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PARTE O FICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M. el R ey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 
de El Pardo sin novedad en su im portante salud.

Las noticias recibidas hasta la madrugada de hoy, referen
tes á la insurrección carlista, carecen de importancia.

M INISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Ayer, á la una y media de la tarde, S. M. el R e y , nues
tro Señor, acompañado del Exorno. Sr. Ministro de Estado 
y de los altos funcionarios de la Real Casa, *se dignó re
cibir en audiencia particular al Excmo. Sr. D. Agustín 
Enrique Layard, el cual, previamente anunciado por el 
limo. Sr. Introductor de Embajadores, tuvo la honra de 
poner en las Reales manos las cartas de S. M. la Reina de 
Inglaterra en que contesta á la notificación del adveni
miento de nuestro Soberano ai Trono de España y acre
dita en esta Corte como enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario al referido Sr. Layard, que con este mo
tivo pronunció el siguiente discurso :

«SEÑOR: Tengo el honor de entregar á V. M. la con
testación de la R eina, mi muy Excelsa Señora, á la carta 
en que Y. M. participaba su advenimiento ai Trono, y al 
mismo tiempo una carta de S. M. la Reina por la que tiene 
á bien acreditarme con el carácter de su Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario. *

S. M. me encarga especialmente que presente á V. M. 
sus sinceras congratulaciones y sus ardientes deseos de 
la felicidad y prosperidad de Y. M¿, y que Le manifieste 
su esperanza de que el reinado de Y. M. será señalado por 
un Gobierno constitucional, ilustrado y tolerante, que ten
ga por objeto promover el bienestar de España.

El más vivo deseo de la Reina y su pueblo es que las 
relaciones de amistad que por tanto tiempo, y tan feliz
mente, han mediado entre España é Inglaterra, se conser
ven y aumenten. ,

Confío en que, por mis esfuerzos para contribuir á este 
objeto, mereceré y conseguiré la confianza y apoyo de V. M.»

S. M. tuvo á bien contestar:

«Sr. Ministro: Recibo con verdadero placer la contes
tación de vuestra Augusta Soberana á la comunicación 
de mi advenimiento al Trono, y la carta en que os acre
dita como su Enviado Extraordinario y Ministró Pleni
potenciario.

Son para Mí de, gran valor la felicitación que teneis 
encargo de presentarme de parte de S. M. Británica, y su 
esperanzado que mis esfuerzos han de dirigirse princi
palmente á promover, por los medios más convenientes, el 
bienestar de mi país.

Os ruego, Sr. Ministro, trasmitáis á S. M. la Reina mi 
profunda gratitud por sus benévolos sentimientos, á los 
que Me complazco en corresponder, haciendo fervientes 
votos por su constante felicidad y por la de* su pueblo, y 
aseguradla que no es ménos vivo mi deseo y el de España 
de conservar y estrechar las relaciones de cordial amistad, 
felizmente y desde hace tiempo existentes con Inglaterra.

No dudo que á tan laudable fin contribuiréis con vuestro 
celo y distinguidas cualidades, y para ello hallareis siempre 
en Mí la benévola acogida que fundadamente esperáis.»

Acto continuo S. M. el R e y , con las mismas.formali
dades qué quedan detalladas, recibió al Excmo. Sr. Don 
Francisco Teodoro Lindstrand, el cu á l, préviamente anun
ciado también por el limo. Sr. Introductor de Embajado
res, tuvo la honra deponer en las Reales manos la respues
ta de S. M. el Rey de Suecia y Noruega á la comunicación 
del advenimiento de nuestro Soberano al Trono, y la car
ta que acredita á dicho Sr. Lindstrand en esta Corte como 
Ministro Residente de los referidos Reinos Unidos, pronun
ciando con este motivo el discurso siguiente:

»SEÑOR: El Rey, mi Augusto Soberano, se ha dignado 
encargarme la presentación de su respuesta á la carta por 
la que Y. Üí. Le ha comunicado su advenimiento'al Trono 
de España, y acreditarme en la honrosa y lisonjera misión 
de desempeñar las funciones de Ministro Residente cerca 
de Y. M.

Al tener la honra de entregar en manos de Y. M. di
cha respuesta,'igualmente que las cartas que me acreditan 
en la expresada calidad, me es muy satisfactorio tener 
que manifestar, en primer lugar, los sentimientos de inalte
rable aprecio y de sincero afecto de que mi Soberano se 
halla animado hácia Y. M.,y su resolución inquebrantable 
dé conservar y fortalecer las relaciones de amistad y de 
bxténa inteligencia que nunca han dejado de existir entre 
los Reinos Unidos de Suecia y de Noruega y el Reino de 
España. ' !

Obedezco también á un deseo de mi Rey, cediendo ai 
mismo tiempo á los impulsos de mi corazón, al manifestar 
en esta ocasión solemne la firme esperanza de que se di
siparán pronto las nubes que cubren aún parte del cielo 
de España, y se abrirán entonces nuevos horizontes llenos 
de luz y de claridad, á fin de que la Corona que ciñe las 
sienes dé Y. M. pueda hacer resplandecer siempre y por 
do quiera sus brillantes y vivificadores reflejos. Los perni
ciosos frutos del desvarío se han convertido en espinas 
que han hecho que este gran país derrame sangre por 
mil heridas; pero hoy que reina tan suavemente el viento 
de la prosperidad, ya no se siente uno acometido por du
das desgarradoras acerca de la posibilidad de verlas del 
todo cicatrizadas. Abrigo la idea, tan cariñosamente acogi
da, de que todos los hijos de la patria irán, poc® á poco, pe
netrándose de estos mismos pensamientos; y que sus as
piraciones, llevadas en alas del entusiasmo, se dirigirán á 
un polo ún ico : la felicidad de España y la gloria de su 
Soberano.

Mi mayor ambición será afianzar los lazos de interés 
que tan estrechamente unen al país que tengo el honor de 
representar, á aquel en que tengo el gusto de residir, y 
granjearme de este modo la benevolencia de mi Rey y 
Señor y la de Y. M.» ’

S. M. tuvo á bien contestar:
«Sr. Ministro: La satisfacción que experimento al re

cibir la respuesta de vuestro Augusto Soberano á la noti
ficación de mi advenimiento al Trono y la carta que os 
acredita como su Ministro Residente, se aumenta ai sa
ber la afectuosa estimación que merezco á S. M. y su firme 
propósito, tan conforme con el mió, de mantener y estre-c 
char la buena amistad que siempre ha existido entre Es
paña y los Reinos Unidos de Suecia y Noruega.1

Mis votos por la prosperidad de vuestro país y por la 
ventura del Soberano que tan acertadamente lo rige, no 
pueden ser más fervientes ni más sinceros, como tampóco 
puede ser más profunda mi gratitud por" las halagüeñas 
esperanzas y los deseos, que en nombre de S.’ M. y perso
nalmente Me manifestáis, de que luzcan pronto para E s
paña dias más serenos y felices que la hagan recobrar su 
antiguo‘bienestar, objeto de mi constante anhelo.

Estimaré, Sr. Ministro, que lo hagais así presente á

vuestro Augusto Soberano, y contad con que las recomen
dables prendas que os adornan os tienen ya asegurado mi 
aprecio y el concurso de mi Gobierno para la más fácil 
realización de vuestros loables propósitos.»

Terminada la recepción oficial, el Representante de 
Inglaterra presentó á S. M. el personal de su Legación., 
retirándose, juntamente con el Ministro de Suecia, con los 
mismos honores que se les dispensaron al dirigirse á Pa
lacio.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC IA

REALES DECRETOS.
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Saturnino Alvarez Bugallal, y de conformidad con lo 
prevenido en el art. 787 de la ley provisional sobre organi
zación del poder judicial,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal del Tribu
nal Supremo, vacante por fallecimiento de D. Críspulo 
García y Gómez de la Serna.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco ele

De conformidad con lo prevenido en la regla 8.a del 
artículo del decreto de £3 de Enero último,

Yengo en nombrar para la plaza de Magistrado del 
Tribunal Supremo, vacante por fallecimiento de D. Gre
gorio Juez Sarmiento, á D. Hilario de Igón y del Royst, 
que ántes ha servido el mismo cargo.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F«rasacisco «le CnrdesiaK.

Méritos y servicios de D. Hilario de Igón y del Royal.
Se le expidió el título de Abogado en de Enero ds 1840, 

y el de Doctor en Leyes en £3 de Febrero deí mismo año.
Ha desempeñado, por nombramiento del 01 áustro, la cátedra 

del quinto año de Leyes de Ja Universidad de Valladolid en. 
los cursos de 1839 á. 1840 y 1840 á 1841: el cargo ds Magistrado 
suplente de la;Audieneia de Burgos por nombramiento del Tri
bunal desde 31 de Julio de 1843 hasta 8 de Febrero de 1845, y 
por Real orden, desde esta fecha hasta 4 de Enero de 1854: el 
de Fiscal interino de la Capitanía general de Castilla la Vieja, 
desde 3 de Octubre de 1840: el de Fiscal de Guerra de Burgos, 
desde 11 de Febrero de 184$: el de Auditor de Guerra, también 
de Bdygos, desde' 30 de Setiembre de 1843 hasta que en $ de Di
ciembre de 1844 fdé declarado cesante: el de Asesor general de 
Artillería é ingenieros desde ,£9 de Julio de 1849: el de Au
ditor Auxiliar del Ministerio Guerra desde S i de Mayo
de 1854, del que fué declarado cesante por supresión en 18 de 
Agosto deb mismo año; el da Asesor, en comisión, del Juzgado 
de, Artillería, A Ingenieros de Burgos: el de Auditor de Guerra 
de la misma ciudad desde 17 de Abril de 1856 : el de Auditor 
de Guerra de Navarra desde $0 de Diciembre de 1856: el de 
Auditor de o Guerra de Granada desde $0 de Febrero de 1861: 
el de Auditor de Guerra de Castilla la Nueva desde CO de 
Agosto de. 18.64 g el# de Ministro togado del Tribuna! Supremo 
de Guerra yhMarina desde 1.* de Setiembre de 1866, v final
mente el de Magistrado del Tribunal Supremo, para cuyo des
tino fué nombrado en 5 de Octubre de dicho año cíe 1866, del 
que tomó posesión en 11 del mismo y del que fué jubilado en 
10 deiNoviembre de 1868: en 30 de Enero de 1815 solicitó vol
ver al servicio judicial.

Justificado en el expediente instruido al efecto que Don 
Francisco Armesto y López, Magistrado del Tribunal Su
premo, se halla inutilizado físicamente pará continuar en 
el servicio; de conformidad con lo prevenido en los ar~
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tículos 204 y 238 de la ley provisional sobre organización 
del poder judicial,

Vengo en jubilarle, á su instancia, con los honores de 
Presidente de Sala del mismo Tribunal y el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Franduco de Cárdenas.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 2.°, 
regla 5.a, y 7.° del decreto de £3 de Enero último y 144 de 
la ley provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por jubilación de D. Francisco 
Armesto, á D. Lorenzo Cobo de la Torre, Presidente de 
Sala, jubilado, de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
K1 Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Cárdenas.

Méritos y servicios de D. Lorenzo Cobo de la Torre.
Se le expidió el título de Abogado en 29 de Noviembre 

de 1831, ejerciendo la profesión dos años en Navageda y la v i
lla de San oña, y otros dos incorporado al Colegio de Aboga
dos de la ciudad de Búrgos.

En 14 de Junio de 1834 fué nombrado Alcalde mayor de 
Ordenes, de cuyo destino , tomó posesión en 27 de Agosto del 
mismo año.

En 27 de Octubre siguiente se le trasladó al Juzgado de 
primera instancia de Villarcayo.

En 24 de Abril de 1837 fué nombrado para ei-de'Logroño, 
del que se posesionó en 23 de Junio siguiente.

En 5 de Agosto de 1839 fué trasladado al de Burgos.'
En 8 de Noviembre de 1843 se le trasladó también al de 

Bilbao.
En b de Enero de 1844 fué trasladado nuevamente al de 

Búrgos.
En 9 de Enero de 1847 se le promovió á una plaza de Ma

gistrado de la Audiencia de la Coruña, de la que se posesionó 
el 27 de Febrero inmediato.

En 12 de Noviembre del mismo pasó á servir, en virtud de 
permuta, igual cargo de la de Búrgos.

En 19 del propio mes y año se le trasladó á la de Pam 
plona.

En 27 de Enero de 4854 fué promovido á Presidente de 
Sala de la de Coruña.

En 3 as Marzo siguiente se le trasladó á igual plaza de la 
de Zaragoza, de la que se encargó en 29 del mismo.

En G de Enero de 1835 fué declarado cesante.
En 14 de Noviembre de 1856 se le nombró Presidente de 

Sala de la .Audiencia de Oviedo, y tomó posesión el 12 de Ene
ro de 1857.

En 21 de Noviembre del mismo año fué trasladado á la de
Granada.

En o de Diciembre siguiente se le trasladó de nuevo á la
de Oviedo.

En 26 de Noviembre de 1838 fué trasladado á la de Valla- 
íiolid.

En 5 de Mayo de 1865 so le promovió á la Regencia de la 
de Mallorca, de la que se encargó en 12 de Junio siguiente.

En 23 de Octubre del mismo año fué trasladado á la de 
Zaragoza. '

En 20 de Abril de 1887 fué también trasladado á igual car
go de la de Valladolid.

En 3 de Octubre s5 guíente fué nombrado Presidente de Sala 
de la de Madrid, de cuya plaza tomó posesión en 11 del mis
mo mes.

En 17 de Marzo de 1870 fué jubilado contra su voluntad.
En 25 de Diciembre de 1871 se le concedieron ios honores 

de Magistrado del Tribunal Supremo.
En 25 de Enero de 1875 ha solicitado volver al servicio, 

acreditando percibir como pasivo el haber anual de 9.200 
pesetas.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Raimundo Fernandez Cuesta, 
Presidente de Sala de la Audiencia de Madrid. 

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos, setenta y cinco.

ALFONSO.
Eí M inistro de G racia y Justicia,* 

ffrataeiwco «le Cárdenas.

De conformidad con lo prevenido en la regla 6 .a del a r
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero último y el 141 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial, 

Vengo en nom brar para la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de M adrid, vacante por cesación de Don 
Raimundo Fernandez Cuesta, á D. Alejandro Benito y 
Avila, Teniente fiscal del Tribunal Supremo.

■ Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

<t« Cárdenas.

Méritos y servicios de D. tAlejandro Benito y Avila.
 ̂ r in d ió  el título de Abogado- en L* de Setiembre

üf ° 9° Ia Profesión un año en Zaragoza.
Abru de 1844 fué nombrado, para servir la P ro- 

mc.cma fiscal de uno de los Juzgados de primera Instancia 
de esta cor e, de la que tomo posesión en S de Mayo  siguiente.

rú¡a ••.: e Mayo de 4846 se le nombró para el Juzgado de 
prin : n • a n c a  de Medina del Campo.

je ... rjj .. Agosto del mismo se dispuso volviese á encargar

se del despacho de la Prom otoría fiscal del distrito del Prado 
de esta capital.

En 20 de Abril de 1847 fué promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Toro , del que se encargó en 13 de Junio 
siguiente.

En 31 de Marzo de 1848 se le trasladó al de Chinchón.
En 26 de Mayo del mismo se le trasladó al de la Almunia.
En 1.* de Abril de 1853 fué también trasladado al de 

Borja.
En 11 de Enero de 1854 se le trasladó ai de Igualada.
En 28 de Enero de 1860 fué promovido al del distrito de 

Santo Domingo de Málaga, de cuyo destino tomó posesión 
en 6 de Marzo siguiente.

En 10 da Agosto de1 mismo año se le trasladó al del dis
trito del Salvador de Sevilla.

En 27 de Mayo de 1868 se le promovió al del distrito del 
Centro de esta corte, del que tomó posesión en 18 del mes si
guiente.

En 27 de Octubre del mismo año fué nombrado Fiscal de 
la Audiencia de Pamplona, de cuya plaza se posesionó en 18 
de Noviembre inmediato.

En 22 de Diciembre de 1873 fué promovido á la plaza de 
Teniente fiscal del Tribunal Supremo, de la que se encargó 
en 15 de Enero del siguiente año.

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente fiscal del 
Tribunal Supremo, vacante por haber sido nombrado tam
bién para otro cargo D. Alejandro Benito y Avila, á  Don 
Diego Moreno de la Riva, Fiscal de la Audiencia de 
Madrid.

Dado en Palacio á  veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, •

F r a n c i s c o  d e  C á r d e n a » .

De conformidad con lo prevenido en la regla 5.a del ar
tículo 3.° del decreto de 23 de Enero último y el 786 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Madrid, vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Diego Moreno de la Riva, á Don 
Vicente Ferrer y Minguet, que lo.es cesante de lá^de Bar
celona.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco «le Cárdena».

Méritos y servicios de D. Vicente Ferrer y Minguet.
' Se le expidió el título de Abogado en 21 de Agosto de 1884;.

Ha desempeñado como sustituto las Cátedras de 4 ° , 5.° y 7.° 
año de Leyes de la Universidad de Valencia, y ejercido la Abo
gacía por espacio de siete años en dicha ciudad y en Madrid.

En 9 de Enero de 1844 fué nombrado Juez de prim era in s
tancia de Elche, de cuyo destino tomó posesión en 2 de F e 
brero siguiente.

En 27 de Agosto de 1847 fué declarado cesante.
En 19 de Noviembre del mismo año fué repuesto en el a n 

terior Juzgado, del que se encargó en 7 de Diciembre inm e
diato.

En 5 de Abril de 1850 se le promovió al de Castellón de la 
Plana, del que se posesionó en 4 de Mayo siguiente.

En 27 de Enero de 1854 fué promovido á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de Albacete, de la que se encargó 
en 25 de Febrero del mismo año.

En 22 de Noviembre de 1854 fué declarado cesante.
En 14 de Setiembre de 1856 fué nombrado Magistrado de 

la Audiencia-de Oviedo, de euyo destino tomó posesión en 4 de 
Octubre siguiente.

En 23 de Agosto de 1857.se le trasladó á igual plaza de la 
de Valladolid.

En 30 de Octubre del mismo año, en virtud de permuta, 
fué trasladado á la de Barcelona. f

En 28 de Agosto de 1866 se le nombró Fiscal de la misma 
Audiencia, de cuyo cargo se posesionó en 6 de Setiembre si
guiente. $

En 12 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
En 3 de Febrero de 1873 solicitó volver al servicio, y acre

ditó percibir el haber pasivo de 4.250 pesetas anuales.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á propuesta

del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se establece en la villa de Irún un arbitrio 
transitorio de guerra, puramente local, cuyos productos 
recaudará el Ayuntamiento.

A r i  2.° El arbitrio consistirá: primero, en SO céntimos 
de peseta por cada bulto procedente del extranjero que se 
despache en las dos Aduanas de aquella localidad; y se~ 
gun,lo, en otros SO céntimos por tonelada de mineral de 
hierro y demás metales que se exporten atravesando el 
término municipal, ya sea á la Península, ya al extranje
ro, por la A duana ó por el rio Vidasoa.

A r i  3.° De este decreto se dará cuenta oportunamente 
á las Cortes.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F'eilro $alav& rráa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

E j é r c it o  d e  o p e r a c i o n e s  d e l  N o r t e .— Estado Mayor ge
neral.—Sección 3.*—Excmo. S r . : El prolongado bloqueo que 
los carlistas sostenían contra* la plaza de Pamplona hacía in 
dispensable el restablecer sus comunicaciones, pues si bien la 
guarnición tenia víveres para algún tiempo, el vecindario em
pezaba á carecer hasta de lo más necesario. Comprendiéndolo 
así el enemigo, habia puesto todo su conato y dirigido todos 
sus esfuerzos á evitar que fuese socorrida y lograr que se r in 
diese por hambre, ya que era impotente para conseguirlo por 
la fuerza de las armas.

Ocupaba aquel una linea defensiva, cuya derecha se apo
yaba en los montes de San Gregorio, áspero ramal que se des» 
taca de la cordillera Cantábrica en la peña de la Dormida y se 
prolongaba por las faldas meridionales del monte Jurra, por los 
pueblos de Arroniz, Dicastillo, Alio, Morentin, Villatuerta, mon
tes de Esquinza, falda meridional de los de G uirguillano, que 
divide las aguas entre los ríos Salado y Arga, altura de San 

• Gregorio al Sur de Puente la Reina, las fuertísimas posiciones 
de O baños, Añorbe, TirapU y Oicoz, descendencias de las cor
dilleras del Perdón y de Alaix hasta enlazarse con las corta
das peñas de Unzué que cierran el paso á la carretera del Car
rascal en el collado que forma la sierra del Perdón en su 
unión con la de Alaix, prolongándose por esta última hasta el 
valle de Ibargoiti, en la carretera de Lumbier á Pamplona.

Tan extensa línea, de una longitud de 65 á 70 kilómetros, 
estaba defendida por 32 batallones y 40 piezas de artillería de 
diferentes calibres y sistemas, todos modernos; pero ^.eveyendo 
el em migo que podría ser débil en algunos puntos por la d i
ficultad de guarnecerlos fuertemente todos, habia acumulado 
en ella todo género de defensas.

Una doble y en algunos triple línea de trincheras, reductos 
artillados en los puntos llaves de las posiciones, bien entendi
dos y ejecutados; los pueblos de Arroniz, Alio y Mo.entin, 
altos de Esquinza, la ermita de Santa Bárbara, al Oe^te de 
Puente la Reina, Obanos, Añorbe y la ermita de su nombry 
que le domina, Tirapu, Olcoz, Muruarte, y las Peñas de Unzué, 
Oricin, Oloriz, Solchaga y Lerga, estaban fuertemente a trin 
cherados con m ultitud de zanjas y reductos. Cruzaban sus 
fuegos sobre la carretera de Artajona á Pamplona baterías 
co istruidas en los altos de Mañeru y de San Gregorio dé 
Puente la R eina; sobre las del Carrascal, las de Olcoz, Mu- 
ruarte y Peñas de Unzué, y no sólo de estas dos sino en todas 
las que conducen á Estella y Pam plona, habían destruido, 
además de' los puentes y pontones, las alcantarillas, y hecho 
sobre ellas m ultitud de zanjas y cortaduras. No era esta for
midable línea defensiva la única que cerraba el paso á Pam 
plona; como segunda tenían otra tan formidable como la p r i
mera, que apoyaba su derecha en los altos de Legarda y se ex
tendía por la cordillera del Perdón, alturas de Tiebas, ha°ta 
unirse á la prim era en la sierra de Alaix, cerrando más y más 
el paso del Carrascal.

Las trincherao eran, como en la primera, innumerables; y 
baterías construidas en loe ritos de Olcoz, en los de B iurrun y 
Muruarte cruzaban sus fuegos sobre la carretera.

Temerario hubiese sido el atacar de frente unas posiciones 
tan fuertes po* la naturaleza, á las que el arte habia concluidp 
por hacer completamente inabordables; añadido á estas condi
ciones la inmensa fuerza que presta el armamento moderno’ á 
la defensiva táctica.

Desde luego comprendí que había necesidad de envolverla 
por medio de un movimiento estratégico operado sobre su ex
trema izquierda; y al efecto se formó el plan de las operado
res, cuyo objetivo habia de ser no sólo abrir las comunicacio
nes con Pamplona sino hacernos dueños de la línea del A*g% 
como único medio de restablecerlas de un modo permanente. 
Siendo estas operaciones de una magnitud é importancia g ran
des, así por el número de combatientes como po * sus conse
cuencias, me pareció oportuno oir á los Generales á mis ó r
denes, y con este objeto celebré alguna conferencia; mas en el 
mes de Diciembre y puesto al frente del ejército el Excelentí
simo Sr. Capitán General Duque de la Torre; Presidente del 
Poder Ejecutivo en aquella época, quedó en Oastejon definiti
vamente acordado y corroborado, como á V. E. consta, el 
Consejo de guerra celebrado en Peralta, bajo la presidencia de 
S. M. el Rey.

Consistía este en que el ejército ejecutase una concentra
ción sobre Tafalla, frente al C arrascal, para hacer titubear al 
enemigo sobre el verdadero punto de ataque y hacerle creer 
que era este el elegido, mantenerle en alarm a por este lado con 
un cuerpo de ejército, en tanto que otro operaba un m ovi
miento estratégico pasando de la línea del Ebro, base de nues
tras operaciones, á la del Arga, y desde esta á la del Irati, para 
envolver el ala izquierda de la línea enemiga, y colocar e á  su 
retaguardia, haciéndose nulas é ineficaces todas sus trincheras 
y obras de campaña: al propio tiempo otro cuerpo de ejército, 
por un movimiento rápido y una m archa de noche, se debía 
apoderar por sorpresa de las fuertísimas posiciones de los 
montes de Esquinza y carretera de Puente la Reina á E ste- 
lia. Si se conseguía, el enemigo tenia que abandonar preci
pitadamente y sin combatir todas sus posiciones y defensas 
de la izquierda del A rg a; y si se detenía á combatir y defen
derlas, necesariamente quedaba cortado y perdía toda su arti
llería, á pesar de las precauciones que habia tomado pa,a  sal
varla en caso de un revés construyendo desde todas sus ba
terías caminos militares que salían á las carreteras que con* 
ducen á los puentes del Arga.

Se habían comunicado las órdenes é instrucciones al Ge
neral Loma, Comandante en Jefe del tercer cuerpo que ope
raba en Guipúzcoa con la segunda división, para que ejecutase 
sobre la línea del Orio las que debía llevar á cabo al mismo 
tiempo que las del Carrascal.

Las fuerzas de este ejército que iban á operar en Navarra, 
reforzadas con la tercera división del Centro mandada por el 
General D. Eulogio Despujol, se dividieron en tres cuerpos;; 
el primero, que lo era del N orte , se componía de 20 batallo
nes, dos regimientos de caballería y 46 piezas de montaña, 
con dos compañías de ingenieros, mandado po T el Teniente 
General D. Domingo Morlones; el segundo constaba de 20 ba
tallones, dos regimientos y dos escuadrones de caballería, dos 
baterías de m ontaña, cuatro montadas de ocho centímetros y 
una de 40 centímetros, y cuatro compañías, de ingeniero4*, al 
mando interino del Teniente General D. Fernando Prim o de 
R ivera; la tercera división del Centro había sido reforzada 
con siete batallones, seis escuadrones, cuatro baterías m onta
das y una compañía de ingenieros de este ejército; compo
niendo un total de 44 batallones, ocho escuadrones., batería 
y media de artillería de m ontaña, cuatro montadas y una 
compañía de ingenieros.

Después de haber sido revistado el ejército por S. M. el R ey 
en los llanos de Peralta el 26 del mes próximo pasado, empei- 
zaron los movimientos de concentración sobre Tafalla; y el 27 
las operaciones ofensivas, ocupando al pueblo del Pueyo la 
brigada Lasso, de la tercera división del Centro, protegida por 
otra del prim er cuerpo, operación que se ejecutó con l 51o al
gún ligero fuego de guerrillas, siendo desalojados sin resisten-
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cia por los enemigos; al mismo tiempo el resto de la mencio
nada división se hacia dueña sin resistencia de Artajona,, ocu
pado po/ una partida enemiga que huyó á la aproximación de 
nuestras ¿ropas.

En los días 28, 29 y 30 los ingenieros habilitaron las car
reteras que habian de servir para nuestras comunicaciones; el 
primer cuerpo se concentró en San Martin de Unx y la tercera 
divismn del segundo pasó de Andosilla á Lerin con objeto de 
llamar la atención del enemigo por aquel lado.

El 31 se hizo un alarde de fuerzas por las que ocupaban al 
Pueyo y á Artajona simulando un ataque al centro enemigo, 
el que Le acentuó más al dia siguiente; el primer cuerpo, pro
tegido por el segundo, que maniobró en las estribac:ones de‘la 
sierra de Ojué sobre San Martin de Unx, emprendió su movi
miento al romper el dia, siguiendo la carretera de F-«lava, á 
cuyo pu^to llegó sin novedad alguna. Reunidas las fuerzas de 
este cuerpo, siguió al ha siguiente su marcha A Sada después 
de practicar un reconocinrento Sobre los montes de Izco y 
Abinzano, que ejecutó la división Gatalan y brigada Navas-, 
cués con sólo algún ligero tiroteo, conservando nuestras tro
pas ’as elevadas posiciones que el enemigo habia atrincherado 
fuertemente, y qre abandonó sin defensa por temor de verse 
cortado en el movimiento que el ejército operaba.

El General Moriones se disponia á pernoctar en los pueblos 
de Monreal, Salinas é Idocin, cuando supo que siete batallones 
enemigos so hallaban en la línea de Scoz y Monreal, y que 
habian dejado dos en el portillo de Soiti, ó sea en la extrema 
derecha; sus Oficiales y soldados decían públicamente en los 
pueblos que si nuestras tropas llegaban á Monreal ellos se irian 
á Este) la.

En vista de estas noticias y posición del enemigo, el pri
mer cuerpo vivaqueó en las qre ocupaba. Al amanecer del dia 
sigmentese continuó el movinrento de avance, ejecu ando una 
conversión cuyo eje era la brigada Cortijo, y costado saliente 
la que manda "el Coronel Navascués, que con gran rapidez co
ronó la sierra de Izaya; á las once de la mañana el primer 
cuerpo estaba ya en marcha por la carretera de Monreal á 
Pamplona, y á las dos de la tardo llegaba á Noain sin encon
trar obstáculo, y con sólo algún combate de guerrillas. Eú este 
último punto, y en comunicación con el general Andía, Go
bernador militar de Pamplona, tanto esta Autoridad como al
gunas otras personas manifestaron. que fuerzas enemigas de 
consideración ocupaban la cordillera del Perdón y atrinchera
mientos del Carrascal, y que cuatro escuadrones estaban en 
A strain ; y como en todo el dia hubiese oido fuego en toda la 
línea, el Comandante en Jefe del primer cuerpo dispuso la 
concentración de.sus tropas y la marchaá Pamplona, dejando 
una brigada en Noain, y otra en Tajonar y Cordovilla.

Al siguiente dia el primer cuerpo salió de Pamplona con 
dirección á la cordillera del Perdón, que el enemigo tenia 
fuertemente atrincherada con reductos y baterías que nuestras 
tropas ocuparon; habian sido abandonadas; la brigada, Navas
cués siguió la marcha por la cumbre de la sierra que domina 
á  Belascoain dirigiéndole á Puente la R eina, donde entraban 
nuestras tropas á las tres de la tarde. Se tomaban las disposi
ciones necesarias para atacar al enemigo que había pasado á la 
derecha del; Arga cuando llegó el General Despujol y el aviso 
que yo daba sobre el suceso de nuestra izquierda.

Aquel General continuó el 31 desde Artajona sus ataques 
simulados sobre las posiciones del centro enemigo, que acen
tuó más al siguiente dia, en que su vanguardia llegó hasta las 
alturas que dominan el pueblo de Br-asoam; á las once de la 
mañana la batería enemiga constru'da en Añorbe disparó un 
cañonazo que debió servir de amal, pues que á las cuatro de Ja 
t*rde y cuando la primera brigada y parte de la segunda se 
habian replegado á Artajona la rotaguaidia de la de Argenti 
se vió acometida á unos tres kilómetros del pueblo por los tres 
ba Filones navarros situados en Ohanos ;• pero conseguido el 
objeto, que no era otro que el de atraer las fuerzas enemigas, 
toda la división ejecutó su retirada á Artajona sin novedad 
alguna.

Al dia siguiente 2 se dirigió el ataque más acentuado contra 
el pueblo y ermita de Añorbe, después de atravesar el que
brado terreno que se conoce con el nombre de las Negueas; 
pero al me rio dia, no podiendo adelantar más la artillería mon
tada á causa de las dificultades del terreno, ni fuese tampoco 
procedente avanzarla demasiado cuando el enemigo empezaba 
á descubrir fuerzas muy considerableq y como el cometido de . 
esta división fuese únicamente el de drtrae? al enemigo para j 
fácil tar el movimiento deí primero y segundo cuerpo, el Ge
neral Despujol, obrando con gran tacto y a lerto , hizo retirar 
á Artajona toda su artillería montada,-sosteniendo con la de 
montaña á su infantería en las posiciones que habia ganado 
hasta el oscurecer, que conseguido el objeto las hizo también 
retirar:--aquella noche, comprendiendo el enemigo el engaño, y 
siendo su posición ya insosF libio á cau a de las que ya ocu
paban los (.os cuerpos, las abandonó, retirándose á la, derecha 
bel Arga por Puente 3a Reina, y perm.tiendo al General Des
pujó! que sin dificultad alguna avanzase hasta aquel punto, 
donde se reunió con el primer cuerpo. •

Él segundo, desde las posiciones que ocupó paradla pro
tección del primero en la sierra de Ojué se trasladó á Oli- 
íe y Tafalla, y en la tarde del 1.° del actual marcharon sus 
dos primeras divisiones al bifurque de las carreteras de Ar
tajona á Miranda de Arga y Tafalla á Larraga, en donde 
viniéndoseles la .tercera, que marchó desde Miranda de Arga, 
vivaquearon á la entrada de la noche. Es„e movimiento y la 
llegada de á. M. á Art-a'ona, en donde pernoctó/afirmó más 
y más al enemigo en su creencia de que el ataque general 
que iba á sostener era por el centro de su línea. A las doce 
de la noche las divis'ones primera y segunda, llevando de 
vanguardia 500 hombres escogeos y voluntarios, así como 
los Jefes y Oficiales que 'os mandaban cacados de todos los 
batallones, bajo la dirección superior del Brigadier Pino 
marcharon á tomar por sorpresa la ermita de San Cristóbal, 
punto culminante denlos elevados mo'itcs de Esquinza. Des
de el oscurecer una compañía de ingeniero," se ocupaba en 
uchar un puente de caballetes sobre un barranco cerca de Lar
ra*, a en la calcetera que debían seguir las tropas, cuyo ponton, 
como todos los demás, estaba destruido; y aun cuando las ma
deras pare, el puente estaban labradas y preparadas de ante
mano no era posible colocarlas de dia, pues que vista la ope
ración por el enemigo se hubiera apercibido del movimiento.

A la indicada hora de las doce no habia sido posible termi
nar el puente, á causa de las dificultades que ofrece este tra
bajo hecho en la oscuridad de la noche; pero no pudiendo per
der más tiempo, se habilitó un paso para infantería por el que 
desfiló la columna de vanguardia, sostenida inmediatamente 
por la primera división al mr-rdo del General La Tilla, y se
guida de la segunda al del General Fajardo. La marcha se eje
cutó con grandes precauciones á través de los campos, sirviendo 
de guias la contra-guerrilla do Na varra; y la ermita de San 
Cristóbal fué tomada ántes de amanecer por sorpresa,-amena
zando el frente la primera división, en tentó que la segunda en
volvía por la izquierda la posición de Esquinza. AI rayar el alba 
en la mañana del 2, la tercera división al mando del General 
Tassara, precedida del Cuartel general y con la caballería y 
artillería móntada, se dirigía por la carretera á Oteiza, á donde

llegó sin dificultad momentos después de haberlo abandonado 
el enemigo. Breve rato descansaron allí las tropas; y una vez 
incorporado S. M. el R e y , que desde Larraga se trasladó al 
Esquinza, avancé con mi Cuartel general para reconocer las 
posiciones enemigas^ aseguré la comunicación con el segundo 
cuerpo y volví á Oteiza, donde con la tercera división pasé la 
noche.

El General Primo de Rivera concedió un descanso á las 
tropas, necesario por efecto de la fatigosa marcha de la noche; 
y terminado aquel descendió la segunda división á la carrete
ra de Puente la Reina á Estella y se po'ses'onó de los pueblos 
de Lorca y Lácar reforzada con una batería de montaña y el 
regimiento húsares de Pavía, sin que esta operación costase 
más que un ligero combate de tiradores y algún disparo de 
cañón: cuatro ó cinco batallones que defendían aquellas posi
ciones se retiraron al aproximarse nuestras tropas.

No teniendo aviso alguno ni noticia del General Morlones, 
ni oyendo el fuego de su artillería en la retaguardia enemiga, 
y sabiendo'que el General Despujol tenía delante de sí el 
grueso de las fuerzas enemigas, ordené al General Primo de 
Rivera que se estableciese en ios pueblos y posiciones ocupa
das. S. M. el R ey  pernoctó el 2 en la ermita de Saa Cristóbal, 
que al amanecer fué hostilizada por algunas guerrillas proce
dentes de Cirauqui que fueron rechazadas con pérdidas des
pués de habernos hecho 11 bajas, entre las cuales se cuenta un 
Jefe herido al lado de S. M. que inmediatamente acudió al 
lugar dei combate, y más se cuidó de atender á los heridos 
que de la seguridad de su Real Persona,3" dando pruebas evi
dentes de su impávida serenidad.

En la madrugada del 3 me dirigí al reducto del monte Es
quinza; y úna vez allí, recibí aviso de que S. M. se dirigía al 
mismo sitio desde la ermita, donde habia pasado la noche. 
Mas como seguía careciendo de noticias seguras, y sólo me 
arranciasen qúe los enemigos se dirigían en gruesas columnas 
háela Estella por los montes de Guirguiliano y carretera de 
Echauri; no creí pr .dente un movimiento de avance del se
gundo cuerpo, que podría encontrarse aislado y sin protección 
alguna y atacado de flanco y retaguardia por fuerzas muy su
periores. Al medio dia me retiré á Oteiza, á donde estaba el 
Cuartel Real, para atender al aprovisionamiento de las tro
pas. Desde el dia anterior los pueblo» da Lorca y Lácar h a 
bían sido ocupados por la segunda división, quedando en el 
primer pueblo la brigada Viergol, una sección de artillería de 
montaña y el regimiento húsares de Pavía; y en el segundo la 
brigada Bargés, con dos secciones de montaña.

A las cuatro de la tarde tuvo lugar un acontecimiento 
inexplicable, aunque no nuevo en la historia de la guerra.' Los 
enemigos que habian marchado por la mañana en dirección á 
Estella, descienden del monte próximo á Lácar, que hasta en
tonce': les había ocultado, y en número de 10 ó 12 batallones 
se lanzaron sobre el pueblo sostenidos por alguna artillería que 
juega desde las alturas. Ante ataque tan rudo como inesperado, 
nuestros soldados, antes de acudir al sitio de formación, se ven 
arrollados por el enemigo, que se introduce en el pueblo; cunde 
el pánico y lo abandonan. Los fugitivos llevan la alarma á 
Larca sin que sea posible detenerlos los esfuerzos que hacen 
sus Jefes y Oficiales, y el regimiento húsares de Pavía que se 
hallaba en la ermita de San Cristóbal 'racionando al ganado, 
desciende al galope; su bravura es estéril y el General Fajardo, 
que se hallaba en este pueblo, viendo que el terreno no le permi
tía maniobrar, le ordena se retire con la artillería y una sec
ción de ingenieros que habia permanecido unida para su cus
todia. Reúne este valiente General, ayudado de los Oficiales de 
Estado Mayor de lu división, Ayudantes y algunos Oficiales 
hasta 40 soldados y con efios se en cie la  en las tres primeras 
casas dispuesto á defenderse á toda costa , y aquel exiguo nú
mero, alentado con el ejemplo de su General, rechazan al ene- 
rrugo y le impiden apoderarse de todo el pueblo, como deses
peradamente intentó.

El General Primo de Rivera dispone en el momento que se 
apercibe de tales sucesos que bajen de Esquinza en'auxilio de 
los de Lorca tres compañías del batallón cazadores de Ciudad- 
Rodrigo al mando de su primer Jefe el bravo y entendido Te
niente Coronel D. Juan Floran, quien reuniendo en su marcha 
algunos disperses de la segunda división atacan y arrojan dei 
pueblo al sexto baiallon navarro que se habia posesionado de 
más de la mitad. Poco después se pone también á las órderes 
del General Fajardo en Lorca el Coronel del regimiento de 
Valencia D. Manuel Delgado con un fuerte pelotón que pudo 
reunir. Lo» batallones de Alcolea y Bar castro, Reina y Casti
lla se escalonan con el General La Portilla y Brigadier Pino, 
tanto para proteger al General Fajardo cuanto para atender á 
la izquierda, que también era atacada, en tanto que el Briga
dier /  cellana era encargado de sostener 3a posición de San 
Cristóbal con dos batallones de su brigada. Cuando las dos sec
ciones de montaña que habia en Lorca desfilaban fuera del 
pueblo se apoderaron los enemigos de tres piezas después de 
muerto el Teñí eme Navazo y estar fuera de combate 32 arti
lleros y bastamos muios.

Después de. anochecido, una fuerza enemiga que no b a ja r ía  
de 10 batallones salido de Villatuerta, avanzan sigilosamente 
hacia el mome de Muria.in, extrema izquierda de nuestra posi
ción de Esquinzo, que estaba defendida por el batallón reserva 
núrn. 12, Cáceles, cuatro compañías del regimiento de la Prin
cesa, una sección de ingenieros y una batería de montaña. Al 
quién vive de ios centinelas avanzados responden que son dis
persos de Morlones que vienen á refugiarse, prorumpiendo en 
viv**? á Alonso XII y mueras á Carlos Vil, agitando un 
lienzo blanco. El Comandante del puesto, que era el Teniente 
Coronel de la reserva núm. 13, D. Pedro Mediavilla, no se 
deja engañar por la estratagema después de lo sucedido en 
L^car, y manda romper ei fuego, pero en el momento se en
cuentra la posición asaltada por los enemigos, que avanzan á 
los gritos de ¡Viva Carlos VII! ¡Arriba los navarros! y con 
pran ruido de cornetas que sin cesar tocan paso de ataque.

Sin intimidarse el valiente Mediavilla con su batallón, com
puesto de soldados que por ves primera entran en fuego, con 
las compañías de la Princesa é Ingenieros, resiste bravamente 
á los ataques de un enemigo valiente y arrojado hasta la tena
cidad, que á pesar cel mortífero fuego que recibe á quema- 
ropa, avanza resue1 lamente hasta rebasar la trinchera medio 
abierta, corona la poricion y se apodera de la mitad de la me
seta ; nuestros bravos soldados en la oscuridad de la noche 
combaten al arma blanca y cuerpo á cuerpo, y logran, después 
de desesperados esfuerzos y á la bayoneta, arrojar á sus enemi
gos de la parte-conquistada y hacerlos salir de la trinchera en 
doi de se habían parapetado. '

¡Cuántos rasgos de hero'smo tienen lugar en aquella oscura 
noche y en tan reducido recinto!

El enemigo es por completo rechazado y arrojado del mon
te, pero no desmaya por el contratiempo ni por la dura lección 
recibida; á los pocos minutos vuelve á repetir el ataque con 
más furia y mayo, empuje que la primera vez si es posible; 
aborda la posición rodeándola de un círculo de fuego para 
ocultar el veredero punto de ataque, avanza resueltamente y 
llega hasta el borde de la trinchera, en la que se encuentran 
un volcan de fuego y un mmo de bayonetas que no es posible 
salvar, y si alguno logra hacerlo paga con la vida su loca te

nacidad: los bravos de la Princesa, Cáceres ó ingenieros se en
cuentran dispuestos á conservar, cueste lo que cueste, la posi
ción que a su valor se ha encomendado; es también rechazado 
y arrojado del cerro en este segundo desesperado ataque.

Por tercera vez es abordado el cerro de Muriain, pero no 
ya con el ímpetu y la bravura que i as dos anteriores; durante 
la noche se retiran los carlistas. Cincuenta y dos muertos en
tre ellos el Teniente Coronel de un batallón alavés, fueron re
cogidos á la mañana siguiente, y según relación'de algunos 
heridos prisioneros, el enemigo retira á Estella un número 
considerable de heridos, y no pocos muertos á los puchos in
mediatos. Nuestras pérdidas en la gloriosa defensa del cerro 
de Muriain consisten en el Comandante Aláay, segundo Jefe 
de la reserva de Cáceres, y 22 individuos de tropa muertos; el 
Teniente Coronel Mediavilla, herido leve; el Capitán de inge
nieros Hernández, grave; un Comandante, cinco Oficiales y 81 
individuos de tropa heridos.

También experimentaron los enemigos bajas de considera
ción que no puedo apreciar en Lácar y Lorca; las nuestras en 
total, como resultado de todas las operaciones, inclusas las de
talladas en el cerro de Muriain, consisten en un Brigaaier he
rido, un Jefe, cinco Oficiales y 32 individuos de tropa muertos; 
tres Jefes, IG^Oficiales y 212 individuos de tropa heridos; un 
Jefe, ocho Oficiales y 44 de tropa contusos; tres Jefes, lo Ofi
ciales y 453 de tropa extraviados; algunos se cree hayan sido 
muertos que no se pudieron recoger. El resultado de estas 
operaciones ha sido tai como se habia proyectado, y sus con
secuencias empiezan ya á sentirse en el campo enemigo.

No ha sido sólo el abrirse paso y penetrar en Pamplona 
para socorrer la plaza angustiada por la falta de víveres; no 
ha sido el demostrar que sirven de bien poco las trincheras, 
y ménos la artillería que no ha sido ni aun disparada por te
mor de perderla; las consecuencias han sido de mayor tras
cendencia; ha sido, á más de om par á Puente la Reina, de gran 
importancia militar, el conquistar la cuarta parte de su ex
tensión superficial del territorio que en Navarra ocupaban los 
enemigos, y en recursos algo más de la mitad de los que saca
ban en la provincia.

Se les priva de los cuantiosos que recogían en los fértiles 
y ricos valles que constituyen las cuencas de los ríos Irati, 
Aragón é izquierda del .Arga ; no coi la facilidad que lo han 
hecho hasta el dia podrán pasar la frontera ios convoyes de 
contrabando de guerra. Con la posesión del importante.punto 
de monte Esquinza están bajo el fuego de nuestros cañones 
más de 30 pueblos, los más ricos de la Solana y valle de Yer- 
ri, y tenemos un centinela avanzado en el corazón del país que 
necesariamente tienen que ocupar, y una constante ransmaza á 
Estella. Tan importantes y extensas operaciones no han po
dido ménos de poner á prueba la \ sricia y talento militar de 
los distinguidos Generales que las han llevado á cabo, y ei va
lor, abnegación y sufrimiento del ejército que me glorío en 
mandar.

Las considerables ventajas obtenidas no permiten dudar del 
comportamiento de unos y otros. Excepción hecha de algunos 
desgraciados que en momentos de confusión y de sorpresa ol
vidaron sus deberes, y sobre los cuales pesa ya el inexorable 
fallo de nuestra severa Ordenanza, todos, sin distinción de 
clases ni categorías, han rivalizado en decisión, arrojo y ener
gía , siguiendo el ejemplo que constantemente les ofreciera su 
augusto Monarca. C um íem e, sin embargo, hacer especial 
mención de los Tenientes Generales D. Domingo Moria...es y 
D. Fernando Primo de Rivera, y del Mariscal de Campo Don 
Eulogio Despojo!, que interpretando fielmente mis instruccio
nes han realizado con exactitud y acierto las importantes y 
delicadas misiones que se les confiaron, acreditando una vez 
más su-alto concepto y envidiable reputación que han sabido 
conquistarse.

Al dar cuenta á V. E. de los hechos de armas á que lebie- 
ron la toma de La Guardia y la libertad de Irún hice justicia 
á los relevantes méritos contraídos en aquellas jornadas por el 
inteligente General La Portilla. Si grande fué la altura á que 
entonces se colocó, en nada han desmerecido sus últimos ser
vicios al ocupar el Esquinza y apoyar al General Fajardo en 
la tenaz resistencia de Lorca.

Tan notorio es el heroísmo con que dicho Genera;, sin más 
elementos que un puñado de valientes, se soskivo en el citado 
punto dando lugar á la llegada de refuerz y á la reunión de 
algunos de los dispersos, que ha merecido espacial y justa re
comendación de su in uediato superior, el Comandante en Jefe 
del segundo cuerpo, quien Jo ha propuesto para obtener e .¿ ju i
cio contradictorio la más preciada de la recompensas milita
res. Merecida recomendación debo hacer también del Briga
dier D. Antonio dei Pino, que al frente de 500 hombres escogidos 
se apoderó de la formidable posicio, t de San Cristóbal, coro
nando la difícil empresa que je habian encomendado.

Réstame, por último, repetir á Y. E. una vez más que el Ge» 
neral Ruiz Dana, mi Jefe de Estado Mayor, con su conoci
miento del país, práctica de ,1a guerra é infatigable actividad;, 
ha desarro]Jado mi pensamiento atendiendo á los múltiples y 
complicados detalles que operaciones de tal magnitud, entrañan, 
y dejando cumplidamente satisfechos mis deseos y aspiracio
nes, La necesidad de fortificar y asegurar las Eneos tornadas 
al enemigo me ha obligado á suspender momen[éneamente 
las operaciones ofensivas, que en breve me propongo continuar.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel genual en Ta
falla 1 8  de Febrero de, 1875.—  Exorno. S i x ^ M a x i j e l  d e  l a  
Se r n  a . «= Exemo. Sr. Ministro de la Guerra.

A D M INISTRAC ION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D irecc ió n  de la  G aceta de M adrid  
y  A d m in is tra c ió n  de la  Im p re n ta  N ac iona l.

Autorizada esta Dirección por Real orden de 15 del cor
riente para contratar en pública subasta el su m in istro del papel 
necesario para la impresión de la G a c e ta  d e  M a d rid  y o  Bo
letín general de Ventas de Bienes Nacionales, se anuncia por 
medio del presente para que llegue á conocimiento de lo : que 
quieran interesarse en el remate, el cual se verificará m n’ari- 
reglo al pliego de condiciones que se inserta á continuación.

Madrid 30 de Febrero de 187o.=El Director-Administrador,, 
Mariano Carreras y González.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á publica 

subasta el suministro de papel necesario para la impresión 
de la Gaceta  de Madrid y el Boletín general de Ventas de 
Bienes Nacionales.
4.* El contratista se obliga á suministrar el papel necesa

rio para la impresión de las referidas publicaciones.
3.a Esta contrata durará tres años, á contar desde la fecha 

de la aprobación de la subasta.
3.a Las dimensiones del papel serán d e l‘30 de largo por 0‘93 

de ancho, y su clase igual al que hoy se emplea en dichas pu~
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blicaciones, y cuya muestra estará de maniñesto en la Admi
nistración de la Imprenta Nacional todos los dias no feriados, 
desde las doce de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

4* El peso de cada resma de papel de 500 pliegos no baja
rá de 87 kiíógramos.

5.* El tipo máximo para el remate será de 38 pesetas cada 
resma.

6.* La primera media hora de la subasta se invertirá en 
recibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por 
los licitadores en pliego cerrado, acompañadas de las cartas 
de pago del depósito preventivo y escritas según el modelo 
adjunto. Las proposiciones una vez entregadas no podrán re
tirarse.

7.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Preside ¿te. Jefe del establecimiento, procederá, sin admi
tir ninguna otra, al examen de las proposiciones presentadas y 
adjudicará la subasta al que resulte ser mejor iicitador dentro 
del tipo oeñalado en la condición 5.a

En el c íso de que resulten dos ó mis proposiciones iguales, 
habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación á la 
voz por esjf-c:o de un cuarto de hora, adjudicándose el servi
cio al oue "ofrezca más ventajas.

8.a La subasta quedará en suspenso hasta que so apruebe 
por esta Dirección.

9.a La subastase anunciará en la G aceta  de Mrtimin y Bo
letín oficial de esta provincia, y tendrá lugar anf el llucelui- 
Administrador de aquella, acompañado de un empleado tL Ja 
Imprenta Nacional que nombrará al efecto, y de un MotUuu 
público el d.ia 11 de Marzo próximo, á la una de su tai de

10. Luego que se haya verificado el remate se devolverá a 
ios imitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, 
ia carta de pago del deposito preventivo.

11. Recibido el papel en el almacén, se satisfará su importe 
mensuaímente por la Caja del Establecimiento, prévia la pre
sentación de la correspondiente cuenta que examinará el Di
rector-/! do-;inistrador de la Imprenta Nacional en vista de los 
pedidos que se le hubieran he.dio por ei encargado, dsl alma
cén y con el V.® B.® de dicho Jefe.

18. El papal será reconocido á su presentación en el esta
blecí mi ern o por personas competentes; y resultando admisible, 
pasará á los almacenes: en el caso de no serlo se le devolverá 
al contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el 
improro5vaole término de cuatro días, corno también el número 
de pliegos que resulten de menos en las resmas, ó bien los de
fectuosos que aparecieren ai abrir1 as.

13. El rematante se obligará por medio de escritura pú
blica, otorgada, dentro de los ocho dias siguientes al de la 
aprobación de la subasta, á responder de cualquiera falta en lo 
estipulado. Si así no lo hiciere perderá la cantidad depositada, 
dándose por rescindido el contrato, y se sacará otra vez á pú
blica subasta, sin que tenga derecho el contratista á reclama
ción alguna.

44.  ̂ P ara presentarse como Iicitador es condición precisa 
depositar previamente en la Caja general de Depósitos la suma 
de 850 pose as en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda ael Estado, ]a cual, aprobado que sea el remate, se au
mentará hasta 8.500 pesetas, como garantía del cumplimiento 
del contrato.

45. Si después de adjudicado y aprobado el remate pasasen 
seis Lias sin constituir ei depósito de las 8.500 pesetas que se 
seña1*, como garantía de este servicio, el contratista perderá 
Jas 850 pesetas del depósito preventivo.

46. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda del tipo fijado en la condición 5.a, será des
echada.

47. Aprobado el remate y hecha la adjudicación por la Di
rección, se elevará el contrato á escritura: pública; siendo de 
cuenta del rematante los gastos del otorgamiento y de dos 
copias simules y oirá en el papel sellado correspondiente para 
el Ministerio de la Gobernación. *

48. Las muestras del papel que hayan servido de ba.se para 
la subasta se custodiarán en la Administración déla Imprenta 
Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. Director-Adminis
trador, el empleado que presencie la subasta, el Escribano 
público y el iicitador en cuyo favor se hubiese adjudicado este- 
servicio.

Madrid 13 de Febrero de 4875.=E1 Director-Administra
dor, Mariano Carreras y González.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . , ,  que vive calle d e .. . . . ,  núm........

cuarto.'.. . enterado del pliego de condiciones publicado en la
G aceta de M adrid  d e  y BoUtin oficial de esta provincia
d e . . . . . .  se compromete á entregar en la Imprenta Nacional
iodo el papel que se necesite para la impresión de dicha Ga c e 
ta  de M adrid  y del Boletín general de Ventas de Bienes Na
cionales, con arreglo al pliego de condiciones, ai precio d e . . . . .
fen letra) cada resma, para lo cual acompaña carta de pago de 
la Caja general de Depósitos de 850 pesetas.

(Madrid, fecha y firma.)

Autorizada esta Dirección por orden del Sr. Ministro de la 
Gobernación de 13 del actual para la venta en pública subasta 
de una máquina de vapor y varias prensas de mano pertene
cientes á la misma, se anuncia por medio del presente para 
que llegue á conocimiento de los que quieran interesarse en 
dicha subasta, lacuaí ha de verificarse con arreglo al siguien
te pliego de condiciones.

Madrid 20 de Febrero de 4875.=E1 Director-Administrador, 
Mariano Carreras y González.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales han de venderse 

en pública subasta una máquina de vapor y varias prensas de 
mano existentes en el almacén de la Imprenta Nacional.
4.a Ei remate de estos efectos se verificará en las oficinas 

de la Imprenta Nacional el dia 40 de Marzo próximo, y hora 
de la una de su tarde, ante el Sr. Director-Administrador del 
establecimiento, con asistencia del Sr. Interventor y de un 
Notario.

8.a Los indicados efectos son los siguientes:
Pesetas.

4.° Una máquina de vapor desmontada, de fuer-
o za de 48 caballos, su valor.............................. 5.000

a/. Dos prensas de Gaveaux para imprimir, á 685
o • T P8S?̂ as cada una, su valor...   .................. 4.850
i® TTna Giraudot, su valor...........................  685
i 'o Kna í?• Bonaplata, su valor..........................  850
5._ Una id. de id., su valor...............................  800
0. Una id. de La Place, su valor................  850

T o t a l ...............................  7.575

3. Los licitadores podrán hacer proposición á uno ó más 
objetos con sujeción al modelo adjunto.

4. Las proposiciones que no lleguen á la cantidad que está 
señalada á cada uno de los artefactos serán desechadas.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados que se 
presentarán en el acto de la subasta durante la media hora que 
preceda á la señalada para su apertura, publicándose su con
tenido á la una de ia tarde por el orden que hayan sido pre
sentadas.

6.a No se admitirá pliego alguno á los licitadores que no 
hayan consignado en la Caja de la Imprenta Nacional la ter
cera parte del valor de los efectos á que se refieran sus propo
siciones según el tipo señalado.

7.a Si abiertos ios pliegos resultaren proposiciones iguales 
para un mismo artefacto, será preferida la que se refiera á 
mayor número de efectos; y si en estos y en sus precios fueren 
iguales, se abrirá entre sus autores licitación verbal por espa
cio de 40 minutos. Si no se hace uso de este derecho , serán 
preferidas las proposiciones que primeramente se hubiesen 
presentado.

8.a Verificado el remate, serán devueltos en el acto á los 
respectivos interesados los resguardos del depósito preventivo 
que hubiesen presentado, excepto los que correspondan á los 
que resulten mejores postores, cuyo importe habrá de impu
tarse al pago de los efectos á que hubieren hecho proposición.

9 / La entrega de los efectos se verificará después de apro
bada la subasta por la Superioridad y satisfecho su valor.

40. Dentro de los 45 dias siguientes al en que se hubiese 
puesto en conocimiento del interesado ia aprobación del rema
te, estará este obligado á retirar de su cuenta los efectos. Si 
no lo hiciese en este plazo, se entenderá que renuncia los be
neficios de aquel, y«perderá definitivamente el depósito que 
hubiere hecho.

44. Seré i de cuenta de los rematantes los gastos de lal su
basta y otorgamiento de ia escritura y sus copias en propor
ción de la parte que respectivamente se les adjudique.

48. En todo lo que no esté previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Real decreto de 87 de Febrero 
de 1858 é instrucción de 45 de Setiembre del mismo año.

Madrid 49 de Febrero de 1875.=MarIano Garberas y Gon
zález.

Modelo de proposición.
D    vecino de   enterado del pliego de condiciones

para la enajenación de la máquina de vapoA y prensas de mano 
existentes en el almacén de la Imprenta Nacional, se obliga á 
tomar los efectos señalados con los números.. . . .  por el pre
cio d e .. . . .  (en letra) pesetas céntimos cada efecto.

(Madrid, fecha y firma.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría .
En la Sección del Registro del Ministerio de Estado hay 

pliegos para los Sres. Conde Alfredo Voissin, D. Cristóbal L o- 
vato, D. Joaquín Martínez Montenegro, D. José Zamrnit y R o
mero, D. Vicente Fernandez, D. Eduardo León y Garrido, Don 
Francisco Quiroga y Barcia, D. José Tomás Prats, D. Fernan
do Pizarro, D. Juan Castilla y Doña Dolores López, é ignorán
dose el paradero de dichos señores, se les avisa por si gustan 
presentarse á recoger los referidos documentos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Junta de las obras de la Biblioteca y Museos 
Nacionales.

Ignorándose el paradero de D. Tomás Ayala, contratista 
que íué de estas obras, se le llama y emplaza para que en el 
término de 80 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, se presente en las oficinas de las mismas para ente
rarle de un asunto que le interesa; en la inteligencia de que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 87 de Febrero de 4875.=E1 Presidente, Cárlos M. de 
Castro.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Hacienda.
Por Real orden de 24 del actual se han declarado termina

das todas las licencias que disfrutan en la Península los fun
cionarios del cuerpo pericial de empleados de Aduanas de las 
islas de Cuba y Puerto-Rico, y se les señala el improrogable 
plazo de 45 dias para presentarse á tomar posesión de sus des
tinos; los que no lo verifiquen serán declarados cesantes, y se 
anuncia para conocimiento de los interesados.

Madrid 87 de Febrero de 4875.—EI Director general de Ha
cienda, Angel María Dacarrete.

MINISTERIO BE HACIENDA.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 1.° de Marzo, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuya carpeta se halla señalada óon el 
número 1.279.

Madrid 27 de Febrero de 1875.=El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

El dia 2 de Marzo, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuya carpeta se halla señalada con el 
número 1.280.

Madrid 87 de Febrero de 4875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

En cumplimiento de lo que dispone la órden del Ministerio- 
Regencia de 11 del actual, inserta en la G a c e t a  de 16 del cor
riente, respecto de los tenedores de Deuda exterior que resi
dan en España, con objeto de que puedan acogerse, si lo desean, 
al convenio celebrado con el Consejo de acreedores extranjeros 
para el pago de los cupones de dicha Deuda correspondientes 
á los dos semestres de 4873 y primero de 4874, la Junta ha 
acordado:

4.° Que desde el dia 1 / de Marzo próximo se reciban en 
esta Dirección para los fines que se determinan en el art. 4.®

de dicha órden los cupones de la Renta perpétua exterior cor
respondientes, á los mencionados vencimientos.

8.® Que la presentación de estos cupones se haga en el De
partamento de Emisión todos los dias no feriados, desde las 
diez de la mañana á las dos de la tarde, por medio de los jue
gos de facturas que al efecto se expenderán en la portería de 
esta Dirección; advirtiendo que serán de echadas desde luego 
lasque comprendan cupones de distinta^ emisiones y  venci
mientos, las que contengan enmiendas ó raspaduras y las que 
no expresen en letra el número y el importe de los cupones 
presentados en el resúmen que ha de servir de resguardo al 
presentador.

3.® Que los tenedores de facturas-resguardos representati
vas del valor íntegro de los cupones en ellas comprendidos, 
puedan presentar-as en la Contaduría general de es t̂  Direc
ción, en las horas que ántes se mencionan, á fin de que tome 
razón de las mismas para los efectos que se determinan en la 
disposición 8.a de dicha órden.

4.® Que los interesados que han recogido y conserven en.su 
poder los documentos de los dos tercios abonables en metálico 
y del un tercio pagadero en papel, pueden reclamar verbal
mente en dicha oficina el canje de los mismos por un res
guardo que les será entregado por esta á la mayor brevedad 
posible, para los efectos que se determinan en la disposición 3.a 
de la precitada órden.

5.° Que los que sean tenedores solamente del documento 
representativo de los dos ¿érelos abonables en metálico, por 
haber-negociado SI otro tercio pagadero en papel, puedan re
clamar, si lo desean, el canje del mismo por otro resguardo 
que también, se le facilitará á la mayor brevedad por la Con
taduría general para que surta los efectos que se determinan 
en la disposición 5.a de la citada órden.

6.° Que los tenedores que lo sean solamente de documen
tos de la tercera parte abonable en papel, los exhiban en la 
misma Contaduría con objeto de que tome razón de ellos y 
reclame á su tiempo á la Comisión general de Hacienda en 
Londres los títulos y residuos de Renta perpétua exterior por 
que han de canjearse.

Y 7.® Que los tenedores de facturas procedentes de la Caja 
general de Depósitos que representan el va’or íntegro de los 
cupones á que las mismas se refieren, los entreguen en dicha 
Contaduría, prévio recibo que la misma les facilitará, á fin de 
que remitidas á aquel establecimiento para que sean requisita- 
das convenientemente, se expida en su equivalencia un res
guardo para los efectos que se determinan en la citada disposi
ción 3.a

Madrid 84 de Febrero de 1875.-^El Secretario, Santiago 
Ballestercs.=V.® B.*=E1 Director general, Presidente, Amblará.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 
dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente a lo prevenido en la ley 
de 31 de Julio de 1855.

TIPO Á QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO Á LA 
ÓRDEN DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, FECHA 2 8 DE MARZO

DE 1873 : 5 0 '3 0  p o r  1 0 0 .

Proposiciones presentadas.

IMPORTE
SUJETOS - nominal. cambio.

que han hecho las proposiciones. ~~
Reales vn. Rs. vn.

D. F. Jaime.......................................... 4.001*31 50‘89
D. Ricardo Flores............. .................  100 000 50*85
D. Antonio González y Fernandez». 40.000 50*80
El mismo.............................    10.000 50*80
D. Enrique de Urtiaga  ..........  1,681*51 48*50
El mismo .................................... 80.000 49
D. Manuel A cero  5.717 50
Sres. Cohén y Olavarría.........................  85.000 49
Los mismos........................................  8.974*85 49
D. Victorino Escudero.....................   80.000 49*90
D. Antonio Melendez  300.000 50*30
El mismo  300.000 50*30
D. Estéban Ortega  980.000 45
D. Ricardo de Alava  980 47

Proposiciones admitidas.

INTERESADOS nominal. cambio. efectivo.
Pesetas» Ptas. Pesetas.

D. Estéban Ortega  ____'. 830.000 45 103.500
D. Ricardo de Alava  830 47 108*10
D. Enrique de Urtiaga... 405*37 48*50 196*60
Sres. Cohén y Olavarría, 

parte de 8.843*56............ 738*69 49 361*96

831.374*06 104,166*66

Madrid 87 de Febrero de 1875.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
Mesteros.«-V.® B.°==E1 Director general, Presidente, Amblará

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el d ia  1.º de Marzo próximo, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la su
basta celebrada en 4.® de Octubre próximo pasado parala ad
quisición de cupones y demás valores á que se refiere el de
creto de 86 de Junio último.

Número 
de los resguar

dos de los INTERESADOS.
depósitos.

749 D. Antonio Suarez.
874 D. Manuel Pita.
85 D. Faustino Melendez.

447 D. Francisco Malo de Molina.
847 D. Julio Brochier.

86 D. Pedro Fernandez de Oteo.
323 D. Rafael Al varez.
803 D. Marcelino García Jove.

9 D. Anacleto Antuñano.
445 D. Joaquín Nuñez de Prado.

Madrid 37 de Febrero de 4878,= El Secretario, Santiago Ba
llesteros.™'^.* B .*=  El Director general, Amblará.
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D reccion general del Tesoro.
Relación de los tonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 

de pesetas admitidos en pago de tienes desamortizados en 
las provincias del Reino, que después de comprobados y cance
lados tan sido quemados en este dia con las formalidades pre
venidas en las reglas £3 y 36 de la instrucción de 8 de Marzo 
de 1869, cumpliendo lo mandado en el art. 13 del decreto ex
pedido por el Gobierno Provisional en £8 de Octubre de 1868.

MES DE NOVIEMBRE DE 1873.

HUMEROde bonos. NUMERACION DE LOS HUSMOS.
NUMERO

de bonos. NUMERACION DH LOS MISMOS.

1

8

8

1
8
4

8
5  

1  
1  

1  
1  
1 
4
7 
3

1 5

8 
1 
8
3 
i  
8

1
4 
1

5  
8 
1 
8 
5  

1  
3 
1 
8 
1

* 4
3
4
5  

1

4

6
1  

1 
1

7 
1
5  

1 
%

8
0  

8 
8

47
6  

6 
8 
8 
8

4

5

3
4 
8 
8

33
4

25
4
1 
4  
4  

7 
9 
4  
4 
4 
4 
4 
4 
4

3
4

2 
4
3
6
4  

4
3

8 4
4
4
5

A l a v a .

168.699
551.887 y 551.268 

A l í s a m e t e .  

4.849.507 y 1.819.508

A l m e r í a .

870.478 
1.041.198 y 1.041.199 
4.201.386 á 1.201.389

A v i l a .

217.213 á 817.220 
217.231 217.235 
244.718
271.582
271.585 
387.626 
506.323
864.961 864.964 

1.178.652 4.178.658 
1.178.695 1.178.697 
1.179.031 1.179.045 ; 

1.187.539 y 1.187.540 1 
1.187.551
1.193.899 1193.900 
1.193.902 -á 1.193.904 
4.193.906
1.215.385 y 1.215.386

B a d a j o z .

84.401
123.985 
154.891
160.196 á 160.200 
160.211 y 160.212
160.214
196.857 198.858 
198.731 á 198,735 
499.180
200.371 200.373
268.586
269.921 y 269.922
270.678
271.104
271.162 á 271.164 
273.328
282.566 282.570
282.581
283.734
283.736 283.741
296.352
335.618
335.795
378.108 378.114 
458.268
458.271 458.275 
469.830
484.156 y 484,157 
489.749 489,750 
490.259 á 490.263 
506.449 y 506.450 
509.829 509.830 
509.851 á 509.867 
525.645 525.650 
531.485 531.490 
531.695 y 531.696 
668/805 668.806 
723.313 723.314 
723.816
725.481 á 725.488 
8O0.901 800.903 
810.996 810.999 
864.524 y 864.525 
864.528 864.529
864.986 á 864.998 
876.507
884.676 884.700 

, 884.769 884.772 
884.786 

•1.027.759 
1.034 996
1.043.231 1.043.237 
1.144.325 1.144.333 
1.150.323 
1.150.700 
1.150.718
1.153.598 1.153.601 
1.153.604
1.161.238 1.161.241 
1.169.590
1.170.878 1.170.880
1.170.899
1.178.321 y 1.178.322 
1.188.626
1.196.646 á 1.196.648 
1.196.655 1.196.660 
1.196.671 
1.227.759
1.227.769 1.227.771

B ú r g o s .

21.745 á 21.768 
33.694 33.697 
45.242
64.014 64.018

1

3
3 
2 
2 
1  
1

12
4 
6 
2 
1  

8 
9

1 1  
1  

1  ' 
4 

14
4  

1

5
7 
1  

1  
1  

1

8 
i

1

1 
1  
1

3
1

2 
1  
1
3

14

■ 1

1
1

1

1

1

4
7 
1  

4 
1  

1

1 0

4

2
1
6 
1  

1

1 0

1

3
4 
1 
1  

3 
1

5  

2 ' 
2
8
3 
1  

5 
1

4 
1  

1  
1  
4.
5  

1  
1  
1  

4 
1

21

71.530
116.966 á 116.968 
800.231 800.833 
200.835 y 200.236 
244.715 844.716 
274.017 
344.332
528.735 á 528.746 
725.440 725.443 
725.448 • 725.453 
725.467 y 725.468 
725.470
725.478 á 725.479 
808.992 809.900 
809.002 809.012 
814.757 
846.106
846.109 846.112
863.867 863.880
863.891 863.894 
876.874
876.876 . 876.880
876.891 876.897 
877.989
890.962

1.043.584 
1.191.335
1.210.287 1.210.294 
1.220.595

C á cere» .<
318.510
356.589

1.178.680
1.888.805

Cádiz.

875A 47 á 875.149
383.454
383.458 y 383.459 
550.880 

1.177.347
1.803.848 á 1.803.850 
1.803.863 1.803.876

C a ste lló n .

864.891

C iu d a d -R e a l .

41.155
318.674
414.177

1.088.861

Có r d o ba.

34.389
61.537 á 61.540 
61.551 61.557 

145.976
198.646 198.649 

* 874.389 
364.505
463.501 463.510 
463.585 463.588
474.454 y 474.455 
568.643
568.658 á 568.657
568.659
580.868
863.011 863.080 
863.031 

1.041.188 1.041.184 
1.048.061 1.048.064 
1.177.485 
1.179.378
1.817.585 1.817.587 
1.848.817

C oru ñ a.

88.968 á 88.966 
184.165 y 184.166 
163.898 163.899 
163.371 á 163.373 
800.088 800.090 
800.101
803.731 808.735 
810.086
463.784 463.787
463.868 
493.530 
509.415 
509.483
509.436 509.440 

1.154.898 
1.194.467 
1.841.800
1.841.816 1.841.819 
1.843.008

Cu e n ca .

509.390 á 509.410

NÚMERO 
de bonos. NUMERACION DE :LOS MISMOS. NÚMERO

de b o n o s. NUMERACION DE LOS MISMOS.

Gerona. 1 805.000
7 810.101 810.107

8 445.588 y 445.589 3 813.351 813.853
8 485.589 485.530 9 813.855 813.863
1 815.766 5 817.116 817.180
1 1.183.631 1 817.131

5 849.961 849.965
Granada. 7 849.967 849.973

15 851.306 851.380
5 56.757 á 56.761 4 853.418 853.415
1 64.088 8 874.856 874.863
7 139.449 139.455 1 894.188
i 800.413 1 301.809
8 849.009 y 849.010 8 304.884 y 304.885
1 301.830 4 378.158 á 378.161
5 301.851 á 301.855 16 378.383 378.338

33 318.968 . 318.994 5 378.340 378.344
1 444679 5 378.378 378388
4 444.681 444.684 18 394.895 394.300
8 444.688 y 444.689 6 413.975 413.980
4 444.694 á 444.697 35 439.739 439.773

10 509.163 509.178 11 474.317 474,387
1 589.458 15 476.773 476.787
1 1.169.453 6 495.061 495.066
8 1.169.464 y 1.169.465 7 504.051 504.057
8 1.194.443 1.194.444 5 506.431 506.435

8 761.689 y 761.630
Huelva. 4 836.900 á 836.903

6 864.476 864 481
1 886.140 3 1.048.908 1.048.910
4 530.530 á 530.533 6 1.167.450 1.167,455
1 1.043.350 1 1.193.880
i 1.887.198

Malaga.
Huesca.

3 308.655 a 308.657
1 38.488 1 404.178
1 184.194 1 506.488
4 183.759 á 183,768 8 519,057 y 519.058
i 883.789 1 519.060
1 439.897 3 610.778 á 610.780
8 445.115 y 445.116 8 888.384 y 888.385
8 1.188.388 1.188.389 1 863.988
1 1.817.591 83 864.768 á 864.784
8 1.818.013 1.818.014 1 885.315

1 1.843.965
Jaen.

Murcia.
8 •199.031 y 199.038
1 199.035 3 43.375 a 43.377
8 883.784 883.785 1 800.815
1 886.868 1 393.796
1 335.680 1 441.403
4 335.791 á 335.794 1 441.405
1 370.608 1 ' 499.066
4 378.116 378.119 1 518.485
3 381.991 381.993 1 580570
8 381.996 y 381.997 1 580.581
9 463.908 á 463.910
e 484.817 484.819 Navarra.
i 487.839
i 497.876 1 304.850
í 509.108 8 1.198.694 y p- CO

 
*©

 
CR

> ZQ
. 

O
í

6 509.111 509.116
1 568.700 Oviedo.
1 877.776
1 884.774 6 81.433 á 81.438
5 891.014 891.018 1 76.615
8 1.017.473 1,017.480 4 98,993 á 98.996

3 96.758 • 96.754
L e ó n. 8 173.563 173.570

3 173.581 173.583
1 168.896 1 874.186
1 883.878 1 885.497
8 308.459 y 308 460 4 383.898 383.901
4 414,483 á 414.486 1 383.986
1 414.431 1 383.930
1 440.676 1 445.150
8 44C1679 y 440.680 1 458.360
1 444.863 6 458.371 á 458.376
1 444.868 7 458.383 458.389
1 444.873 3 465.811 465.813
1 1.018.767 3 584.435 584.437
1 1.081.440 1 585.419
1 1.088.868 i 587.436
8 1.030.538 1.030.539 1 587.659
8 1.158.503 1.158.506 4 887.696 887.699
4 1.158.501 á 1.158.504 8 861.801 y 861.808
8 1.158.507 y 1.158.508 5 889.356 889.360
r 1.168.138 á 1.168.138 80 889.371 889.390
3 1.168.140 1.168.148 3 1.030.010 1.030.018
8 1.887.864 y 1.887.865 8 1.143.469 1.143.470

1 1.143.473
L ér id a . • i 1.165.416

8 1.165.484 1.165.485
5 509.431 á 509.435 1 1.178.087

18 1.189.861 1.189.878 8 1.198.068 á P
-

P
-

co o 0
3

co

1 1.198.081
Lugo. 4 1.808.016 1.808.019

1 1.803.064
8 165.487 y 165.488 1 1.880.804
3 301.893 á 301,895 8 1.845.851 y p- fe

* Oí ?© O
í i©

1 847.738
5 863.905 863.909 Palencia.

M adrid . 1 855 788
1 855.791

8 145.858 y 145.859 8 855.801 y 855.808
9 145.878 á 145.880 1 394.737

80 145.891 145.910 9 458.343 458.351
1 145.981 3 1.039.148 1.039.144
3 154.318 154.380 8 1.168.143 y 1.168.144

16 155.463 155.478 8 1.194.434 1.194.345
80 155.480 155.499
64 164.851 164.314
4 164.497 164.500 P on tev ed ra .

81 165.851 165.871
1 171.174 8 474.465 y 474.466
1 188.880 10 853.961 á 853.970
8 800.068 y 800.063 3 878.774 878.776
1 800.065 8 878.779 y 878.780

18 800.898 á 800.309 1 1.038.885
11 800.330 800.340 ' ' 8 1.048.968 1.048.963

4 j 804.989 4 1.198.974 á 1.193.977

NÚMERO
de b o n o s . NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO

de b o n o s . NUMERACION DE LOS MISMO?.

¿Salamanca. 10 808.675 á 808.684
1 877.8075* 64.063 á 64.067 1 1.191.039

13 381.414 381.486 1 1.846.9837 1.177.308 1.177.314

Valencia.
Santander.

8 107.407 y 107.408
3 98.386 á 98.388 1 107.410
1 688.140 3 107.415 á 107.417

80 809.460 809.479 1 170.069
3 818.484 818.486 5 199.160 199.464
3 819.171 819.173 1 800.396
1 888.477 1 868.874

1 301.989
8 386.194 y 386.195

Segovia. 1 335.611
3 335.615 á 335.617

1 83.339 1 370.343
3 139.081 á 139.083 5 383.993 383.997
i 167.004 87 448.587 440.613
1 167 006 n

O 465.048 465.050
1 350.109 1 465.055
1 500.504 1 474.005
1 876.878 8 668.731 y 668.738
9 876.874 876.888 1 668.741
9 876.884 876.898 1 668 759
9 876.894 876.308 1 668.817

19 876.304 876.388 1 66S.888
6 876.384 876.389 1 760,460

13 876.340 876.358 1 760.468
7 876.354 876.360 8 793.475 793.476

88 876.371 876.398 5 883.676 á 883.680
1 1.084.101 1 888.479
1 1.085.779 15 863.311 863.385

88 1.167.677 1.167.698 1 863.969
1 1.175.381 1 863,971
1 1.887.384 3 863.976 863.978

8 863.980 y 863.981
3 863.990 á 863.998

Sevilla. 8 877.808 y 877.809
1 884.865

1 10.797 1 937.608
1 83.689 1 1.033.398
1 83.631 1 1.179,341
8 38.418 y 38.419 8 1/179 384 1.179.385
8 104.535 104.536 8 1.183.044 1.183.045
8 183.856 183.857 1 1.193.744
1 173.338 8 1.887.678 1.887.678
1 188.183 5 1.836.793 á 1.836.797
3 199.068 á 199.070 1 1.836.8Í6
7 199.101 199.107 1 1.841.657
*7 199.110 199.116 1 1.843.383
Í 199.118
1 199.180 Valladolid.
8 834,380 y 834.381
8 839.166 859.167 1 443.031
4 868 978 á 868.981 9 458.811 á 458.819
í 866.081 10 863.811 863.880
1 875.145 8 1.193.894 y 1.193.895
8 875.818 y 885.813 8 1.801.909 1.801.910
1 894,711 10 1.801.981 á 1.801.930
8 894.731 894.738 8 1.801.961 1.801.968

,14 381.371 á 381.384
1 398.905
8 444,589 444.591 Zamora.
8 445.118 y 445.119
3 445.138 á 445.140
4 509.133 509.136 1 40.540
8 509.139 y 509.140 1 40.551
3 518.715 á 518.717 8 8 í .859 y 81.860
1 518.111 1 154.970
3 518.113 118.115 1 853.868
1 518.119 8 894357 894,358
8 588.801 588.808 7 431.011 á 451.017
3 610.791 610.793 3 470.747 470.749
4 610.795 610.798 3 615.987 615.989
1 610.878 1 814.655
8 681.603 y 681.604 8 864.468 y 864.469
8 761.504 761.505 8 1.046.631 1.046.638
4 781.784 á 781.787 3 1.151.447 á 1.151.449
5 805.177 805.181
1 811.331
1 883.974 Zaragoza.
8 884.678 y 884.673
1 884.681
1 884.683 1 146.414
3 877.815 á 877.817 7 198.563 á 198.569
1 889.303 8 198.643 y 198.644
5 1.017.589 1.017.533 8 843.061 ‘ 843.068
1 1.041.974 9 848.568 á 848.570
1 1.041.977 5 848.581 848.585-
1 1.046.641 1 860.774
1 1.150.448 1 874.851
8 1.164.138 y 1.164.133 1 874.381
1 1,193.874 1 874.388
3 1.887.648 á ,1.887.644 1 304,873
3 1.889.711 1.889.713 6 359.083 359.088
5 1.846.995 1.846.999 8 374.755 y 374.756

1 378.894
14 495/148 á 495.155

Soria. 1 506.430
4 368.738 568.735

1 888.875 5 877.650 877.654
3 894.388 á 894.390 8 877.711 y 877.718
1 315.058 85 1.479.391 á 1.179.415
8 315.118 y 315.113 8 1.88í.843 y 1.881.844
3 414.187 á 414.189
1 474.010
1 497.384 Baleares.
4 519.058 519.055
1 1,151.457
8 1.888.496 y 1,888.497 1 148.348
1 1.836.648 1 148.353
1 1.836.678 4 891,756 á 894.759

1 351.159
15 518.688 518.648

Teruel. * ^ 784,346 y 784.847
i 784.358

5 107.487 á 107.431 8 935.589 á 985.591
i 188.750
1 184.195 8.180
8 584.808 y 584.809 — —
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HUMERO
d e b o n o s

NUMERACION DE LOS MISMOS.
NÚMERO

de b on os
NUMERACION DE LOS MISMOS.

A lb a ce te . 10 347.988 *347.997
1 348.061

1 378.138 1 351.346
372.3601 583.068 £ 372.359 y

31 1.018.770 á, 1.012.800 1 475.500
1 475.859

A lica n te . 1
2

485.540
485.671 485.672

1 331655 £0 529.001 á 529.020
2 506 359 y 

589.489 á
506.360 3 529.031 529.033

3 529.491 5 529.085 529.089
9 1.166.499 1.166,507 7 529.714 529.720
1 1.194.977 20 529.731 529.750

10 529.794 529.803
A vila . • 2 530.556 y 530.557

2 532,165 532,166
1 5.211 7 617.645 á 617.651
2 34143 y 34.114 4 801041 801.044
1 78.674 1 813.374

18 81.869 á 81.880 4 813.387 313.390
1 81.981 1 813.402
2 88 865 y 88.866 1 813.411
£ 97.410 97.411 5 814.177 814.181
5 163 251 á 163.255 1 815.757
1 167.131 1 815.759
8 467.907 y 167.908 2 817.017 y 817.018
1 244 717 3 817.183 á 817.185
1 271.583 2 819.371 y 

820.852 á
819.372

3 374.993 á 374.995 3 820.854
1 399.135 1 821.638

88 439.626 439.653 1 846.521
1 474.311 1 860.671
1 492.930 4 360.680 860.683
3 501.422 501.426 1 889.275
1 507.540 2 ¡ 890.012 y 890.013
3 781.105 781.107 2 890.273 890.274
8 876.798 876.799 3 1.018.142 á 1.018.144
1 1.014.874 4 1,020.399
4 1.193.978 1 1.021.603
5 1.220.616 1.220.020 1 1.021.631
8 1.234.590 y 1.234.591 1 1.022.993
1 1245.199 1

i5
1.023.926
1.025.032 1.025.046

B a d a joz . 3 1.025.235 1.025.237
5 1.028.906 1.028.910

4 31.136 3 1.029,528 1.029.530
7 124.082 á 124.088 2 1.029.534 y 1.029,535
5 200.115 200.119 1 1.029.562
1 200.138 2 1.029.589 1.029.590

£3 £83.439 £83.463 í 1.032.711
7 £83.694 283.700 1 1.039.058
8 283.742 y 283.743 1 1.047.870
8 313.929 313.930 1 1.047.879
1 335.796 4 1.047.977 á 1.047.980

14 378.244 á 378.257 6 1.137.238 1.137.243
6 387.620 387.625 44 1.137.251 1.137.294
8 440.648 y 

474.142 á
440.649 1 1.146,051

5 474.146 3 1.168.325 1.168.327
4 525.455 8 1.168353 1.168.360

45 531.526 531.540 7 1.168371 1.168.377
15 531.551 531.565 10 1.169.191 1.163.200
4 531.567 531.570 10 1.169211 1.169.220

58 631.381 581.632 7 1.169.282 1.169.238
1 4 531.634 531.647 3 1.469.240 1.169.242
4 881.33o 821.558 2 4 1.169.751 1.169.771
8 847.043 y 847.644 2 1.169.804 y 1.169.805
1 863.910 5 1.169.807 á 1.169.811
1 863.921 10 1.172.394 1.172.403 :
1 863.930 1 1.172.408

16 876.801 876.816 5 1.172,500 1.172.504 j
1 876.868 1 1.175.344
1 1.017.267 34 1.188.583 1.188.616 j
8 1.143.416 1.143.423 1 1.193.104
1 1.173.259 2 1.202.177 y 1.202.178
7 1.189.274 1.189.280 1 1.228.315
6 1.196.649 1.196.654 2

4
1.228.488 
1.230.197 á

1.228.489 1 
1.230.200

B a rce lon a . 1 1.236349 i
6 1.236 992 í.336.997 i

1 6.412 1 1 237.000
8 24.283 y 24.284 1 1.245.452
8 26.539 26.540 2 1.245.466 y 1.245.467 i
1 32.988
5 33.647 á 33.651 i
1 42.898 B urges, :
4 46.747 i
1 00.585 1 31.527 i
8 87.258 y 87.261* 3 33.698 á 33.700

45 101.422 á 101.466 1 182.246
1 118.731 1 275.102
8 155.321 155.323 1 341.460
8 164.089 y 164.090 1 467.213

80 165.275 á 165.294 2 486.452 y 
497.191 á

486.453
3 167.823 167.827 4 497.194

1 0 192.482 192.491 2 497.199 y 497.200
4 207.109 207.112 2 497.237 497.238
4 246.505 1 562.719
3 £56.568 256.570 1 621.259
3 £57.627 257.629 11 723.330 á 723.340
8 £70.387 y 270.388 4 725.444 725.447

•8 873.440 237.441 3 725.454 725.456 ;*7 £74.494 á 274.500 1 725.469
9 274.562 274.570 2 863.854 y 

1.017.381 á
863.855 i

4 £74.581 274.584 4 1.017.384 j
8 286.385 y 236.386 1 1.043.619
4 288.680 1 1.151.200
5 895.042 á 295.046 1 1.154.469

40 295.686 295.695 1 1.178.327
1 296.211 1 1.185.437
3 320.806 320.808 2 1.191.333 y 1.191.334
4 329.160 1 1.218.7145 330.103 330.1073 330.245 330.247 C a ceres .4 332.153
8 332.416 y 332.417 2 275.219 y 

275.231 á
275.2201 335.310 39 275.2694 338.815 á 338.818 50 283.594 283.643 1

9 341.104 341.112 10 296.332 296.341
8 343.589 y 348.590 8 " 438.873 338,880
s 344.164 á 344.168 ¡ 20 438.891 438.91044 345.438 343.451 I 40 438.921 438.930
4 347.964 347.967 41 438.961 439.001

NUMERO
de b o n o s .

NUMERACION DE 1LOS MISMOS. NÚMERO
de b on os .

NUMERACION DE ]LOS MISMOS.

18 439.003 439.020 1 521.020
3 439.031 439.033 4 521.031 á 521.034

17 760.184 760.200 3 521039 521.041
10 760.211 760.220 2 . 580,908 y 530.909
23 760.231 760.253 2 822.499 822.500
34 1.016.322 1.016.355 1 827.744

1 1.154 293
Cádiz. 2 1.179.187 1.179.188

1 t.182.830
5 117.233 á 117.237 6 1.182.871 á 1.182.876
4 162.987 162.990 1 1.182.878
1 217.354 2 1.241.198 y 1.241.199
2 226.696 y 226.697 3 1.243.004 á 1.243.006

10 236.294 á 236.303
1 439.900 C uenca.
1 478.977
1 524.113 1 417.331

10 524.441 524.450
8 524.552 524.559 G eron a .
i 525.761
1 610.802 1 77.612

16 615.865 615.880 1 87.042
2 615.891 y 615-892 3 194.339 á 194.341
2 1.038.978 1.038.979 1 262,802

19 1.147.776 á 1.147.794 2 332.331 y 332.332
5 1.177.923 1.177.927 1 335.432
1 1.214,814 1 345.191

5 345.216 á 345.220
Castellón. 1 345.305

1 369.693
1 668.760 2 402.466 y 402.467
3 668.762 á 668.764 4 475.851 á 475.854
1 1.179.338 4 497.898 497.901
1 1.240.671 3 801.133 801.135

1 814.175
Ciudad- Real. 1 818.211

4 1.047.904 1.047.907
1 1.459 1 1.171.000
1 2.711 1 1.233.109
5 5.212 á 5.216 1 1.245.985
2 21.798 y 21.799
6 26.597 á 26.602 Granada.
1 40.560
1 40.734 1 106.880
3 40.761 40.763 3 200.320 á 200.322
1 45.250 1 200.325
5 196.016 196.020 3 200.327 2C0.329
8 280.764 280.771 2 214.713 y 214.714
2 283.569 y 283.570 2 223.069 223.070
1 283.979 10 223.081 á 223.090
1 319.008 1 223.101

20 376.491 á 376.510 1 1 223.103 223.113
1 376.521 4 275.153 275.156
5 376.526 376.580 20 312 891 312.910

40 376 621 376.660 10 312,921 312.930
30 376.671 376.700 1 312.961
10 376.711 376.720 1 381.990
21 376.731 376.751 1 414,191

3 378.151 378.153 3 444.685 444.687
16 378.295 378.310 1 444.690
3 445.151 445.153 2 444.692 y 444.693
2 445.851 y 445,852 10 474.405 á 474.414
8 501.898 á 501.905 1 489 212
1 530.569 10 509.153 509.162
1 530.591 6 530.418 530.423
6 822.031 822.036 1 620.531

11 863,754 863.764 1 621.424
1 0 1.017.034 1.017.043 1 807.676
17 1.017.408 1.017.424 3 861.211 861.213
7 1.172.794 1.172.800 2 1.012,522 y 1.012.523

10 1.172 821 1,172.830 2 1.012.525 1.012.526
18 1.172.851 1.172.868 A 1.012.528
4 1.177.554 1.177.557 i 4.012.910
1 1.185.376 1 1.013.051
1 1.193.804 2 1.194.441 1.194.442
7 1.193 807 1.193.813
5 1.248.973 1.248.977 Guadalajara.

Cordoba. 3 165.757 á 165.759
1 197 215

1 61.558 1 197.217
2 62.498 y 62.499 1 305,597
1 63.891 1 529.527
3 63.897 á 63.899 2 529.535 y 529.533
1 75.712 1 529 556
3 107.399 107.401 2 529.558 529.559
1 198.087 1 1.013.043
4 200.409 200.412
6 295.859 295.864 Guipuzcoa.
3 381.755 381.757
2 381.759 y 381.760 1 462.771
1 381.762 7 828169 á 828.175

20 412.470 á 412/89 1 1.021.444
2 445.736 y 445.737 7 1.028 504 1.028.510
2 463.521 463.522 3 1.028.521 1.028.523
1 463.524
1 512.474 H u elv a .
5 512.478 á 512.482
5 522.488 522.492 1 286.141
3 522.494 522.496 1 350.102
1 562.658 3 376.391 á 376.393
2 610 865 y 610.866 2 520.503 y 520.504
1 723.347 4 530.528
1 846.618 1 530.534
1 863.035 5 937.626 á 937.630
2 1.012.966 1.012.967 1 1.02*3.712

65 1.014.407 á 1.014.471 3 1.028.735 1.028.737
1 1.028.750

Co ru ñ a . 1 1.143.581
1 1 158.627

1 22.390 3 1.205.040 1.205.042
1 84.215 3 1.227.193 1.227.195
1 124.167
6 169 412 á 169.417
1 181.880 H uesca .
4 237.615 237.618
2 298.734 y 298.735 1 32.423
2 376.450 376.451 1 274.252
4 376.455 á 376.458 1 282.565
1 460.973 2 294.741 y 294.742
9 463.788 463.796 3 315.104 á 315.106
5 463.869 463.873 3 439.894 439.896
1 478.981 1 439.899
2 521.016 y 521.017 5 445.696 445.700

NÚMERO
de bonos.

NUMERACION DE LOS MISMOS. NUMERO
de bonos NUMERACION DE LOS M ISM O?.

2 445.711 y 445.712 M álaga .
5 528.628 á 528.632
1 529.340 17 1.016.494 á 1.016.510
2 591.740 y 591.741 8 1.016.521 1.016.523
4 617.629 á 617.632 3 1.017.774 •1.017.776
6 620.524 620.529 2 1.017.781 y \ .017.782
1 780.996 1 1.191.393
1 877.646
4 1.016.166 1.016.169 M u rcia .
3 1.164.117 1.164.119
1 1.183.118 1 200.216
1 1.217.592 1 200.466
1 1.218,012

O v ied o .
J a en .

5 274.425 á 274.429
2 199.033 y 199.034 % 315.139 y 315.140
1 199.036 1 348.567
4 286.269 á 286.272 5 378.145 á 378.149
1 370.356 3 378.241 378.24S
2 370.408 y 370.409 11 417.233 417.243
1 376.380 1 417.332

10 378.135 á 378.144 1 458,377
4 381.768 381.766 1 . 438.382
1 381.995 8 520.966 520.973
1 381.998 9 529.902 529.910
3 413.862 413.864 3 ■ 529.921 529.923
1 474.232 7 863.491 863.497
1 487.264 7 1.015.966 1.015.972
2 509.109 y 509.110 1 1.017.189
4 522.582 á 522.585 2 1.017.245 y 1.017.246
9 621.501 621,509 1 1.017.248
3 621.986 621.988 3 1.017.274 á 1.017.276
2 863.040 y 863.041 16 1.017 278 1.017.293
1 1.016.312 4 1.017.295 1.017.298
2 1.017.481 1.017.482 5 1.017.302 1.017.306
1 1.017.768 1 1.165.417
1 1.017.773
3 1.193.898 á 1.193,898 P a le n c ia .
4 1.196.445 1.196.448
2 1.196.449 y 1.196.450 3 195.267 á 195.269
1 1.227.001 1 195.273

5 417.086 417.090
L e o n 1 417,219

1 458 352
1 88.985 1 518.700
1 301.304 6 518.711 518.716
1 302.461
1 1.138.413 P o n te v e d ra .
1 1.138.697
4 í.144,822 á 1.144.825 3 183.251 á 188.253
2 1.144.984 y 1.144.985 2 183.256 y 183.257
2 1.158.505 1.158.506 2 410.771 410.772

1 465.087
L é r id a . 1 518.601

2 587.851 587,852
1 397.343 3 760.378 á 760.380

• 2 397.346 y 307.347 5 1.012.497 1.012.501
1 836.521 3 1.012.504 1.012.506

2 1.22S.646 y 1.229.647
L u g o . 2 1.230.087 1.230.088

i 123.211 S a la m a n ca .
1 1.153.331| 3 •122.793 á 122.795

6 376.355 376.360M adrid . 9 376.371 376.379
5 444.905 444.909

15 19.372 á 19.386 1 876.523
1 6 67.046 67.051 2 1.189.682 y 1.189.683
1 2 67.067 y 67.068
í B 118.168 á 118.172 S a n ta n d e r .
I 12 145.830 145.871
¡ 9 - 146 310 146.318 5 48.061 á 48.065
I S 146.378 146.382 2 90,961 y 90.962
! 10 147.735 147.744 2 92.324 92.325

7 154.751 154.757 2 108.736 108.737
1 157.510 1 171.211
1 157.521 16 163 685 á 163.700
1 163.738 1 270.355
7 197.285 197.291 1 270.371

10 204.990 204.999 8 294.167 294.174
22 205.395 205.416 26 381.767 381.792
10 227.407 227.416 10 381.901 381.9107 ' 269.186 269.192 10 381.921 381.930
9 283.969 ' 283.977 12 381.961 381.972

17 312.734 312.730 1 398.416
3 312.851 312 853 3 403.267 403.269

17 344.734 344.750 1 439.901
6 378.260 378.265 2 511.248 y 511.249

20 398.851 393.870 6 525.142 á 525.147
7 402.616 402,622 1 810.360

21 4 i 4.234 414.254 2 1.013.733 y 1.013.734
65 417.443 417.507 1 1.031.305
11 ’ 444.523 444.533 7 1.161.304 á 1.161.310
99 463.248 463.346 3 1.230.068 á.230.070
19 474.233 474.251
3 504.058 504060 S eg ov ia .

30 509.331 509.360
11 509.371 509.381 3 92.430 á 92.432
18 522.594 522.611 2 • 474.313 y 474.314
38 530.751 530.788 3 474.810 á 474.812
25 580.235 580.259 1 478.874
14 591.862 591.875 3 611.180 611.182
7 620.921 620.927 1 811.815

12 760.254 760.265 1 820.326
4 761.643 761.646 1 876.853

36 781.625 781.660 1 1.017.469
6 781.671 781.676 2 1.017.854 y 1.017.855

15 808.307 808.321 4. 1.031.379 á 1.031.382
10 809.417 809,126
1 826.200 S e v illa .

10 826.211 826.220
19 826.231 826.249 1 33.671
20 826.251 826.270 1 115.501
2 877.672 y 877.673 1 115.508

50 1.015.255 á 1.013.304 9 159.780 á 159.788
6 1.016.015 1.016020 6 160.159 160.164

28 1.016.031 1.016.058 3 462.751 162.753
8 1.016.649 1.016.656 1 162.930
5 1.020.351 1.020.355 2 162.961 y 162.962

10 1.034.602 1.034.611 1 162.964
20 1.145.551 1.145.570 7 164.409 á 164.415
10 1.225.751 1.225.760 10 199.081 199.090
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NUMERO
de bonos.

i K 
1 

► 0 S* W LOS MISMOS. tfÍJMBRO
¿e bonos.

» a B H ► 0 © H LOS MISMOS.

1 834 309 d 591.985
1 834.318 3 680.996 á 620.998
4 837.619 á 837.688 1 668.818
d 849.349 1 761.658
d 866.088 1 868.883
3 874.869 874.871 1 863.983
7 896.03o 896.041 8 1.018.755 y 

1018.758 á
1.012.756

6 609.803 509.808 4 1.012.761
d 618.748 4 1.167.456 1.167.459
4 ‘ 688.038 3 1.191.358 1.191.360

10 686.619 585.688 d 1.191.371
5 660.787 550.791 d 1.193.745
5 664.086 564 089 i 1.194.615
2 783.384 y 783.385 d 1.805.686
d 761.606
d 884.487

12 1.017.499 á 1,017.510 Valladolid.
2 1.017.809 y 1.017.810

163.297d 1.017.814 83 163.875 a
d 1.036.066 5 849.815 249.219

14 1,168.167 á d.168.180 8 849.538 249.539
6 1.168.188 1.168.187 10 859.388 259.391

£0 1.177.887 d.177.306 d 878.381
d 1.191991 6 314.989 314.994
4 1.193.878 do 315.001 315.015

1.886.484 y 
1.886.487 á

1.885.485 16 378.185 378.200
3 d.885.489 9 378.811 378.219
d 1,834.687 14

7
383.867
458,353

383.880
458.369

d 474.863
3 501868 801.870

d 167.869 3 501.891 501.893
d 183.763 d 584.789
a 894.386 y 894.887 d 530.965

550.865d 894.398 15 550.851
d 316 116 10 568.766 562.775
3 474.886 á . 474.888 5 863,745 863.749
d 809.031 8 1.018.768 y 

1.018.767 á
d.012.763

£ 864.713 y 864.714 3 1.012769
8 1.191.380 1.191.381 6

6
1.013.737
1.014857

1.013.742
1.014.862

Toledo. 6 1 179.487 1.179.432
48 1.179.434 1.179.475

4 37.348 á 37.351 8 1.179.477 y, 1.179.478
7 41.866 41.878
4 41.876 41.878
d 168.606 Zamora.
d 800.417
3 801.879 301.881 d 81.861
7 381.681 381.687 1 81.988
3 381.793 381.795 d 97.409
d 689.374 d 190.883
d 611.109 d 190,830
d 611.119 8 190.851 y 190.852
6 876.864 876.859 8 190.863 190.864
d 937.684 d 198.381
4 1.04 7.437 4.017.440 8 581.849 á 521.256
6 •1.017.448 1.017.447 1 887.830

1.178.7453 1.047.346 d.047.347 8 1.178.738
8 1.178.886 y 1.178 386
d •1.806.978
3 1.880.696 á d.880.598 . Z a ragoza.
d 1,830.465

6 68.483 á 62.488
Valencia. 8 68.490 62.497

3 140.598 140.598
d 38.986 4 883.990 283.993
d 48.178 3 585.018 525.020
d 107.411 88 585.031 525.058
8 107.418 y 107,419 1 531.168
d 107.481 5 531.165 531.169
4 113.584 1 531.451
d 183.764 10 568.968 568.977
4 800.400 á 800.403 8 863.346 y 863.347
d 884.838 3 877.715 á 877.717
5 874.316 874.380 4 1.188.347 1.188.350
d 894.379 10 1.801.891 1.201.900
2 370 347 y 370.348 1 1.201.908
d 393.809 d 1.845.000
5 413.001 á 413.005
d 445.055
d 474.858 Baleares.
d 474.860
8 474.863 y 

474.866 á
474.864 15 512.643 á 512.657

5 474.870 6 518.851 518.856
8 513.986 y 

581.394 á
513.987 3 518.998 519.000

4 581.397 d 823.426
d 583,061 3 859.278 859.280

583.065 523.0673
8 584.417 y 

530.391 á,

ME:

NUMERACION DE

Átava
471.898 á 
499.407

Alicai
381.694 y 
397.554 
418.980 á 
480.647 
580.495 

d.014.535 
d.014.551 
1.150 898 
d.194.979

JLVili
183.478 
417.996 á 
417.999 
580.988 
584.587 
808.884 
863.551 
876.800 
876.866 

1.144.851

584.118 4.103
3

NÚMERO
de bonos.

9
d

8
d
3
d
8
6
d
d
7

d
3 
d 
d
4 
4

12
d
d
4

530.393 

S DE ENE

LOS MISMOS.

471.300

ate.
381.695

418.988

580.508
1.014.540

d.194.985
a.

417.998

584.530
808.887
863.568

RO DE

NÚMERO
de bonos.

7 
d

d
d
d
3
5
d
3
3
1
d
1
8 
3 
1 
d 
d 
1 
1 
8 
d

10
3

I 1874.

NUMERACION DB 1

1.188.491 á 
1.193.901

Barcelo
24.286 
59.801 

123.019 
123.352 á
123.356 
126.902 
126.905 
156.658 
157.660 
159.220 
159.264 
167.423 y 
167.802 á 
170.055
170.357 
173 360 
174.269 
180.634 
181.595 y 
185.681 
226.585 á 
250.620

:OS MISMOS.

d.188.497

na.

123.354
123,360

126.907
156.660

167.424
167.804

181.596

226.594
250.622

NUMEROle b o n o s
NUMERAC'ON DE LOS MISMOS. NUMERO

d e b o n c s - NUMERACION DB LOS MISMOS.

5 253.116 á 253.120 d 890.375
3 257.744 257.746 4 1.015.060 á 1.015.063
2 260.421 y 260,422 53 1.015.132 1.015.184
2 261.3^6 261.327 5 1.015.196 1.015.200
1 261.347 7 1.015.211 1.015.217
1 270.391 18 1.015.553 1.015.570
2 270.585 270.586 72 1.015.589 1.015.660
1 274.182 18 1.015671 1.015.688
3 275.651 á 275.653 4 1.016.386 1.016.389
2 275.655 y 275.656 12 1.016.394 1.016.405
1 286.419 6 1.018.015 1.018.020
9 286.430 á 286.438 14 1.018.031 1.018.044
7 294.765 294.771 6 1.018.049 1.018.054
2 295.040 y 295.041 6 1.018 085 1.018.090
2 295.047 295.048 20 1.018.10Í d.018.120
d 296.220 6 1.018.131 d.018.136
3 321.001 á 321.003 6 1.018.261 1.018.266
3 329.745 329.747 2 1.018.298 y 1.018.299

l 0 334.001 334.010 2 1.018.300 1.018.301
2 334.016 y 

334642 á
334.017 8 1.018.311 á 1.018.318

10 334.651 10 1.018.321 d.018.330
d 335.164 2 1.018.355 y 

1.019.533 á
d.018.356

d 335.309 6 d.019.538
d0 338.819 338.828 1 1.020.281

8 341.113 341.120 5 1.021.263 d.021.267
2 343.261 y 343.262 1 1.021.271
d 345.628 1 1.021.481
5 346.170 á 346.174 5 1.021.496 d.021.500
1 348.196 1 1.021.623
d 348.449 2 1.021.751 y 

1.021.754 á
1.021.752

d 348.752 26 1.021.779
4 348.757 348.760 7 1.022.994 1.023.000
1 349.193 d 1.023.081

40 351.134 351.143 d 1.024.644
d 367.715 d 1.029.607
d 367.717 12 1.030.158 1.030.169
1 369 656 2 1.034.042 y 1.034.043
1 369.689 2 1.038.987 1.038.988
6 369.695 696.700 3 1.042.037 á 1.042.039
7 372.304 372.310 2 1.047.876 y 

1.143.284 á
1.047.877

1 373.278 3 1.143.286
2 392.731 v 

397.521 4
392.732 3 1.143.455 d.143.457

4 397.524 1 1.146.478
4 397.526 397.529 1 1.158.189
2 397.552 y 397.553 2 1.160.179 y 1.160.180
6 398 418 4 398.423 3 1.160.528 á 1.160.530
3 403.252 403.254 d 1.161.358
3 406.259 406.261 d 1.161.360
2 410.231 y 410.232 10 1.161.371 d.161.380
1 415.216 d 1.170063
3 415.775 4 415.777 3 1.170.896 d.170.898
d 416.287 6 1.175.392 1.175.397

16 416.291 416.306 d 1.183.654
13 416.388 416.400 d 1.187.159
3 444.538 444.540 2 1.187.376 y 1.187.377

20 444.551 444.570 d 1.187.500
3 444.581 444.583 15 1.198.383 á 1.198.402
2 445.481 y 445.482 4 1.200.336 1.200.339
1 462.035 15 1.204.639 1.204.653
2 467.625 461.626 9 1.219.274 1.219.282
d 467.637 1 1.228.407
5 475.491 4 475.495 2 1.229.434 y 

1.229.483 á
1.229 433

55 478.776 478.830 3 1.229.485
d 482.739 d d.231.650
6 485.625 485.630 d 1.235.065
5 487.317 487.321 1 1.235.405
d 493 789 1 1.236.334
1 493.792 d 1.244.150
2 493 872 y 493.873 1 ' 1.244.183
d 497.969
7 504.131 á 504.137 Cádiz.
4 518.900 518.903
2 518.995 y 518.996 3 124.198 á 124.200

26 520.795 á 520.820 7 •124.211 ■124.217
1 520.961 3 232.397 232.399
3 520 963 520.965 3 392.757 392.759
3 521.658 521.660 9 392.761 392.769

30 521.671 521.700 7 392.776 392.782
10 521.711 521.720 10 418.035 418.044
20 521.731 521.750 2 458.446 y 458 447
2 529.753 y 529.754 d 506.451

18 538.389 538.406 2 521.763 521.764
30 564.146 564.175 4 525.211 á 525.214

1 630:595 3 525.218 525.220
2 799.288 y 799.289 2 525.231 y 525.232
d 801.132 • 1 621.772
2 804.242 804.243 3 668 928 á 668.930
1 805.262 5 668961 668.965
d 807.720 12 853.859 853.870

10 809.316 á 809.325 d 1017.237
d 809.332 3 1.017.718 1.017.720
d 813.386 d 1.017.731
d 813.855 6 1.177.251 1.477.256

20 814.301 814 320 4 1.177.343 1.177.346
10 815.291 815.300 13 1.177.898 1.177 910
5 816.147 816.151 2 1.177.921 y 

1.178.990 á
1.477.922

d 816.236 5 d.178994
d 816.238
2 816.240 y 816.241 Ciudad-Real.
d 816.277
d 816.359 1 64.493
6 816.533 á 816.538 ' 18 417.763 á 417.780
1 818.311 8 781.686 781.693
5 819.394 819.398 2 781.793 y 781.794
d 820.961 d 823.411
d 821.676 d 1.047.377
2 821.977 y 821,978 5 1.154 407 á 1.154.411
3 824.189 á 824.191 d 1.191.297
3 826.487 823.489
1 846.540 Córdoba.
4 846.551 846.554

10 846.605 846.614 d 107.384
d 854.255 d 107.386
d 854.671 2 122.217 y 

199.925 á
122.218

4 856.593 856.596 6 199.930
6 856.688 856.693 2 199.981 y 199.982
2 860.673 y 

877.555 á
860.674 11 232.410 á 232.420

6 877.560 7 265.631 265.637
2 888 966 y 888.967 d 265.640
d 889.793 1 265.642
4 890.031 á 890.034 3 370.375 370.377
d 890.195 10 381.301 381.310
6 890.331 890.336 6 417 673 417.678
3 890.358 890.360 d 463.523

n ú k k r o  
íe b on o* .

NUMERACION DB LOS MISMOS. NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOI MISMOS.

15 521.781 á 521.795 1 439.898
1 522.797 30 503.293 á 503.8224 562.644 562.647 3 505 655 505.65725 863.286 863.310 1 505.659

15 863.326 863 340 3 509.235 509.231
2 861.624 y 864.625 1 522.487
4 864.907 á 864.9Í0 14 529.864 529.877
2 864.921 y 864.922 1 551.265

15 1.438.424 á 1.138.438 1 582.174
3 1.146.538 1.146.540 6 781.049 781.054

20 1.146.551 1.146.570 , 1 847.739
7 1.146.621 1.146.627 4 864.482 864.48$
4 1.189.646 1.189.649 d 877.645

3 1.013.165 d.013.167
Coruua. 4 1.029.891 d.029.894

2 1.136.447 y 1.136.443
13 120.324 á 120 336 20 1.177.257 á 1.177.276
10 146.300 146.309 2 1.188.383 y 1.188.384
7 157.503 457.509 2 1.201.878 1.201.879
7 169.372 169.378 1 1.201.880
1 169.382 2 1.217.593 y 1.217.594
4 169.418 169.421 2 1.218.003 1.218.004
4 226.861 226.864 d 1.218.C09
d 392.871 1 1.2Í8.01Í
d 397.852
2 441.117 7 441.118 Jaén.
1 530.903
3 621.648 á 621.650 3 104.181 á 104.183
2 621671 y 621.672 3 370.609 370.611
d 781.720 d 376.830
1 781.731 12 412.441 412.452
d 781,736 2 474.003 y 474.004
d 781.741 1 474.197
2 825150 825.151 2 474.213 474.214
3 1.015.740 á 1.015.742 1 760.454
d 1.015.961 3 863.042 á 863,044
2 1.017.158 y 1.017.159 1 863.046
d 1.038.973 1 877.641
3 1.169.530 á 1.469 532 1 £77.775
7 1.169.534 1.169.540 3 1.016.316 d.016.3ia
d 1.179.189 1 1.016.713
d 1.4 94.262 2 1.205.141 y d.205.142
1 1.194.264
2 1.243.009 y 1.243.010 L e ó n

Gerona. 1 195,910
2 283.107 y 283.108

2 24.289 y 24.290 i 294256
d 45.922 3 294 298 á 294.300
3 50.876 á 50.878 2 503.402 y 503.40$
3 136.152 136.154 1 503.637
d 335.311 3 617 595 a 617.597
2 402.469 y 402.470 4 622.049 622.032:
1 445.617 1 622,034
2 485.855 475.856 1 725.435
5 522.684 á 522.688 1 876.680

25 805.236 805.260 2 876.591 y 876.692
2 813.371 y 813.372 4 876.823 á 876.826
1 813.375 3 1.015.712 1.015.714
4 815.768 á 815.771 2 1.227.871 y 1.227.872
d 815.773
2 856.588 y 856.589 Lérida.
2 890.196 890.197
2 Í.0Í8A80 1.018.18 i 1 84.132
5 1.018.231 á 1.018.235 d 397.342
6 1.021490 1.021.495 1 397.345
d 1.169.568
d 1.172.385 L o g ro ñ o .
2 1.184 032 y 1.184.033
1 1.231.649 2 133.002 133.000
1 1.236.348 4 296.717 á 296.720
1 1.236.352 1 296.743

1 412.689
Granada. 1 417.649

6 417.651 417.656
d 47.996 2 419.335 y 419.336
1 119.894 3 445.212 á 445.214
2 200.323 y 200.324 10 445.811 445.820
1 200.326 2 474.295 y 474.296
3 213.747 á 213.749 1 532 038
4 378.278 378.281 7 551.062 á 551.00a
4 378.286 378.289 1 1.049.305
2 397.356 y 397.357 1 1.049,325
1 444.691 2 1.141.590 y 1.141.591
1 1.012.527
3 1.012.529 á 1.012.531 Lugo.
4 1.012.537 1012 540
5 1.012.551 1.012.555 2 203.326 y 203.327
2 1.012.557 y 1.0Í2.558 3 203.638 á 203.640
d 1.023.649 1 236.812
2 1.152.972 1.152.973 5 352 897 352.901
d 1.169.455 6 353.39a 353.403

2 353.414 y 353.41$
Guadalajara. 1 420 699

3 491.694 á 491.696
d 45.873 d 491.738
d 318.390 3 780.864 780.866
3 378.383 á 378.385 1 863.904
d 813.313 3 884.787 884.783
d 877.736

Madrid.
Huelva.

3 60.234 á 60.236
2 91.748 y 91.749 7 79.868 79.874
4 120.345 á 120.348 1 112.117
3 139.419 139.421 2 134 879 y 134.886
2 296.622 y 296.623 13 135.793 á 135.805
d 793.524 2 178.598 y 178.593
2 1027.146 1.027.147 d 18° 234
2 d.028.748 d.028.749 8 190.993 á 191.006
3 d.028.753 á 1.028.755 d 191.C22
d 1.047.768 46 192.251 192.296
d d.143.568 26 192.298 192.323
1 1.227.196 4 214.717 214.720

20 214.731 214.750Huesca. 20 223.001 223.026
6 223 031 223.036

2 191.925 y 191.926 27 223.038 223.064
2 217.236 217.237 3 223066 223 063
3 236.551 á 236.553 2 223.219 y 223.226
2 274.253 y 274.254 14 223 2SÍ á 223.244
4 315.117 á 315.120 3 227.371 227.373
2 315.431 y 315.132 2 244 719 y 244.720
d 315.134 3 258.138 a 258.Í46
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NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO

de b o n o s
NUMERACION DE LOS MISMOS.

6 331.894 á 331.899 1 i .017.460
10 342.735 342.744 1 1.017.170

1.017.1864 350.537 350.540 14 1.017.173 á
2 353.764 y 

353.769 á
353.765 1 1.017.188

15 353.783 1 1.017.247
3 364.531 364.533 1 1.017.277
2 365.414 y 365.415 1 1.017.299

1.030.0172 372.797 372.798 3 1.030.015
4 376.414 á 376.417 1 1.143.472

1.150.1151 391.761 l i 1.150.105
3 408 995 408.997 17 1.166.523 1.166.539

50 412.598 412.647 1 1.177.471
100 413.261 413 360 1 1.192.061

1.194.35814 419.991 419.304 11 1.194.348
1 419.776 ' 2 1.196.302 y 1.196.303
8 420.275 420.282
6 426.776 426.781 F a le n c ia .
i 44i.ll 1
1 444.994 1 412.466
1 455.908 1 417.085
1 462.711 1 417.220

24 471.581 471.604 2 417.231 y 417.232
27 471.606 474.632 1 518.699
4 474.017 474.020 4 518.717 á 518.720
3 501.982 501.994 3' 1.160.820 1.160.822
4 509. i 01 509.104 4 1.173.485 1.173.488
4 518.675 518.678
4 524.288 524.291 S a la m a n c a .
1 530.809

10 579.211 579.220 10 88.431 á 88.140
2 579.231 y 

807.750 á
579.232 3 104.527 104.529

28 807.777 1 133.001
12 807.778 807.789 1 269.200
1 823.409 10 269.211 269.220
1 823.437 . 1 270.487
3 862.405 862.407 4 283.927 283.930
1 862.814 1 283.961
2 863.199 y 863.200 4 301.751
2 868.655 868.656 1 520.999 521002
8 872.798 á 872.805 79 [4.014.276 1.014.354

24 872.807 872.830 21 1.014.595 1.014.615
19 872.851 872.869 2 1.016.786 y 1.016,787
4 876.399 876.402 5 1.224.896 á 1.224.900
2 876 404 y 876.405
1 877.737 S a n ta n d e r .
3 1.014.898 á p» o p»- co o o

4 1.016257 2 217.772 y 217.773
6 J.160.342 1.160,347 2 307.323 307.324

44 1.160.461 1.160,504 10 503.554 á 503.563
40 1.188,351 1.188.360
3 1.202.118 1.202.420 S e v il la .

44 1.202.131 1.202.144 1
20 1.204 891 1.204.910 4 42.995 ‘
10 1.204.921 1.204.930 f 18 67.131 á 67.148
60 •1.204.961 1.205.020 6 120.349 120.354
4 1.205.307 1.205.310 1 121.114
1 1.227.035 1 129.235

46 1.232.371 1.233.386 13 164.396 164.408
4 1.240.680 1.240.683 1 164.417

164.42415 1.247.390 1.247.404 5 164.420
2 178.411 y 

182211 á
178.412

M íálasa. 8 182.218
7 183.061 183.067

2 93.138 y 93.139 2 286.505 y 286.506
i 274.341 1 370261

•14 372.609 á 372.622 S 372.689 á 372.696
2 521.796 y 521.797 3 372.903 372.910

3 372.921 372.923
2 372.925 y 372.926
1 372.961

3 200.211 á 200.213 8 372.969 372.976
1 200.467 12 383.289 383.300
2 200.470 y 

315.182 á
200.471 1 406.232

7 345.188 1 413.461
8 403.588 403.595 3 426 508 426.510
i 449.680 20 426.521 426.540
5 473.149 473.153 1 426.551

40 483.157 483.466 1 426.687
445.1883 522.387 522.389 35 445.154

20 524.681 524.700 4 465.133 465.136
10 524.711 524.720 6 490.265 490.270
4 611.139 611.142 1 494.278

18 621.523 621.540 9 494.289 494.297
42 621.551 621,562 8 503.493 503.500
8 876.923 876.930 7 503504 503.510
8 876.961 976.868 2 503.521 y 503.522
4 937.340 2 506.460 506,461
1 1.030.496 2 506.469 506.470
4 1.177.455 1.177.458 1

4
512.737 
512.742 á 512.745

N a v a r e a . 1 522.047
3 529.403 129.405

1 303.801 5 529 418 -529.422
i 1.047.737 10 611.011 611.020
4 1.192.675 40 611.031 611.070
i 4.246.199 10 611.081 611.090

5 611.101 611.105
O v ied o . 1 18 621.605 621.622

11 799.336 799.346
4 62.607 1 820.037
4 162.615 á 162.618 1 820.048
5 183.671 1834:75 8 1.015.305 1.015.312
3 225.689 225.691 20 1.015.861 1.015.880
1 230.C90 20 1.015.891 . 1,015.910
3 240.997 240,999 4 1.015.921 1.015.924
4 274,430 11 1.017.816 1.017.826
1 309.374 1 1.026.342
i 383.962 ou 1.148.011 1.148.013
1 394.862 2 1.170.424 y 1.170.425
2 420.416 y 

458.378 á
420.417

3 458.380 S o r ia .
4 506.001 506.004
1 506.439 1 48.250
% 506.441 y 506.442 1 54.970
2 509.590 509.591 i 65.265

44 513 010 á 513.020 1 178.640
4 513.031 513.084 2 179.906 y 179.907
5 530.279 530.283 1 207.908
3 531.478 531.480 1 522.720
2 587.534 y 587.535 1 877.732
2 802.039 802040 1 1.013.732
4 828.147 i 1.178.146

.2 889.391 889.392 1 4.187.791
i 889.795 3 1.191.315 á 1.191.317

NÚMERO
d e  bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO

de b on os .
NUMERACION DE LOS MISMOS.

\
T e r u e l. 10 394.331 á 394.340

2 396.659 y 
399.595 á

396660
3 107.422 á 107.424 16 399 610

! 8 120.280 120.287 30 401.671 401.700
1 120.289 29 401.782 401.810
2 120.322 y 120.323 16 402.861 402.876

! * 207.680 5 403.596 403.600
6 349.961 á 349.966 1 412.490

? 2 376.964 y 376.965 3 417.318 417.320
* 382.798 382.799 1 417.328

392.926 á 392.930 12 417.585 417.596
I 3 402.175 402.177 15 419.268 419.282

3 522.568 522.570 1 419,330
1 * 522.581 3 419.339 419.341
i 4 579.334 579.337 1 ■ 426.786
! 1 579.338 9 462.671 672.679
i 2 587.509 y 587.510 1 463.558

1 587 521 1 463.560
1 2 587.525 587.526 30 4-90.671 490.700
1 1 808.660 3 492.318 492.320
i ' * 808.671 á 808.674 9 499.392 499.400

6 821.990 821.995 27 501.384 501.410
1 847 827 6 508.971 508.976
2 1.157.622 y 1,157.623 10 511.501 511.510
1 1.19 L 045 1 521.751
1 1.246.924 2 523.049 y 

523.032 á
523.020

16 523.047
T o le d o . 20 587.320 587.339

21 620.340 620.360
1 18.527 36 620.371 620.406

17 21.811 á 21.827 3 620.408 620.410
47 29.591 29.637 7 620.412 620.418
3 32.755 32.757 16 620.423 620.438

10 37.111 37.120 9 620.440 620.448
18 37.131 37.148 8 620.711 620,718
10 37.621 37.630 20 621.681 621.700

9 8 37.783 37.790 1 781.737
1 8 44.922 y 

63.784 á
44.923 60 813.141 813.200

6 63.789 10 813.211 813.220
1 64.423 20 813.231 813.250
6 83.779 83.784 50 824.748 824.797
7 86.391 86.397 5 826.343 826.347
7 86.481 86.487 9 829 402 829.410

I 3 91.712 91.720 7 859.341 859.347
i 7 91.731 91.737 2 861.428 y 861.429
I 16 99.048 90.063 1 863.678
I i 110.399 19 863.679 á ‘863.697

7 116.614 116.620 2 863.699 y 863.700
30 119.441 . 119.470 10 863.711 á 863.720
15 121.171 121.185 14 863.731 863.744
7 137.374 137.380 8 872.870 872.877
8 138.743 138.750 2 1.013.049 y 

1.013.132 á
1.013.050

8 138.753 138.760 32 1.013.163
1 139.352 18 1.017.333 1.017.350
5 139.354 139.358 1 1.017.353
1 139.359 20 1.024.235 1.024.254

10 139.623 139.632 15 1.028,001 1.028.015
36 148.391 148.420 7 1.028.854 1.028.860
1 151.037 5 1.029.289 1.029.243

14 151.273 151.286 7 d.032,981 1.032.987
10 153.921 153.930 8 1.039.643 1.039.650
10 154,741 154.750 6 1.041.31! 1.041316
9 155.051 155.059 25 1.042.966 1.042.990

10 155.711 155.720 37 1.046.404 1.046.440
3 159.031 159.033 17 1.046.464 1.046.480

<15 460683 160.699 5 [ 1.143.611 1.143:615
1 163 000 17 1.143.644 1.143.660

26 164 045 164.070 20 1.143671 1.143.690
1 165.637 2 1.163,829 y 

1.173.260 á
1,163.830

6 167.925 167.930 3 1.173.262
20 167.961 167.980 1 1.174.167
20 168521 168.540 10 •1.174.191 1.174,200
10 169.251 169.260 10 1.174.211 1.174.220
10 169.961 169.970 9 1.201.621 1.201.629
18 170.631 170.648 6 1,202.671 1.202.676
9 175.401 175.409 10 1.203.131 1.203.140

10 177.961 177.970 11 1.205.610 1.205.620
10 182 501 185.510 15 1.221.261 1.221.275
20 182.521 182*540 11 1.224.060 1.224.070
8 184.321 184.328 10 1.224.081 1.224.090

11 197.311 197.321 18 1.225.233 1.225.250
16 197.391 197.406 6 1.227 581 1.227.586

í 39 197.322 197.360 14 1.227.596 1.227.609
20 197.371 197.390 11 1.227.814 1.227.824
25 203.584 203.608 10 1.230.441 1.230.450
10 212.081 212.090 10 1.230.471 1.230.480
10 212.101 212.110 2 1.231.013 y 1.231 014
20 217.891 217.910 2 1.231431 1.231.132
10 217.921 217.930 2 1.240.246 1.240.247
17 217.961 217.977 2 1.241.645 1,241.646
10 218.501 218.510 20 1.244.481 á 1.244500
20 218.521 218.540
20 218.551 218.570 V a le n c ia .
10 22-2.991 223000
10 227.501 227.510 1 99.682
5 265.566 265.570 8 153.344 á 153.351
i 265.581 1 165.375

13 267.414 267.426 1 196.901
3 274.338 274.860 1 202.853
9 274 371 274.379 1 213.480
1 277.404 13 217.031 217.043
1 285.185 1 249.978
1 288.766 2 294.474 y 294.475
3 295.856 295.858 2 294.477 294.478

20 297.521 297.540 1 376.294
10 297.551 297.560 1 376.296
16 298.674 298.689 2 376.304 376.305
8 298.713 298.720 2 376.308 376.309

27 307.284 307.310 1 376.318
18 307.403 307.420 1 376982
20 308.731 308.750 1 392.865
10 322 831 322.860 4 413 009 á 413.012
10 346.691 346.700 2 474.265 y 474.266
10 352 651 352.660 1 474.859
20 352.671 352.690 9 478.891 á 478.899

1 367.065 1 494.425
6 368.083 368.088 1 503.043
1 370 603 4 518.631 518.634
4 372587 372.590 1 522.110
9 372.593 372.601 2 530.309 y 530.310
1 372.807 1 564.220
4 376.802 376.805 1 620.534
i 381.674 1 808.621
5 382.339 382.343 5 825.696 á 825.700

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO

d e  b on os.
NUMERACION DE LOS MISMOS.

1 827.358 2 863.348 y 863.349
1 862.287
1 937.611 t a r a g o z a .
1 1.013 062
1 1.016.305 3 146.411 á 146.413
3 1.146.088 á 1.146.090 4 198.631 198.634
1 1.146.101 2 372.556 y 372.557
1 1.146.104 * ' 8 419.903 á 419.910
5 1.157.321 1.157.325 10 419.921 419.930
2 1.191.356 y 1.191.357 10 419.961 419.970
3 1.201.138 1,201.140 3 468.561 468.563
1 1.217.252 3 520.535 520.537

1 520.540
Vas-la d o l id . 4 520.551 520.554

4 863.584 863.587
9 378.001 á 378.009 4 1.017.046 1.017.049
3 397.559 397.561 24 1.035.265 1.035.288

20 474.973 474.992 3 1.189.248 1.189.250
2 501.895 y 501.896 1 1.189.253

16 877.970 á 877.985
1 1.014.821 C an aria i» .

[Z a m o ra . 8 B88.994 á S23.001

1 190.826 6.111
23 827.853 á 827.875

RESUMEN.
BONOS.

Mes de Noviembre de 1873... 2.180
Idem de Diciembre id. 4,103
Idem de Enero de 1874.......... . 6.111

Total. . . . . . . 12.394

I Madrid 25 de Febrero de 1875.—El Director general, Anto-
¡ nio de Echenique.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el ¿ia 2 del próximo Marzo, de diez 
a dos de la tarde:

Intereses de resguardes al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1874, carpetas núme
ros 1.451 al 1.500 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 80 de Junio 
de 1872, carpera núm. 638 de señalamiento.

Intereses de bonos del Tesoro depositados en esta Caja ge
neral del primer semestre de 1874, carpetas números 1.895? 
1.896, 1.897, 1.902 y 1.911 de señalamiento.

Madrid 27 de Febrero de 187B.=»E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 3 del. próximo Marzo, de diez 
á dos de la tarde.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 1874, carpetas núme
ros 1.501 al 1.550 de señalamiento.

Amortizaron de resguardos al portador de 39 de Junio' 
de 1872, carpeta núm. 639 de señalamiento.

Intereses de be nos del Tesoro depositados en esta Caja ge
neral del primer semestre de 1874, carpetas números 1.922* 
1.983 y 1.984 de señalamiento.

Madrid 27 de Febrero de 1875.—El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion del Correo Central.

SECCION  DE LISTA..

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 26 de Febrera
de 1875.

Núm. 522 Agapito de Alvaro.—Segovia.
523 Antonio Martínez R.—Velez-Rubio.
524 Antonio Blanco.— Calzada de Don Diego.
525 Antonio L. García.—Robledo Chavola.*
526 Bonifacio Perez R .—Soria.
527 Carlos Barroso.—Teruel.
528 Concepción Olavide.—Barcelona.
529 Cirilo Alastuy.—Jaca.
530 Cura de Alhama de—Granada.
531 Clara de Zamallo.—Vitoria.
532 Emilia Blanco.—Salamanca.
533 Eustaquio Castellanos.—Nalda.
534 Francisco González Chia.—Zaragoza.
535 Jerónimo Pages.—Sevilla.
536 Ignacio del Ponto.—Colmenar Viejo.
537 José Villalba.—1Tafalla.
538 José Bonells.—Bergondo.
539 José Carrasco.—Almodóvar.
540 José M. Ponte.—Vivero.
541 Juan M. Biu .- -Logroño.
542 Luciano Serra.—Barcelona.
543 Mariana Arenes.—León.
544 María J. Prado.—Santiago.
545 María I. Tapia.—Alcázar de San Juan.
546 Manuel Martin.—Segovia.
547 Manuel Sotomayor.—Yepes.
548 María Pozo.—Horcajo de Santiago.
549 Manuela Castellanos.—Nalda.
550 Máximo Ameza.—Soria.
551 Manuel López.— Teruel.
552 Manuel Moradillo.—Pueblo de la Concepción.
553 Nicolás Serrano.—Escorial.
554 Nicanor M. Perez.—Mocejon.
555 Pedro Bóo.—Tafalla.
556 Ramona Damians.—Barcelona.
557 Vicente Ruiz.—Segovia.
558 Vicente Muñoz.—Villacarrillo.
559 Ventura Sanz.—Guadalajara.

Madrid 27 de Febrero de 1875.— El Administrador, Martin 
Botella.
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A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
de M adrid.

No habiendo podido llegar á su destino á causa de los tem
porales los tabacos remesados á diferentes provincias, y.con 
el fin de que el público no carezca de este artículo, la Admi
nistración de mi cargo ha acordado dejar sin efecto su anuncio 
de del corriente sobre clausura de las expendedurías par
ticulares de tabacos habanos, las cuales por disposición supe
rior deberán continuar abiertas hasta el dia 31 del próximo 
mes de Marzo.

Madrid &7 de Febrero de 1875.= El Jefe económico, Gabriel 
Sánchez Alarcon.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e l R e in o .

Secretaria general.— Negociado 2º

Por el presente y en virtud - de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.* dé este Tribuna], sé Cita,“ llama 
y emplaza por segunda vez á los herederos de. ;p ’,:ílam qn Be- 
ruete, Tesorero que fué de la Central de la isla de Cuba, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 días, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado éste anun
cio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Te
soro de dicha isla, correspondiente al mes de Julio de 1866; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 1875.=P. S., Mariano Diaz de la 
Quintana.

Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 1.* de este T ribunal, se cita, llama y 
e m p la z a  por segunda vez á D. Salustiano Perez, Oficial Inter
ventor que fué de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de León, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
térm ino de 30 días, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Qa c e t a , sé presente ■ en esta Secre
ta ría  general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el plieg’o de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
de la Renta del Sello del Estado de dicha provincia, respectiva 
al mes de Mayo de 186$ ; én inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que íiaya lugar.

Madrid 22 de Febrero de 1875;=P. S . , Mariano Diaz de la 
Quintana.

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
A v ilé s .

D. José María Norlega, Juez de primera instancia del p a r 
tido de Avilés.

Hago saber que en el juicio de abintestato promovido por 
D. José González y González, vecino de Calavero, parroquia y 
Concejo de Illas, por fallecimiento de su padre D. Pedro Gon
zález Pumariega, vecino que fué de dicho pueblo, mandé lla
mar por edictos, como lo hago, á las personas que se crean 
con derecho á su herencia pa^a que dentro de 30 dias eouipa- 
rezcan á ejercitarlo en este Juzgado; advirtiéndoles que tra s 
currido dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Avilés 18 de Febrero de i 875.=José María Noriega.—Por 
mandato del Sr. Juez, Benito Miranda Carreño. X—-1134

C o c e n t a in a .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R epú
blica por la que -administra j usticia D. Federico Stern y Ene- 
bra, Juez de primera instancia del partido de Coeent&ina.

Por el presente se hace saber que D. Joaquín Iborra y Mon
itor, soltero, de 86 años, cursante en leyes, natural y vecino 
de Benilloba, falleció en Madrid el 21 de Marzo de 1870 Sin 
haber otorgado testamento; y estando conociendo este Juzgado 
de la declaración de herederos abintestato del mismo, á in s
tancia de sus hermanos Doña Carmen, Doña María «de los Des
amparados, D. Ricardo Iborra y Monllor y su sobrina Doña Ma
ría  Iborra y Careliano, cito, llamo y emplazo por un edicto á 
lo s  que se crean con igual derecho á la herencia del finado, 
para que dentro de £0 dias, & contar desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á 
deducir sus reclamaciones en la forma prevenida.

Cocentaina 30 de Noviembre de !874.«Federico S terñ .= P or 
¡su mandado, Francisco Catalá. X—1139

G i j o n .
D. Manuel Gil Maestre, Juez del partido de Gijon.
Por el presente primer edicto se cita y llama á  todos los 

que se crean con derecho á la herencia de D. Ladislao Alvarez 
y Menendez, vecino que fué de esta villa, en la que falleció el 
dia 20 de Enero del corriente año, para que dentro del término 
de 30 dias, á  contar desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado, por sí ó  por medio de 
persona apoderada en forma, á usar de su derecho; pues de ve
rificarlo se les oirá en justicia. ,

Dado en Gijon á 22 de Febrero de 1875*«=Manuel Gil Maes- 
tre.*«Por mandado de S. S., Francisco M. Rivas. X —1137

Guadalajara.

D. Baldomero Blanco y Florez , Juez de prim era instancia 
de Guadalajara y su partido.,

Por el presente edicto se hace, saber que por el Procurador 
de este Juzgado D. Antonio Maroh, en virtud de poder bastante 
de D. Cayetano de la Breña y Rubio, vecino de esta ciudad, 
en concepto de esposo y legítimo representante de Doña De

metria Tejedor y de las l le ra s , se ha acudido al mismo expo
niendo que, habiendo fallecido en esta ciudad en 18 de Julio 
de 1871 Doña Escolástica de las Heras y D iaz, natural de la 
Torre del Burgo, en esta provincia, de 75 años de edad, de es
tado. viuda, sin otorgar disposición alguna testamentaria, y no 
habiendo dejado otros herederos-que su única hija legítima la 
Doña D em etria, solicitaba se declarase á esta heredera de los 
bienes dejados por la Doña Escolástica; en su consecuencia he 
acordado se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  lla 
mando á los que se crean con derecho á heredar dichos bienes, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde su in 
serción en el referido periódico, comparezcan á exponerle en 
este Juzgado por medio de Procurador del mismo autorizado 
con poder bastan te ; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 22 de Febrero de 1875.=Baldomero 
B lanco.=For mandado de S. S., Eugenio Diez. X— 1141

liOgrosan.

D. Fernando Flores Alvarez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por 6l presenté cito, llamo y  emplazo á la s  personas que se 
crean con derecho á los bienes dótales de la capellanía fam i
liar fundada en la parroquial de Guadalupe por Ana Rodrí
guez de la Jara , para que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en los periódicos .oficiales, 
comparezcan á deducirlo en forma en este Tribunal; bajo aper
cibimiento que no haciéndolo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.
.-■■■Dado en Logrosan á 18 de Febrero de 1875.—Fernando 
Flores A lvarez.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Ocaña 
Redondo. X —1138

Madvid*—Hospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta capital* se cita por el presente 
á los acreedores al concurso de D. Lorenzo Flores Calderón 
para que concurran á la junta que ha de celebrarse el dia 10 
dql próximo Marzo, y hora de la una de su tarde, en los es
trados del mismo con objeto de dar cuenta, entre otros asuntos 
de interés, del embargo y retasa hecha de parte de la finca 
Lábil á instancia de los Sres. Camarma en el Juzgado del 
Hospicio; de haberse inutilizado la rúa del molino, del crédito 
reclamado por la Hacienda después de la graduación y del es
tado de la expresada finca y sus producciones en la adm inis
tración que de ella hace la sindicatura; en la inteligencia que 
constituirá acuerdo la mayoría de los interesados concurrentes 
al acto, parando á todos los presentes y ausentes el perjuicio 
que haya lugar.

Acreedores del concurso.
D. Miguel Manzanet.
E l Procurador D. Manuel Aguilar.
E l Arquitecto D. Francisco de Paula Gutiérrez.
Las Administraciones de Hacienda pública de Soria y  

Madrid. ¿ ■
D. Lorenzo Moratinos y Sanz, Vizconde de Vilíandrando, ó 

su testamentario D. Juan Monedero y Monedero, residente en 
Patencia.

D. Pedro Cabello ó D. Manuel Gómez Padierne, apoderado 
de sus herederos.

El Monte-pio de Búrgos.
El Banco de Madrid, subrogado en el de Economías.
D, Marcos María Harnaez.
Do Estéban García.
D. Juan Nepomuceno Altolaguirre.
D. Mariano de la Torre y Roldan.
D. Pablo Guillén.
D. Celestino García de Paredes.
El Banco de España, su Procurador D. Andrés Rodríguez 

Velez.
D. Manuel V erdúl
Mollinedo y Compañía y D. Emilio García.
D. Santos Robledo.
D. Regino Rosales.
D. Francisco de Paula Grandona.
D. Mariano Zacarías Cazurro.

Tienen representación en estos autos los Procuradores
D. Francisco Sánchez y Morayta.
D. Ignacio de Santiago y Sánchez.
D. Antonio Arana y Morayta.
D. Manuel Martin Veña.
D. Luis Lumbreras.
Madrid SO de Febrero de 1875,=EÍ Escribano, Pablo Gar- 

gantiel. X —1135
Madrid.L—U niversidad.

En la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. Í&2, correspondiente al 
dia 22 de Mayo de 1869, se publicó un edicto de este Juzgado 
anunciando el extravío de la lámina del 5 por 100 no negocia
ble, núm. &9.990, de 170.06& rs. 21 mrs. de capital, emitida á 
favor dé la obra pía fundada por D. Blas Márquez Moreno en 
Bodonal, provincia de Badajoz.

En su virtud, y habiéndose padecido equivocaciones en di
cho edicto, se rectifican en la forma siguiente:

Debe entenderse que los verdaderos apellidos del fundador 
son Margues Moren y no Márquez Moreno como se cita.

Igualmente se hace constar que dicho documento se halla 
expedido á favor de la obra pía fundada por dicho interesado 
en la villa de Bodonar y  no Bodonal, en la provincia de Ba
dajoz, como ántes se consignaba.

Quien pueda dar razón del referido documento, se presen
tará en este Juzgado, sito en la costanilla de la Veterinaria, 
número 1, dentro del térm ino de 10 dias, ó acuda á usar de su

derecho en el expediente que se instruye para justificar su e x 
travío; bajo apercibimiento.

Madrid £7 de Febrero de 1875.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X—1140

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

C om pañía d e lo s  C am inos de h ie r r o  d el N orte  
d e E spañ a.

En el sorteo celebrado h o y , con arreg/o al anuncio publi
cado en la G a c e t a  núm. 43, de 1® del corriente, para amortizar 
40 obligaciones hipotecarias especiales del ferro-carril de Alar 
á Santander , han resultado amortizadas las que llevan ios nú
meros siguientes:

1.® Veintinueve mil doscientos once á veintinueve mil dos
cientos veinte.

2.° Veinticuatro mil cuarenta y uno á veinticuatro mil cin
cuenta.

3.° Cuarenta y siete mil cincuenta y uno á cuarenta y siete 
mil sesenta..

4°. Quince mil ciento sesenta y uno á quince mil ciento 
setenta.

Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
dichas obligaciones, que puedan presentarlas desde luego en 
las oficinas de la Dirección de la Compañía, Lrganitos, 54, 
para recibir su importe.

Madrid £6 de Febrero de Í875.=E1 Secretario del Consejo, 
A. Eduardo Gullon. X—1133

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficiad del dia 21 de Febrero de 1875, comparad» con 
la del día anterior .

j CAMBIO AL CONTADO.
W« n f f i  g>i&hlli£<!U ... i — —

¡Día 26. Dia 27.

Finita per oé tu a si I por 4 00., j 4 C15 i 6*00-02 1 {2- 05-00
15*97 I [2-95-85-30 
15*75-80-85-821{2 

\ 5*87 1 {2-85 
4 6‘20 4 6-80

á plazo. \ 4 6*22 4 5*92 4f¿-4 5*95
| finpróx. vol.

ídem  exterior al 8 por 4 00. . . .......................... 49 20 49*00- 18*75-80
4 8182 4 {2 

pequeños. 4F30 »
á plazo . » 4 8*971 {2 fin próx.

Billetes hipotecarios del Banco de España, vol.
2;* série.    » 4 0í‘C0-i Oi‘25

no publicado, 104‘00 »
Bonos del Tesoro, de S.000 rs.,6  por 400

interésanual... . . . . . . . .  . ---- = 48‘30 »
En cantidades pequeñas.. 48*80 48‘5O~SQ-49‘O0

Carpetas provisionales de bonos de’ Tesoro. 4V00 »
no publicado, ¡ 48*80 »

En cantidades'pequeñas. 50*00 »
Resguardos al portador de la Caja de Depó

sitos ................... >............. .     . ¡ 57*50 57-50
Obligaciones generales por ferro-carriles, de ]

1.000 rs.. 0. . .  o.. o    29‘00 »
no publicado. \ » 28*50 d.

Idem id. nuevas.......................................   I 28*90 2S*75-28‘00
no publicado.. » 28 10 d.

Idem id. de 20.090 rs  28*50 »
Acciones del Banco de España  143*25 444*00-4 4350

no publicado.. M43*50 »
Idem de la Sociedad Española de Crédito Co- J 

merciai ¡20*50 »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  B e i n o .

| BA.WO. ( BEKBFLClQ.il | B1PO. ¡BEKKWCIO.p  "
Albacete | » ¡ 4 {4 ¡Lugo..................... » &
Alicante.,. . . . » ¡¡ » ¡j 3j4 iViálaga.. . . . . .  » 3{4
Almería  | » I 548 Murcia......... » j 3[8
Avila . . . .* !  p&r. | « Orense.................  » 4¡4
B adajoz....... » | 3[8 Oviedo  . » d.
Barcelona.,.,, » 1 4 1[2 Palencía................ » 4¡2
B i l b a o . . • » 1 4{4 d. Pam plona...., » 5[’8
Burgos, c. . . . .  » S[4 d. Pontevedra... S[8 »
Cácsres.. . . . . .  par. * Salamanca  4(4 »
Cádiz............... I » 4 1{4 | San Sebastian. » 4 4\k
Castellón... . . .  par. e * Santander.. . . .  » 4 4{2
Ciudad-Real... j » Santiago  . . .  4\%
Córdoba.. . . . .  » j 3f4 Segovia.. . . . . .  4 *
Coruña  * 7¿8 | S e v illa ... .. .. .  * 4 d„
Cuenca. . . . . . .  »■ » Soria__. . . . .  4 »
Gerona.  » 4{2 d. Tarragona.... » 4 p.
Granada  » 4 {4 Teruel  » 1{2 cl
Guadalajara... par d. » Toledo   8[4 »
Huelva   » » V alencia,,..,. » 4
Huesca  * 4(4 Valladolid  » 3[8
Jaén..........................  » 4 {4 Vitoria   » 4 4}4 d.
León. . . . . . . . .  par. » j Zamora    » 4 {í
L é r id a .. .. .. ..  » 4 4\h Zaragoza  » 5[8 d.
Logroño » ¡ 4 ¡2 d. I

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París 26 Febrero,—Fottdoí españoles: 3 por 4 00 exterior, á 22 5¡8.—

Idem interior, á 4 8.
i 8 por 4 00       á 64‘75

Fondos franems*. (4 4 {2 por 4 00 á 94*50
f 5 por 400   á 402*10

Consolidados in g le s e s .  ...........................   á 93

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 días fecha, 48‘50.
París, á 8 di as vista, 5*05 p.

O b ser v a to r io  d e  M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia  27 de Febrero de  1875.

41.10*4 1
éei y humedad del aire, j 

bftrémetro — s m» «  
SOEAig ra4oeid»ÍOc j

y en miiÍBe- ¡ H Y  el*se del Tiento, de! cíete.
_______ tro t' t *®M- eido. j¡ ___
6 de la  tn. 698*29 4 8 4*4 S. O ., Brisa.. fCási cub.°
9 de ia m. 699 90 8*2 2*4 O. S. O. Viento./Nubes.

42 del dia. . 700 33 6*2 4*4 O. ¡á. O. Idem .. {Idem.
8 de la  t . .  699*43 7‘4 4*6 ,S. O. . Idem...¡Idem.
6 de la t . .  699*06 4*2 3 4 *S. O... Idem.. Idem.
9 de-la a.. 699*38 2*4 4*8 ,S. O ... Brisa . . fIdem.
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tem peratura  máxima d e l  a ire  á ia som bra..................... 8*4
Idem  m ínim a de i d ....................... . . . . . ......................................................... i ‘2

D iferencia . , ................ ................. .. * 7*2
tem peratura  máxima al  so l ,  á 4,47 metro* de l a t i e r r a . . . . . . .  4 4 ‘9
Idem dd. dentro de una es fer a  de c r i s ta l ...........................................   38*8

Diferencia. . . .     ....... ..........................................................  26 9
l l u v i a  en las 24 últimas horas, en milímetros................................ * 0*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio^ de Madrié 
sóbYé el estado atmosférico á ¡as nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 21 de Febre

ro de 1875.

A L ?  ORA V B U *  K M
ba rozné »ri“ sroiu mb*:cc»0:«
(*a ¿  0 "  V * A r ,  . » Ü B » * A  K S S A B V  ■ IVA»!'

MSiLMBSS. i¡ niTelde! «n«r‘‘d", <1*1
mar en mi- c«ntesi del Tiento deíeiel®,

líaietroi. mal«8. TíePto

B i l b a o . . , * *  755*0 4 3‘5 S. O—  B r i s a . . .  Cási desp.® Bella.
O v i e d o . . . .  74S‘9 8*0 s. O . . .  í d e m . . .  N u b e s   »
C o r u ñ a . . . .  » » » » » »
San tiago .* ,  » » » » » »
Oporto  756*4 40‘3 S. S.O. V . ° f t e . .  L lu v ia . . . .  L. agit.®
L i s b o a . . . . - !  758’9 9*0 O . . - . , .  Viento..  N u b e s . . . .  »
B a d a j o z . . . . /  » 8*5 S, O . . .  V.° f t e . . Id e m .» . .  »
S. Fern I ® J >J *
Sevilla  * M * ■ 39 * *
Tarifa. * » » » »
Granada. . . I » » » » » »
Alicante., J  » » » » » »
Murci a.. ,  . .  » » » » v *
Valencia...  » £» » » » »
¡Palma   » * » » 58 ®
Barcelona. » * » » » r>
Zaragoza., .  » d 0*4 N. O . . .  Viento..  Despejado. »
S o r i a . . . . . .  753*2 4‘3 S. O .... Idem .. . .  Lluvia  »
Burgos . . .  755*2 0'* S. O . . .  Idem Cubierto.. »
VaHadolid.. 758*9 2*0 S. O.... Idem . . .  Lluvia  »
Salamanca . 754*4 4*0 O I d e m . . .  Cásicub.0 . »
Madrid.. .,.  758*3 3*2 O. S. O. Idem . . .  Nubes . . . .  »
E scor ia l . . .  760*2 2 2 O.--------. Id em . . .  I d e m . . . . .  »
Ciudad-Bea! » » » » » »
¿fibarete* » » » » * »
Funchal  762*2 k 5*0 O Calm a..  Cásicub.0. Tranq*

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Se^on los partes recibidos, ayer llovió en Búrgos, Cáceres, Coru- 
fia, Orense, Paíencia, Pontevedra, Salamanca, Toledo y  Yalladolid, y  
nevó en Avila.

A y u n ta m ie n to  d e M adrid.

P re c io s  del m ercado  en  e l  dia de la fecha.
Carne de vaca, de 15 a 46 poseías la arroba, de 9*59 í  4 la li

bra, y á 4 ‘34 el kiíógramo.
Idem de carnero,d8 0*58 á 0‘82 pesetas la lib ra ,y  á r io  el kiló-

Idem detern era , de 4 á í  p esetasla  lib r a ,y  de 2*4 7 á 4'S4 el kilo
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á. 4*40 el kiló- 
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y 
á ) *08 el kiíógramo.

Tocino añejo, a 20 .pesetas la arroba; á 0‘94Ialibra, y á 2*94 s¿ kt- 
lógrame.

ídem fresco, de 4 8*50 a 4 § pesetas la arroba; á 0*32 Ja libra, y ¿ 4*78 
e.1 kiíógramo.

ídem en canal, do 48*50 á 49 pesetas la arroba, y de 4*69 á 4*78 al 
kiíógramo.

Lemo, de 4 ‘25 á 4*60 pesetas la libra, y á 3*25 el kiíógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  d© 

4*78 á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*44 pesetas.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*§5 á 0*59 la  libra, 

Y de 0*54 á 4 ‘28 el kiíógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 9*85 la libra, y de 0‘45 

i  0*56 el kiíógramo".
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y 

de 0*76 á 0*89 el kiíógramo.
Lentejas, de 4'50 ¿6 pesetasla arroba;de 0*24 á 0*29 la libra,y de 

)*52 á 0*63 el kiíógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kiíógramo.
Idem mineral, á 0-94 pesetas ia arroba, y á 0*09 el kiíógramo.
Gok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kiíógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4*5-0 pesetasla  arroba; de 0*35 a 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 4*08 el kiíógramo.
Patatas, de 4 á 4 *75 pesetasla  arroba; de 0’06 á 0*09 la libra, y de 

0*43 á 0*4 9 el kiíógramo.
Aceite, de 45 á 4 6 pesetas la  arroba; de 0*48á 0*54 la libra,y á 

44*93 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*2$ á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 4 2*75 á 4 3*50 pesetas la fanega, y de 24 '90 á 24*75 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 8*29 á 8*75 poseías la fanega, y  de 45*10 á 16*20 el hec- 

tólitro.
N ota. Rcses degolladas en el dia de ayer.— Y acas, 4 56.—Carneros, 

570,—Terneras, 6.—Cerdos, 479.—Total, 4.214.
Su peso en lib ras.. .  494.709.—Idem enkilógram os.. 89.023.

Recaudación en el d%a de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder,
ídntos  de recaudación. Pts.Cénts. puntos de recaudación. Pts.Cénts,

Toledo.............................. 3.468*85 Mediodía............ ............ f 0.257*39
Segovia..............................   4.4 09*36..Correos.....................   35*20
N o r t e . . . . . .    5.070*75 Pozos de n ie v e .. . . . . .  »
Bilbao   602*26 Mataderos................... .... 26.594

v 3 Totíl........
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Febrero de 4 875.—E1 Alcalde, G. el Conde de To reno.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID . Ayer á las diez de la mañana llegó á Pala
cio S. M. el Rey, habiendo asistido al Consejo de Ministros 
que se celebra habitualmente los sábados. A la una y media 
recibió S. M., según se dice en otro lugar de la G a c e t a , á los 
Representantes de Inglaterra y Suecia y Noruega, y á última

hora de la tarde salió de esta Corte con dirección al Real 
Sitio de El Pardo.

Se ha dispuesto que la Dirección general de Rentas con
sulte á la Empresa del tim bre la urgente neetsidad de que 
se creen y provean por concurso tres plazas de grabadores.

La Sociedad central de Arquitectos acaba de publicar 
el núm. 4.° de su interesante Boletín trimestral, que contie
ne las siguientes materias:

Advertencia im portante.—Instalación y conservación de 
ios pararayos, por D. Ricardo Márcos Rausá,— Sección legis
la til a .—Extracto de las disposiciones emanadas de los dis
tintos centros adm inistrativos cuyo conocimiento es útil á 
los Arquitectos.—Sentencias del Tribunal Supremo.— Sec
ción de Madrid.—Tasaciones de fincas.— Sección de provin
cias.—Materiales v sistemas de construcción empleados en 
la provincia de Valencia, por D. Eduardo Torroja.— Sección 
de varios.—Necrología.— bibliografía. — Correspondencia.— 
Anuncios.

Se ha publicado el núm. 4 68.de la Revista de España, 
cuyo sumario es el siguiente:

Estudio de las costumbres- romanas en el prim er siglo 
del Imperio, por D. Augusto Ulloa.—Estudios sobre la pro
piedad, por D. Manuel Alonso Martínez.—El seif-govern- 
ment, la autonomía del Municipio y la tutela adm inistrati
va, por D. Estanislao Suarez lnclán.—Un cóncla ve célebre, 
por D. Cayetano M anrique.— Las ilusiones del Doctor 
Faustino , por D. Juan Yalera.'—Revista política interior, 
por.....—Tdem id. exterior, por D. José Ferreras.—Noticias 
literarias: Filosofía del interés personal: Tratado didáctico 
de Economía política, por D. Mariano Carreras y González, 
con un prólogo de D. Santiago Diego Madrazo y un apén
dice de D. José M. Piernas y Hurtado, por D. Mariano Ri- 
pollés.—Boletín bibliográfico.

ÍNDICE

DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 
PUBLICADOS EN ESTE MES.

En 1.°— Dccr¿to nombrando Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado á D. Cayetano Bonafox.—Nú

mero 38.
Otro nombrando Ordenador de Pagos del Ministerio de 

Ec mentó á D. Ramón Goicorrotea.—Idem.
Otros declarando cesantes al Oficial de la ciase de prime

ros del Ministerio de Ultramar D. Manuel Crespo Quin
tana; á los de la clase de segundos del propio Ministe
rio D. Aniceto de la Parra, D. Tomás de Castro y Lou- 
cat y D. Félix D iaz, y á los de la clase de tercero^ del 
mismo D. León L&fuente, D. Manuel Cabanillas y Don 
Arturo B^ldasano y Topete.-—Idem.

Otro» nombrando Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de Ultramar á D. Justo Zaragoza , y de la de 
segur aos Bel propio Ministerio á D. Enrique Leguina y 
D. Luis Fernandez*Guerra.—Idem .

OuFO declarando cesante á D. Francisco Lois y Devesa, 
Oficial de la clase de segundos del Ministerio de Ultra
mar, y nombrándole al propio tiempo, en comisión, Ofi
cial de la de terceros del mismo —Idem.

O .-ros nombrando Oficiales de la clase de terceros del an
tedicho Ministerio á D. José Boada y D. Joaquín Anto
nio Cézm%—Idem.

En %.—Decreto suprimiendo la Secretaría del Poder Ejecutivo 
y de la Estampilla, y reorganizando la planta de la Se
cretaría del Concejo de Ministros.—Núm. 33.

Otro declarando cesante á D. Juen-Chinchilla y Diez de 
O írte, Secretario general-de la Secretaría del Poder 
Ejecutivo y de la Estampilla.—Idem.

Otro nombrando Oficial mayor de la Secretaría de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros a D. Manuel Torre
cilla de Robles.—Idem. ,

Otro nombrando, en comisión, Oficial tercero de la Secre
taría de la Presidencia del Consejo de Ministros á Don 
Antonio Ga. cía Mauriño.—Idem.

Orden estableciendo qae los individuos del Ejército y de 
la Armada e itenciados por los Tribunales del fuero co
mún á c^irplir penas por delitos comunes extinguirán 
la condena en ios cuarteles ó prisiones militares.— 
Idem.

En 4.—Circular á los Gobernadores civiles de las provincias 
estableciendo los principios y reglas á que han de atem
perar su conducta para la conservación del orden pú
blico.—Núm. 35.

Orden disponiendo se admitan todas las proposiciones que;
. se presenten para tomar en negociación pagarés del Te

soro en los términos que se expresan en la órden de 24 
de Enero próximo pasado, y extendiéndo la admisión 
hasta la fecha de la órden que ha de dictarse para las 
negociaciones que deben tener lugar durante el mes ac
tual.—Idem.

Otra desestimando las instancias presentadas por el Ayun
tamiento déla villa de Torro::, provincia de Málaga, y 
por D, Ricardo Larios, solicitando que se amplíe la ha
bilitación de la Aduana de aquella villa para importar 
trigos del extranjero con destine á una fábrica de hari
nas de la exp„er da localidad.—Idem.

Otra declarando disueLa la Comisión nombrada por órden 
de 5 de Febrero de 4869 para informar sobre la irnpor-: 
tancia, valor científico y destino de Jas colecciones y 
objetos del clero á que el decreto de 1.® de Enero del 
propio año se referia.—Idem.

Otra dictando disposiciones para el cumplimiento del de
creto de 25 de ^Enmo mandando devolver á los Cabil
dos y Corporaciones religiosas les archivos, bibliotecas, 
gabine.es y objetos incautados por el Estado en virtud 
del decreto de L° de Enero de 1869.— Idem.

En 5.—Decreto disponiendo que se encargue .nuevamente del 
Ministerio de Fomento D. Manuel Oro vio, Marqués de 
Orovio, cesando en el despacho interino del mismo Don 
Alejandro de Castro, Ministro de Estado.—Núm. 36.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Teniente 
Gene al D. Jccé de Orozco y Zúñiga del cargo de Con
sejero de Estado.—Idem .

Otro nombrando Consejero de Estado al Mariscal de Cam
po D. Francisco de la Rocha y Dugi.—Idem.

Otro nombrando Capitán general de las Provincias Vas- 
eongadao al Mariscal de Campo D. José Macías y Zara
goza.—Idem.

Otros nombrando á k s Brigadieres D. Manuel Fernandez- 
Ibarra y I). José López Pinto y Marín Reina Consejeros 
suplentes de la Sala de gobierno del Consejo Supremo 
de la Guerra.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 
Murcia y plaza de Cartagena al Mariscal de Campo Don 
Odón Macías y Montoya.—Idem.

Otro nombrando Comandante general del Campo de Gi- 
braltar al Mariscal de Campo D. Gabriel de Torres y  
Jurado Lainez.—Idem.

Otros nombrando á los Brigadieres D. Evaristo García 
Reina, D. Felipe Andriani y Rosique y D. Francisco Oz- 
cariz y Sauca Gobernadores militares respectivamente 
de las provincias de Ciudad-Real, Cáceres y Avila.— 
Idem.

Circular del Ministerio de la Guerra á las Autoridades mi
litares de las provincias disponiendo que impidan tornen 
parte los militares en toda clase de reuniones, manifes
taciones ó cualesquiera otros actos de carácter políti
co.— Idem.

Decreto nombrando, en comisión, Oficial déla clase de pri
meros del Ministerio de Ultramar á D. Juan Fernando 
Espino.—Idem .

En 6.—Decreto disponiendo que el Mariscal de Campo D. Fran
cisco Ruiz Zorrilla y Ruiz del Arbol cese en el cargo de 
Consejero de la Sala de gobierno del Consejo Supremo 
de la Guerra.—Núm. 37.

Otro nombrando Consejero de la Sala de gobierno del Con
sejo Supremo de la Guerra al Mariscal de Campo D„ Vi
cente de Vargas y Terol.—Idem.

Otro disponiendo cese en el cargo de Segundo Cabo de la 
Capitanía general de Granada el Mariscal de Campo Don 
Teodoro Alemán y González.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo, en comisión, de la Capita
nía general de Granada al Brigadier D. Eugenio de 
Seijas y Patino.—Idem.

Real órden concediendo al Comandante del regimiento de 
infantería de León D. Eduardo González Ferrer la cruz 
de primera clase de San Fernando.—Idem.

Otra concediendo á D. Mariano Baglietto y Leante, pri
mer Ayudante médico del batallón cazadores de Colon, 
del ejército de la isla de Cuba, la cruz de primera clase 
de la Orden de San Fernando.—Idem.

Decreto autorizando al Ministerio de Hacienda para que 
adquiera sin las formalidades de lá subasta un millón de 
kilógramos de tabaco Maryland, á fin de suplir la falta 
de tabaco filipino en las Fábricas de la Península.—» 
Idem.

Orden comunicada al Director general de Aduanas acor
dando que se den las gracias, en nombre del Ministerio- 
Regencia del Reino, á los Vocales del Tribunal de los ejer
cicios de oposición para el ingreso en el cuerpo pericial 
de Aduanas, por la cesión de sus honorarios para socor
rer á ios heridos del ejército.—Idem.

En 7.—Decreto disponiendo que el Mariscal de Campo D. José 
Serrano Acebron cese en el cargo de Consejero de la 
Sala de gobierno del Consejo Supremo de la Guerra.— 
Número ~38.

Otro nombrando Consejero de la Sala de gobierno del Con» 
sejo Supremo de la Guerra al Mariscal de Campo Don 
Francisco Canaleta y Morales.—Idem.

Otro nombrando Diputados provinciales de Madrid á Tos 
. Sres. D. Darío de Regoyos, D. Rodrigo Úhagon, Marqués 
de Santa Eulalia, y D. Antonio Sánchez Milla.—Idem.

Orden mandando que se modifique el párrafo quinto, a r 
tículo 10 del apéndice 4.° de las Ordenanzas vigentes 
de A duanas, dándole la redacción que se expresa.— 
Idem .

Resúmen de las resoluciones adoptadas en el Ministerio 
de Gracia y Justicia en el mes de Enero.—Idem.

Escalafón del cuerpo de empleados de-Aduanas rectificado 
en 3Í de Diciembre de 1874.—Idem.

En 8.---Decreto admitiendo la dimisión presente da por D. Leo
poldo Augusto de Cueto del cargo de Consejero de Fv- 
tado.— Núm. 39.

Otros destinando á los Consejeros D. Tomás de Ligués y  
Bardají,-Marqués de Alháma, y B. Juan Jiménez de San- 
doval, Marqués de la R ivera, á las Secciones de Gober
nación y de Fomento del expresado Cuerpo.—Idem.

Otro nombrando Consejero de Estado á D. Juan Alvarez 
de Lcrenzana, y destinándole á Ja Sección de Estado y  
Gracia y’'Justicia del expresádo Cuerpo.—Idem .

Otro nombrando Segundo Cabo déla Capitanía general de
[ Castilla la Vieja al Mariscal de Campo D. Federico de
; Soria Santa Cruz y Resa.—Idem.

Otro nombrando, en comisión, Gobernador militar de la 
provincia y plaza de Cádiz al Brigadier D. Juan Guillen 
Buzarán.—Idem.

' Otro nombrando Ministro togado suplente de la Sala de 
Justicia, del Consejo Supremo de la Guerra al Auditor 
general de ejército D. José Nuñez de Prado y Fernan
dez.—Idem.

Real órden dando de baja definitiva en el ejército al Te
niente de infantería D. Jooé Molina y Dueñas.—Idem.

Otra disponiendo que se haga extensiva la aplicación del 
decreto de 6 de Enero próximo pasado sobre vueKa al 
servicio activo, á los sargentos y cabos, licenciados del 
ejército, que reúnan lasi condiciones que se expresan.— 
Idem. í :

Circular del Ministerio de la Gobernación á los Goberna
dores civiles de las provincias, fijando las regías á que 
deben ajustar su .conducta en punto á reuniones y aso
ciaciones públicas.—Idem.

En 9.—Decreto deponiendo que los,empleados de la Adminis
tración general del Estado en los ramos civil y econó
mico que sirvan en la Península con sueldos mayores 
de 1.500 pesetas, á excepción de los que se expresan, no 
puedan ejercer sus cargos en las.provincias de su natu- 
ralezá, en las que hayan adquirido vecindad dos años 
ántes de su nombramiento, ni en las que posean bienes 
raíces ó ejerzan alguna industria, granjeria ó comer
c io —Núm, 40.  ̂ ?

Otro declarando jubilado á su instancia á D. Manuel Bal- 
dasano y Aguirre, Consejero de Estado qué ha sido.— 
Idem.

Otro nombrando Oficial mayor del Consejo de Estado á 
D. Antonio Vallecillo y Lujan..—Idem .

Otro haciendo extensivo á las provincias españolas de Ul
tramar el decreto de £0 de Enero último sobre rehabi
litación en el goce y cobro de haberes pasivos de los 
cesantes y jubilados de todos los Ministerios y militares 
de cuartel ó reemplazo que hubiesen dejado de perci
birlos p o r  causas políticas en las Tesorerías de Ultramar 
durante los últimos .años.—Idem.

En 40.—Decreto restableciendo en el matrimonio canónico to
dos los efectos civiles que le reconocían las leyes ■vi
gentes hasta ia promulgación de la provisional de 48 de
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Junio de 1870, y  disponiendo su  inscripción en el R e
gistro  civil.—N úm . 41.

Otro nom brando Consejero de A dm inistración del Monte 
de Piedad y Caja de A horros de M adrid á los Sres. D. A le
jandro  L lórente y  D. José de O rtueta.—Idem .

R eal orden disponiendo que los empleados adm in is tra ti
vos fde los establecim ientos obligatorios de enseñanza, 
dotados con 1.000 ó m ás pesetas de sueldo anual sean 
nom brados y separados por el M inisterio de Fom ento, 
y los de las Escuelas creadas vo luntariam ente por los 
pueblos y las provincias, por las m ism as Corporaciones 
populares que las sostienen.—Idem.

E n 11.—Decreto derogando el art. 3.# del decreto de 26 de J u 
nio del año ú ltim o , y  disponiendo que el Poder E je 
cutivo e je rcerá , hasta  que las Cortes no ,se hallen  re 
tiñidas, la  facultad de nom brar y  separar lib rem ente a l 
P residen te  y á los M inistros del T ribunal de C uentas 
del R eino.—N ú m r 12.

Otro declarando cesantes á  D. F rancisco  Jav ier Moya y 
D. José Maluquer, M inistros del T ribunal de C uentas 
del Reino.—Idem.

Otro reponiéndo en el empleo de M inistro del T ribunal de 
Cuentas del Reino á D. Cario» Fon«eca.—Idem.

Otro nom brando M inistro del T ribunal de Cuentas del 
R eino * en calidad de L e tra d o , á D. Joaquin Piúm o de 
R ivera .—Idem. *

Otro disponiendo que el Teniente G eneral D. Joaquin Jo -  
. vellar y Soler, M inistro de la G uerra, se encargue nue
vam ente del referido M inisterio.—Idem.

Otro dispoñiendo que el Mariscal de Campo D. Felipe A l
ian  y B ustam ante cese en el cargo de Segundo Cabo de 
la C apitanía general de A ndalucía.—Idem.

Otro nom brando Segundo Cabo de la C apitanía general de 
- A ndalucía al Mariscal de Campo D. V ictoriano López 

P in to  y M arín R em a.—Idem.
Otro nom brando G obernador m ilita r de la  p rovincia y 

p laza de Málaga, en comisión, al B rigad ier D. José Dole 
y  T oral.—Idem.

Real orden resolviendo qu8 sea baja en la  nóm ina de re t i
rados el Capitán Cajero in terino  que fué del batallón 
provincial de G uadalajara D. R am ón del Arco y  P eag u - 
do.— Idem,

Decreto adm itiendo la dim isión presentarla por D. Ignacio 
E scobar del cargo de A dm inistrador Jefe de la F áb rica  
de Tabacos de M adrid, y nom brando en su reem plazo, 
en comisión, á D. Nicolás Cabañas.—Idem ,

Otro declarando cesante á D. Antonio López D om ínguez, 
Jefe de la A dm inistración económica de Málaga, y  nom 
brando en su re e n ^ a z o  á D. A gustín. Gen on.—Idem .: 

Otro nom brando segundo Jefe de la  C ontaduría géneral dé 
lá  Deuda pública á D. José Velasco.—I^em . .•

O tro nom brando In terven to r de la  Ordenación de P ag o s  
por obligaciones del M inisterio de la  Gobernación áD o n  
Juan  Valero de Tornos.—Idem.

Otro llam ando al servicio de las arm as para  el reem plazo 
del ejército activo y de la  reserva 70.000 hom bres.— 
Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. M anuel 
M aría José de Galdo del cargo de Inspector general de 
Irs tracc ió n  pública.—Idem.

Otro nom brando Inspector general de Instrucción  pública  
á D. Diego Miguel Bahamond'e, M arqués de Zafra.— 
Idem.

Otros adm itiendo las dim isiones presentadas por D. José 
E chegaray, D. E m ilio  Castelar y  D. Cipriano Segundo 
M ontesinos del cargo de Concejeros de Instrucción  p ú -  
b l;ca.—Idem.

Otro nom brando Consejero de Instrucción  pública á Don 
Diego Miguel.Bahamon.de* M arqués de Z afra.—Idem . 

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Miguel 
Alonso Pesquera del cargo de Comisario de A gricu ltu ra , 
In d u stria  y Comercio de la  provincia de Valladolid.— 
Idem .

Otro nombrando á D. Eusebio Alonso Pesquera C om isario 
de A gricultura , Industria  y  Comercio de la prov incia  
de Valladolid.'—Idem.

E n 12.—Decreto adm itiendo la dim isión que por pase á otro 
destino ha  presentado D. Joaé Ossorm y Silva, M erques 
de A lcañíces, Duque de Á lburquerque y  de S ex to , del 
cargo de Gobernador civil de la  provincia de Ma~

. d rid.— N úm . 43. :
Otro nom brando, én>comisión, G obernador'civil de la p ro 

vincia de Madrid á D. José de' E lduayen , M arqués del 
Pazo de la Merced.—Idem.

Otro declarando en suspenso , á  contar desde la  publica
ción del decreto de 20 de Enero  últim o restableciendo 
la  Sección y S ala de lo contencioso del Consejó de E s 
tad o , los plazos de sustanciacion de las dem andas y 
pleitos señalados por dias útiles en los respectivos a r 
tículos del reglam ento de lo contencioso de 30 de D:-  
ciem bre de 1846 y cuyo conocim iento corresponde á  d i
cho alto Cuerpo.—Idem.

Otro concediendo al M inisterio de G racia y  Justic ia  un  s u 
plem ento de crédito de 100.000 p eseras, con aplicación 
al cap. 5.°, a rt. 2.° de su presupuesto vigente de obliga
ciones civiles. Personal de Juzgados.— Idem.

Otros concediendo a l M inisterio de H acienda dos créditos 
ex trao rd inarios , el uno de 4.221 pesetas 25 cents, y  el 
otro dé 3,110 pesetas 87 cénts. con aplicación, respec ti
vam ente, á los capítulos 54 y 104, artículos únicos, sec 
ción 8.a del presupuesto corriente de obligaciones de Jos 
departamentos m inisteriales. Obligaciones de ejercicios 
cerrados que carteen de crédito legislativo.—Idem.

O rden am pliando la habilitación de la A duana de Santoña, 
p rovincia de Santander, para  el despacho de lingotes de 
h ierro .—Idem ,

O tra declarando subsistente u n a  carga de jus tic ia  que en 
el presupuesto de obligaciones generales del Estado figu
ra  á favor de D. A ndrés Piquinóte, herederos del M ar
qués de Santa Lucía, y  otros, por el oficio de Correo Ma
yor de E spaña en Génova.— Tdem.

O tra abriendo desdé luego el pago de la m ensualidad de 
E nero á  las c1» e» del clero.—Idem.

R eal orden aprobando la trasferencia  de Jas concesiones 
de los ferro-carriles de Gerona á F igueras y  de F igueras  
á  la fron tera  francesa hecha por laR om pañm  de los de 
B arcelona á Francia, po. F igueras, en favor de la  Socie
dad Crédít Mobüier:— Idem .

E n 13.—Decreto disponiendo que puedan in scrib ir en los R e 
gistros de la  propiedad la posesión m aterial, los dueños ó 
poseedores de biénes inm uebles ó derechos reales, á  e x 
cepción del de hipotecas, adquiridos con posterio ridad  
al 1.° de E nero de 1863.—N üm . 44.

Otro dejando sin efecto el; de 4 del actual nom brando  Con
sejero suplente de la  Sala de gobierno del Concejo S u 
prem o de la G uerra al B rigadier D. M anuel F ernandez  
Ibarra .—Idem.

Otro nom brando Consejero suplente de la Sala de gobier

no del Consejo Suprem o de la G uerra al B rigadier Don 
Z acarías Albornoz y F iguerola.—Idem.

Otro prom oviendo al empleo de B rigadier, D irec to r-S ub
inspector del Cuerpo de Ingeniero», al Coronel D. Felipe 
de la Corte y  R uano Calderón.—Idem.

Otro nom brando segundo Jefe del Departam ento, de E m i
sión de la  Dirección general de la  Deuda pública á Don 
José G utierre^ de A guil^r.—■ Idem.

O tro reorganizando el cuerpo facultativo de B ibliotecarios, 
A rchiveros y  A nticuarios, y  restableciendo el R eal d e 
creto orgánico de 12 de Junio de 1867. - rdem.

Otro adm itiendo las dim isiones presentadas por D. Manuel 
Gómez y D. Manuel Merelo de los cárgos de P residen te  
y  de Vocal de la Sección de E stad ística  de la  Ju n ta  
consultiva de E stadística y  del Institu to  geográfico.— 
Idem.

Otro nom brando Presidente de la Sección de E stad ís tica  
de la Ju n ta  consultiva de E stadística y del In s titu to  geo
gráfico á D. José García B arzanalian*.—Idem.

O tro nom brando Vocales de la Jun ta  consultiva de E s ta 
d ística y  del Institu to  geográfico á 0 . Fefipe N aranjo y 
Garza, D. Miguel Bosch y Ju liá  y  D. Miguél M uruve y  
G alan.—Idem.

E n  14.—Real decreto nom brando M inistro in terino  de M arina 
á D . A ntonio Cánovas del C astillo , P residente del M i
nisterio-R egencia.—N úm . 45.

O tro nom brando E m bajador E x trao rd inario  y  P lenipoten
ciario cerca del Presidente de la  R epública francesa á 
D. M ariano Roca de Togores, Marqués de Molins.—Idem. 

Decreto declarando cesante á D. José M aría Camacho, O r
denador de Pagos por Obligaciones del M inisterio de 

. Estado, y nom brando en su reem plazo á D. Adolfo G rr-  
c íad e  León y P izarro, M arqués de C asa-P izarro .—Idem . 

R eal decreto concediendo am n istía  á los detenidos por su 
cesos m eram ente p o lítico s, haciéndola extensiva á  los 
deportados de las provincias de U ltram ar.—Idem .

Decreto nom brando R ector de la  U niversidad de la H a
bana á D. Juan  B au tis ta  de U ztariz.— Idem.

R eal órden recom pensando el m érito  contraído  por el Ma
riscal de Campo D. R am ón Fajardo  é Izquierdo y los Jefes, 
Oficiales é indiv iduos q̂  e á sus ordene» defendieron el 
pueblo de L o re a ; suspendiendo de su empleo al C o
m andante del regim iento de in fan tería  de V alencia Don 
Federico R odríguez Moya, y m ás que expresa.—Idem . 

O tra dictando disposiciones acerca del abono de los habe
res devenbados por los sustitu tos de los Catedráticos en 
ferm os ó au entes.—Idem .

O tra disponiendo que se provea por traslac ión  la  cátedra 
de T eoría práctica  de los procedim ientos judiciales y  
P rác tica  forense, vacante en la U niversidad de M adrid.— 
Idem.

O tra resolviendo que se exija 5 pesetas de derechos por 
cada exám en de Paleografía á  los alum nos que aspiren 
a i títu lo  de reválida y apú tud  para  el ejercicio de la  fé 
pública.—Idem.

O tra disponiendo que se provea por concurso en tre  los 
C atedráticos de en trada  de la Facu ltad  de Ciencias, Sec
ción de las Exactas, u na  categoría de ascenso de d icha  
F acu ltad .—Idem.

E n 45.—R eal decreto resolviendo que cese en sus ex trao rd i
narias funciones el M in isterio-R egencia, continuando 
en el desem peño de las de M inisterio responsable.—N ú
mero 46.

Decreto adm itiendo la dim isión presentada por el C apitán 
G eneral de ejército D. José G utiérrez de la  Concha, 
M arqués de la Habana, del cargo de C apitán general de 
la  isla de Cuba y G eneral en Jefe del ejército  de la  m is
m a .-—Idem.

Otro nom brando Gobernador genera l, C apitán general de 
la  isla de Cuba y G eneral en Jefe del ejército de la  m is
m a al Teniente General D, Blas V illate y  de la H era, 
Conde de V alm aseda.—Idem.

O tro adm itiendo ia dim isión presentada por D. Antonio 
A guilar y C orrea, Marqués de la Vega de A rm ijo y de 
Mós, del cargo de E m bajador E x trao rd inario  y  P le n i
potenciario de E spaña en la R epública francesa.— Idem, 

R eal decreto conm utando la pena de prisión correccional 
im puesta á Pedro Delgado y Sánchez en causa sob*e le
siones graves por la de destierro en el tiem po que le 
falta  de condena.—Idem.

O tro indultando á B enito Perez Nieto del resto  de la  con
dena que sufre y que le fué im puesta por la A udiencia 
de G ranada en causa sebre hom icidio.—Idem.

Otro concediendo á V icente M artin N aehes indulto  de la  
m itad  de la condena que le queda por ex tinguir y  que 
le fué im puesta por la A udiencia de V alencia en causa 
«obre homicidio*—Idem .

Otro relevando del cargo de Segundo Cabo de la  C apitanía 
general de la  isla de Cuba, Subinspector de In fan tería  y 
Caballería del ejército de aquella A ntilía , al Mariscal de 
Campo D. Cáelos de V argas, y Cervetto.— Idem.

Otro nom brando Segundo Cabo de la C apitanía general de 
la isla de Cuba, Subinspector de In fan te ría  y C aballería 
del ejército de aquella A ntilla , al M ariscal de Campo 
D. B uenaventura Carbó y Alo y .— Idem.

E n  46.— Decreto dando nueva organización á las Comisiones 
dé H acienda de E spaña en P a rís  y Lóndre».—N úm . 47. 

Otro nom brando Presiden te  de la Com isión general de 
H acienda de E spaña en el ex tran jero  á D. José B orrajo.— 
Idem .

Otro declarando cesante á D. José M aría A lvarez, segundo 
Jefe de la  Delegación de H acienda en el ex tran jero .— 
Idem .

Otro nom brando V icepresidente de la Com isión general de 
H acienda dé España en el ex tran jero  á D. Juan  del 
P era l.—Idem.

Otro nom brando In terven to r de la  Com isión general de 
H acienda de E spaña en el ex tran jero , con destino á  la 
Sección de P a rís , á  D. A ntonio Alonso y  Sanjurjo .— 
Idem.

Otro nom brando In terven to r de la Comisión general de 
Hacienda de E spaña en el extran jero , con destino á la 
SJeccion dé Londres, á  D. Joaquín  González.—Idem.

Real decreto am plia .do hasta  la sum a de 621600.000 pesos 
fuertes el capital nom inal de la  emisión de títu los de la 
Deuda pública consolidada al 3 por ^00 ex terio r au to 
r iz a d a  por el a rt. 2.* del R eal decreto de 15 de E nero 
de este año.—Idem.

Orden disponiendo la observancia de la  instrucción  que 
expresa en las operaciones consiguientes ál cum plim iento  
del convenio aprobado por el R eal decreto de 15 de E nero  
últim o para el pago de los cupone« de la Deuda pública 
exterio r al 3 por 400 correspondientes al año de 4873 y 
p rim er sem estre de 4874.—Idem.

O tra dictando reglas para  fijar la situación de los le ñ a d o 
res de cupones de la Deuda exterio : co. respondientes ai 
año 4873 y prim er sem estre de 4874, que aun ^cuando 
comprendidos en el convenio de 43 de E nero  últim o, h a 

bían  sido anteriorm ente presentados en E spaña  en la s  
dependencias del Estado, y  más que expresa.—Idem .

R eal órden aprobando el adjunto cuadro de la distribución, 
de caballos sem entales en las paradas provisionales que 
deben establecerse en la próxim a temporada de cu b ri
ción de yeguas.—Idem.

E n 47.—R eal decreto disponiendo S. M. el Rey que au to riza rá  
en lo sucesivo con su nom bre los decretos que a u to r i
zaba hasta  aquí con su rúb rica .— Núm. 48.

Otro concediendo la G ran Oruz de la Real y distinguida 
Orden de Cários III á D. Diego F ernandez de Vallejo, 
Marqués de V allejo.—Idem.

Otros concediendo la Gran Oruz de la R eal Orden de Isa
bel la Católica á  D. Tom ás Santero  y Moreno y D. José 
de Vilaseca y Mogas.—Idem.

Otro concediendo á D. A ntonio Gallegos R ivas indulto  de 
la  m itad de la condena que le fué im puesta  por la A u
diencia de Granada en causa sobre h o n ic id io .— Idem . 

O tro indultando á Pascual Sánchez Cantos de la  te rce ra  
parte  de la. condena que sufre y le fué im puesta  po r 
la  A udiencia de Albacete en causa sobre hom 'c id io .—  
Idem.

O tro concediendo á Dc Daniel Perdida y R edondo indu lto  
de la  condena que ex tin g u e , im puesta po” R. A ud iencia  
de Albacete, en causa sobre delitos de lesiones.—Id em . 

O tro adm itiendo la dim isión presentada por D. Justo  T o 
m ás Delgado del cargo de Director general de A dm in is
tración civil de las Islas F ilip inas.—Idem.

O tro nom brando Directo, general de A dm inistración c iv il 
de las Islas F ilip inas á D. José Cabezas de H erre ra .— 
Idem .

Otro declarando cesante á D. José M aría D iaz , G oberna- 
| dor civil de M anila.—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de Manila á D. José 
Morales y R am írez.—Idem.

Real órden determ inando la form a en que ha  de p roce- 
derse al pago de intereses de los bonos del Tesoro de 
la segunda em is ió n , autorizada po. decreto de 26 de 
Junio del año a n te r io r , cuyo prim er sem estre venció 
en 31 de Diciem bre últim o.—Idem. 

i C ircular dirigida á los Gobernadores civiles de las p ro 
vincias fijando las reglas que han  de seguir á  fin de 
proceder con actividad á la ejecución de lo prevenido 
en el a rt. 9.° del dec.eto de 40 del co *rie.ite, rc ’ativo a l 
llam am iento de 70.000 hom bres pa^a el e jército .— Idem  . 

R eal órden disponiendo que se reconozca y declare de 
u tilidad  yan^.cacion para  la pública enseñanza el ap a 
ra to  géográfico-a»tronómico construido por D. F rancisco  
de Ar.ce y  Nuñez con el nom bre de Cosmóscopo, y  que 
se recom iende la  conveniencia de su adquisición á las 
E scuelas de N áutica y  á los establecim ientos públicos 
de p rim era  y  segunda enseñanza.— Idem.

Orden com unicada á la  Dirección general de A d m in istra 
ción denegando la pretensión del D irector del Banco de 
Jerez para  que se reform e el art. 38 del reglam ento  p a ra  
lá  ejecución de la ley m unicipal de 23 de F eb re ro  
de 4870.—Idem.

E n 48.—R eales decretos concediendo la  B anda de la  R eal O r
den dé D am as Nobles de la  Reina María L uisa á  D oña 

1 N icolasa Gallo A lcán tara  y S ives, Marquesa de V allejo,
|  y  Doña G abriela A nduaga de Corre d i.—N úm . 49.
I R eal órden disponiendo que se provea por concurso la

plaza vacante de D irector de la E .cu e la  N orm al su p e 
rio r de M aestros de la  provincia de A v ila , así como la  
plaza que lo resu lte  por provisión de la prim era .—Idem .

E n 49.-^R eal decreto nom brando para  las cuatro  p lazas de  
Teniente fiscal del Consejo de Estado, m eadas por e l a r 
tíce lo  3.® del R eal decreto de 24 de E nero últim o, áD on  
Is id ío  A utran , D. R icardo Molina, D. A ntonio Peñara*¿- 
da y D. R afael Zarzuela, ántes Martínez.— N úm . 50. 

Decreto adm itiendo la-dim isión presentada por D. P ascual 
Yagüe y Fernandez del cargo de P residente de S a la  de 
la  A udiencia de Oviedo.—Idem .

Otro jubilando á D. José de Bustos y Jim énez, M agistrado 
de la A udiencia de M adrid.—Idem.

C ircular á los Gobernadores civiles de las provincias ex 
citándoles á que ejerzan una especial v ig ilancia sobre 
todos los empleados del ram o de Minas, para  que al celo 
y  actividad en el descacho de los expedientes agreguen 
siem pre la rectitud  y m oralidad m ás acrisolada.—Idem . 

Convocatoria para  el Congreso y Exposición in te rn ac io n a 
les de Ciencias geográficas de P a rís .— Idem.

E n 20.— Real decreto prom oviendo al empleo de T eniente Ge
nera l al Mariscal de Campo D. José Ignacio de E ch ev a r
r ía  y Castillo, M arqués de Fue ote-fiel.— N úm . 51.

Otro concediendo al Mariscal de Campo D. Segundo de la  
P o rtilla  y  G utiérrez la G ran Cruz del Mérito m ilita r, 
de la designada para  p rem iar servicios de guerra .— 
Idem.

Otros prom oviendo al empleo de M ariscal de Campo á  los 
B rigadieres D. Marcelo de A zcárraga y Palm ero y  Don 
José A rrando y B allester.—Idem.

Otros concediendo á los B rigadieres D. Luis P rendergast y 
Gordon, D. José Jaqueto t y Area y D. F rancisco  M ariné 
y  Rodríguez, la  Gran Cruz del Mérito m ilita r de la  d e 
signaba para  p rem iar servicios de guerra .—Idem.

Otros prom oviendo al empleo de B rigadier al Coronel dé l 
cuerpo de Ingenieros del ejército D. Em ilio Bernaldez y 
Fernandez de F o g u e ra s , aí Coronel de A rtille ría  Don

• G aspar Goñi y  V idarte, y  al de in fan tería  D. Angel N a- 
vascués é Ib a rra .— Idem.

Otro dejando sin efecto el nom bram iento de Oficial de la  
clase de terceros del M inisterio de Fom ento hecho á 
favor de D. José Miquel y Polo.—Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de terceros del M inis
terio de Fom ento á D. Tomás San Juan  de G alarza.—  
Idem .

Otro derogando el decreto del Poder E jecutivo de la  R e 
pública expedido en 4Í de Julio de 4874, así c o n o  ta m 
bién las instrucciones de servicio para  el cuerpo de In 
genieros de Montes aprobadas por el de 48 de S etiem bre  
del m ism o año, y  declarando vigentes los reg lam en tos 
de 47 de Mayo y 23 de Junio de 4865.— Idem.

Estado de d istribución del personal facu lta tivo  y auxiliar 
de Montes, citado en el an terio r decreto .—Idem .

R eal decreto nom brando Presiden te  da la  Ju n ta  consu ltiva
• de Montes al que lo es de la  facu lta tiva  D. A gustín

¡
Pascual.—Idem.

Otro relevando á D. B enito R incón  del cargo de Comisario 
de A gricultura, Industria  y Comercio de la  provincia de 
Badajoz.—Idem.

Otro nom brando á D. L uis Ollero Com isario de A gficu l- 
|  tu ra , Industria  y  Comercio de la  provincia de Badajoz.—-
i Idem.
|  Otro disponiendo que cese en el cargo de Secretario gen e-
¡ ra l del Consejo de In s tru ec ’on pública el Oficial del M i-
; n is teno  de Fom ento  D. Francisco  Santa Cruz y Gómez.—
i Idem.
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Otro nombrando Secretario general del Consejo de Ins
trucción pública á D. Mariano Carderera.—Idem.

Otro disponiendo que cese en ei cargo de Rector de la Uni
versidad de Madrid el Catedrático de la Facultad de De
recho de la misma D. Juan Antonio Andonaegui.—ídem. 

Otro nombrando Rector de la Universidad de Madrid á 
D. Francisco de Pisa y Pajares.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada-por D. Eduardo 
García Duarte del cargó de Rector de la Universidad de 
Granada.—Idem.

Otro nombrando Rector de la Universidad de Granada á 
D. Nicolás del Pazo y Delgado.—Idem.

Otro prorogando por dos anos el plazo dentro del cual de 
bían abrirse á la explotación las líneas de ferro-carriles 
que el mismo expresa.—Idem.

R eai orden admitiendo la renuncia que D. Canuto Cor
roza, concesionario de las marismas del rio Lerez, en la 
provincia de Pontevedra, hace ae los derechos y obliga
ciones de la concesión, y disponiendo que se devuelva al 
interesado la fianza que tiene depositada.—Idem.

Otra declarando desierto el concurso para optar a Ja cáte
dra de Anatomía quirúrgica, operaciones» apósitos y 
vendajes, vacante en la Facultad de Medicina de VaJla- 
dolid, y disponiendo que se provea la cátedra conforme 
á las prescripciones de la le y —Idem.

Otra aprobando la instrucción para la ejecución del de
creto de 9 del corriente ó inscripción de los m atrim o
nios canónicos en el Registro civil.—Idem.

Instrucción á que se refiere la orden precedente.—Idem. 
Orden revocando un fallo de la Comisión provincial de 

Badajoz, por el cual declaró soldado de la tercera re
serva de este año, por el cupo de Ferias, á José Antonio 
Bellido.—Ide^n.

Relación de 42 Cadetes de Infantería de Marina prom ovi
dos ai empleo de Alféreces por Real orden del 16 del 
actual.—Idem.

Convocatoria para el Congreso y Exposición internacionales 
de Ciencias geográficas de París,—Conclusión.—Idem.

En 2J.—R eal decreto nombrando primer Ayudante de Campo 
de S. M. el Rey al Teniente General D. Manuel de la 
Serna y Hernández Pinzón.—Núm. 52.

Otro nombrando General en Jefe del ejército del Norte al 
Teniente General D. Genaro de Quesada y Matheus.— 
Idem.

Otro nombrando General en Jefe del ejército del Centro al 
Teniente General D. Rafael de Echagüe y Birminghan, 
Conde del Serrallo.—Idem.

Otro disponiendo que el Teniente General D. Fernando 
Primo de Rivera y Sobremonte vuelva á desempeñar 
su destino de Capitán general de Castilla la Nueva.— 
Idem.

Otro nombrando Comandante en Jefe del segundo cuerpo 
del ejército del Norte al Teniente General D. José de 
Echavarría y Castillo, Marqués de Fuente-fiel.—Idem. 

Otro confirmando ei empleo de Teniente General conce
dido al Mariscal de Campo D. José de Reina y Frias.—- 
Idem.

Otros concediendo á los Mariscales de Campo D. Antonio 
Pasaron y Rodríguez y D. José de los Reyes y Mesa, y  
al Brigadier D. Liberto Arnaiz y Angosto la Gran Cruz 
del Mérito militar de la designada para premiar servi
cios de guerra.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel del 
cuerpo del Estado Ma)or dei ejército D. José Coello y 
Quesada, y al del tercer regimiento de Artillería á pié 
I). Manuel di Atareen y Perez de Lema.—Idem.

Real orden disponiendo que el Médico primero destinado 
al batallón cazadores de Arapiles, D. Manuel Morales y  
Gutiérrez, sea baja definitiva en el ejército.—Idem.

—— fteal decreto restableciendo Ja Inspección administrativa  
de los ferro-carriles con independencia de la facultativa, 
y las plazas de Ingenieros mecánicos ó industriales de 
la especialidad mecánica,—Idem.

Real orden dictando disposiciones acerca del aprovecha- 
, miento y disfrute de los bienes comunales.— Idem.

Otra dictando reglas para la más expedita y fácil termi
nación de los expedientes de minas.—Idem.

Otra resolviendo que respecto á distintivos, honores y  
consideraciones que á los individuos dei Consejo de Ins
trucción púdica corresponden, rijan las disposiciones 
del reglamento aprobado por Real decreto de 20 de Julio 
de 1859.—Idem.

Otra autorizando al Director de la Escuela de Ingenieros 
de Minas para que se haga cargo dei legado que hace 
á la citada Escuela D. José Gómez Pardo, y firme la es
critura que al efecto se otorgue, bajo las condiciones que 
se expresan.—Idem.

Otra declarando que las Salas de gobierno de las Audien
cias son las únicas competentes para resolver las con
sultas que sobre licénciamiento de penados por haber 
cumplido el tiempo de su condena, eleven á dichos Tri
bunales los Comandantes ó Directores de los presidios 
y demás establecimientos penitenciarios.—Idem.

Otra adjudicando á D. Cesáreo Munúz, en representación 
de D. Ramón Herrera, el servicio de vapores-correos 
entre la Habana y Puerto-Rico.—Idem.

En 22.—Real decreto disponiendo cese en ei cargo de P resi
dente de la Junta superior consultiva de Marina ei Con
traalmirante de la Armada D. Manuel de la P ezuña y 
Lobo.—Núm. 53.

Otro nombrando Presidente de la Junta superior consul
tiva de Marina al Vicealmirante de la Armada D. José 
de Ibarra y Autran.—Idem.

Otro disponiendo cese en el mando de la escuadra y apos
tadero de Filipinas el Contraalmirante de la Armada 
D. Juan Bautista Antequer.a y Bobadilla.—Idem.

Otro nombrando Comandante general de la escuadra y 
aportadero ele Filipinas ai Contraalmirante de la Armada 
D. Manuel de la Pezuela y Lobo.—Idem.

Circular dirigida á los Capitanes generales de las provin
cias, reproduciendo,para su puntual observancia, las re
glas anteriormente prescritas por ei Ministerio de la 
Guerra sobre la imposición de penas á los m ilitares por 
delitos comunes.— Idem.

En 23.—Real decreto declarando cesante á D. Manuel Vicente 
García, Presidente de Sala de la Audiencia de Madrid.— 
N um ero  54.

O d i s p o n i e n d o  que el Presidente de la Audiencia de 
Madrid D. Casimiro Huerta y Murillo pase á desem pe
ñar la plaza de Presidente de Sala del mismo Tribu
nal.— Idem.

Otro ñora orando Presidente de la Audiencia de Madrid á 
D. Juan José González Nandin,— Idem.

Otro declarando cesante á D. José Cañizares y Pastor, Pre
sidente de la Audiencia de Pamplona.—Idem.

Otro trasiaaando^ á la plaza de Presidente de la Audiencia 
de Pamplona a D. Ramón Figueras y Porret — Idem.

Otro nombrando Presidente de ia Audiencia de Vallado- !

lid á D. Juan Francisco Bustamante y Martínez.—Idem. 
Otro declarando cesante á D. Juan Crisóstomo de Pereda 

y Porrúa, Presidente de la Audiencia de Valencia.— 
Idem .

Otro nombrando Presidente de la Audiencia de Valencia, 
á D. Remigio Arispe é Irulegui.— Idem.

Otro declarando cesante á D. José María Payueta y Diaz, 
Presidente de la Sala de,la Audiencia de Cáceres.—Idem. 

Otro disponiendo que D. Pablo Mateo Sagasta, Presidente 
de la Audiencia de Zaragoza, pase á desempeñarla p la
za de Presidente de Sala de la de Cáceres —Idem.

Otro nombrando Presidente de la Audiencia de Zaragoza 
á D. Manuel María de Pineda de las Infantas y de la Es
calera.—Idem.

Otro concediendo á Baldomero Echave y Vega indulto de 
la mitad de la condena de prisión correccional que se le 
im puso por la Audiencia de Oviedo en causa sobre de
tención ilegal.—Idem.

Otro conmutando á María-Faustina Padin y Gonzalo la 
pena de cuatro años, dos meses y un dia de prisión cor
reccional que se le impuso por la Audiencia de Madrid, 
en causa sobre hurto doméstico, por la de dos nxéses de 
arresto ma yor.—Idem.

Otro conmutando á D. Francisco Gómez y Gómez el resto 
de la pena de prisión correccional que le fué impuesta 
por 1a Audiencia de Madrid, en causa sobre homicidio 
frustrado, por la de destierro.— Idem.

Circular á los Capitanes generales de las provincias fijan
do las reglas que deben observarse para la aplicación de 
indultos á los militares.—Idem.

En 24.—Real decreto destinando al Consejero de Estado D. Pe
dro Sabau á la Sección de Guerra y Marina del expre
sado Cuerpo, y al de igua* clase D. Juan de Cárdenas á la 
de lo Contencioso.—IVúm. 55.

Otro admit;endo la dimisión que por pase á otro destino 
ha presentado D. José Daban y Tutió del cargo* de Gober
nador civil de la provincia de Valencia.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Va
lencia á D. Antonio Candalija,—Idem.

Otro declarando cesante á D. Ramón Navarro y Escáner,
. Presidente de Sala de la Audiencia de la Coruña.—Idem. 
Otro trasladando á la plaza de Presidente de Sala de la 

Audiencia de la Coruña á D. Prudencio Saenz Avalos.— 
Idem.

Otro nombrando, en comisión, para la plaza de Presidente 
de Sala de la Audiencia de Albacete á D. Eduardo de 
los R íos A cuña/Presidente del mismo Tribunal.—Idem. 

Otro trasladando á la plaza de Presidente de 1a Audiencia 
de Albacete al que lo es de la de Burgos D. José Moreno 
Luyando.—Idem.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la Audiencia 
de Búrgos á D. José María Alonso y Colmenares.—Idem. 

Real orden dictando las reglas que han de observarse para 
ser incluidos en los escalafones á que se refiere el ar
tículo 1.® del decreto de 23 de Enero último lo s fu n c io -  
narios que de la carrera Judicial ó Fiscal hayan pasado 
á servir en los Tribunales de Ultramar.— ídem.

Real decreto reorganizando el Real- Cuerpo de Guardias 
Alabarderos— Idem.

Otro nombrando Director-Comandante generaL del; Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos ai Teniente General 
D. Isidoro de Hoyos y Rubín de Celis, Marqués de Hoyos 
y  de Zornoza.—Idem.

Otro nombrando segundo Comandante del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos al Mariscal de Campo D. Joaquín 
Ozores y Va ¿derrama.—Idem.

Otro promoviendo ai empleo de Teniente General al Ma
riscal de Campo D. José Ríquelme y Gómez.—Idem.

Otro concediendo al Brigadier D. Sabas Marín y González 
la Gran Cruz del Mérito militar de las designadas para 
premiar servicios de guerra.—Idem.

Otro promoviendo  ̂al empleo de Brigadier al Coronel de 
infantería del ejército de la isla de Cuba D. Juan López 
del Campillo y Lianas.— Idem.

Otro nombrando Vocal de la Junta de Marina al Contra
almirante de la Armada D. Garlos Valcárcel y  V isel de 
Guimbarda.—Idem.

Otro derogando el decreto de 11 de Marzo último, d iso l
viendo el Consejo nacional de Sanidad, y restableciendo  
el Real Consejo de Sanidad.— Idem.

Reglamento orgánico del Real Consejo de Sanidad.—  
Ídem.

Real decreto nombrando Presidente, Vicepresidente y Vo
cales del Real Consejo de Sanidad á los señores que 
se expresan.—Idem.

Otro suprimiendo la inamovilidad de los empleados de 
Correos, y disponiendo que sean nombrados y separados 
libremente en la forma que se expresa.—Idem  

Otro otorgando á D. José Aspinall, concesionario del cable 
telegráfico submarino de Barcelona á Egipto , un año de 
próroga para la ejecución de las obras.—Idem.

En 25.—Real decreto conmutando á D. Miguel del Castillo y  
Mendez de Sotomayor el resto de ia pena y  eonfina- 
nrento que sufre, por la de destierro á 15 leguas del 
punto donde delinquió.—Núm. 56.

Otro concediendo á Florentino Saenz del Rio indulto de la 
mitad de la condena que se le impuso por la Audiencia 
de Búrgos en causa sobre homicidio.—Idem.

Orden comunicada á la Dirección general de A dm inistra
ción revocando un acuerdo de- la Comisión provincial 
de Búrgos, relativo á una reclamación entablada por 
D. Hilarión Ruiz Casaviella, sobre repartimiento de 
cuotas para gastos municipales y provinciales, verificado 
por el Ayuntamiento de Lerma.—Idem. 1

En 26.—Real decreto declarando cesante á D. Domingo Bo
nilla y B milla, Presidente de la Audiencia de Las Pal
mas.—Núm. 57.

Otro nombranio para la plaza de Presidente de la A u
diencia de Las Palmas á D. Antonio de Pádua Romero 
y Gi ner.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Antonio Ubach y  Serrano, 
Presidente de la Audiencia de Oviedo.—Idem.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la Audien
cia de Oviedo á D. Felipe Viñas y Vitoria.—Idem.

Otro nombrando para la plaza de Presidente de la A u
diencia de Cáceres á D. Femando de Galarza y Gonzá
lez de Reyero.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Juan Bautista Marrugat y 
Canals, Presidente de la Audiencia de Palma.—Idem.

Otro trasladando á la plaza de Presidente de la Audiencia 
de Palma á D. Pedro Sánchez Mora.— Idem.

Orden habilitando el punto de B aus, provincia de la Co
ruña, para el embarque de salazones y para el desem 
barque de los artículos indispensables á la misma in -  . 
dustria.—Idem.

Real orden resolviendo que se amphe el art. 16 del reg la- j 
mentó sobre ensancho do poblaciones, fecha 25 de Abril i

de 1867, redactándolo en los términos que se.-mencio
nan.—Idem.

En 27.~R eaL  decreto concediendo á Fermin Manuel Peinador 
y. Ramón Manuel Valentín indulto del resto de la pena 
que sufren impuesta por la Audiencia de Valladólid en 
causa sobre atentado contra ia Autoridad.—Núm. 58. 

Otro derogando los artículos 16 y 17 dei decreto de 21 de 
Octubre -de 1868, y disponiendo vuelvan á regir respec
to de textos y programas las prescripciones de la ley  
de 9 de Setiembre de 1857 y del reglamento general 
de 20 de Julio de 1859,—Idem.

Circular á los Rectores ,de las Universidades dándoles á 
conocer las miras y propósitos del Gobierno sobre Ins
trucción pública, y á qué reglas deben ajustar su con
ducta en el desempeño de su cargo.—Idem.

Circular general fijando á las clases de tropas á„ quienes 
se ha hecho extensiva la aplicación del decreto de 5 de 
Enero último, el plazo de dos meses para la presenta
ción de sus instancias de vuelta.al servicio.—Idem.

Real órden dando de baja en el ejército al Alférez del ba
tallón provincial de la Laguna, número 1.° de las Mili
cias de las Islas Canarias, D. Nicasio Cruz y Hernán
dez.—Idem.

En 28.—Real decreto nombrando Fiscal del Tribunal Supre
mo á D; Saturnino Alvarez Bugallal.—Núm. 59. •

Otros nombrando Magistrados del Supremo á D. Hilario de 
Igón y  .á D. Lorenzo Cobo, y jubilando al Magistrado del 
propio Tribunal D. Francisco Armesto.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Raimundo Fernandez Cuesta, 
Presidente de Sala de la Audiencia de Madrid, y nom
brando para su reemplazo áD„ Alejandro Benito y A vi
la.—Idem.

Otros nombrando Teniente fiscal del Tribunal Supremo á 
: D. Diego Moreno de la Riva, y Fiscal de la Audiencia de 

Madrid á D. Vicente Ferrer y Minguet.—Idem.
Otro estableciendo en la villa de Irúa un arbitrio transi

torio de guerra, cuyos productos recaudará el A yunta
miento.—Idem.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.—SE ADVIERTE AL PUBLICO QUE EN LA
Administración de esta dependencia no. se admiten sellos de cor

reos en pago de suscriciones a la Gaceta y de la inserción de anun
cios en este diario oficial.

TESTAMENTARÍA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL MATHEU.— LA 
Junta de Sres. Alhaceas ha señalado el dia \ 5 de Marzo próximo, 

á las dos de la tarde, para la venta en pública subasta voluntaría y  
extrajudicial de la casa núm. 6 de la calle de Espoz y Mina de esta 
corte.. El acto se celebrará en el cuarto principal de la misma casa, 
bajo la presidencia del Albaceazgo y con asistencia dei Notario de la 
testamentaría.

La finca ocupa una superficie de 21.554 piés cuadrados y  92 cén
timos de pié. ‘

Al precio mínimo (le 3 millones de reales, sin deducción ni des
cuento alguno, se admiten proposiciones hasta la expresada hora de 
dos de la tarde del dia de la subasta, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría del Albaceazgo, sita 
en el cuarto entresuelo de dicha casa, todos los dias no festivos, desde 
las doce; de la mañana á las cuatro de la tarde.

Madrid -13 de Febrero de 4 875.=Por acuerdo de la testamentaría, 
Pascual Torres. X

S A N T O S  DEL DIA.

San Roman , abad y fundador, y San Macario,  mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Atocha.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A la s  ocho y  m edia.—Función 106 de abono.— 
T u r n o  1.º par.— ¿«da.

IS í$ p a .iS o f *— A las cuatro y  media —Turno 2.° impar.— 
La esposa del vengador.-—La familia del boticario.

A las ocho y  media.—Tum o 3,° im par.—Por derecho de conquis
ta.—Ya pareció aquello.

C e r n ir #  fihs 8 »  2Ba«?$ss<<*9ai.— a  las, cuatro y media.—Turno 1.°— 
El barÜerillo de Lávapiés.

A las ocho y  media.—Turno 2.°—El Molinero de Subiza.

-A las cu atro .— Turno 3.° par.— La pata
de cabra.

A las ocho y  m edia.— Función 156 de abono.—Turno 3.a par.—La 
misma.

íl©  — A las cuatro y  media.—Levantar
muertos.—Los pavos reales.

A l a s  ocho.— El ramo de Idas.— /Chiten!—El vecino de enfrente.— 
Tres visitas oportunas.—El libro azul.

M a r t i .g i* — A las cuatro y  media.—La aldea de San Loren
zo.— Bailé. •,

A las qcho,—Por un descuido.—Mi mujer no me espera.—Un padre 
de familia.—Morir de risa.—Baile.

y  'Circo fiel i p r í o c x p e  Alfonso* — Sociedad de 
conciertos bajo la dirección dei Sr. Monasterio. — Décimo 
año.—Tercer concierto, á las dos en punto de la tarde.

PROGRAMA.
Primera parte:

L° O ventura de El Bey de los espíritus ....................... W eb er.
2.° Serenata, instrumentada por el socio D. Blas

García______ ____________ . . . . ____________   Gounod.
3 ° Overtura (núm. 3) de Leonora   ......................  B eethoven .

Descanso de quince minutos.
Segunda parte:

Él sueño de una noche de verano:
4.° O vertura. ...........................   3

3 °  s K >  m m S i c n a t 0 ■ ■ ■ ; ■ ■ ■ ■ ■ .............................................. í  M e n d k l s s o h k

4." Marcha de las bodas:.................................  5 ,
Descanso de quince minutos.

Tercera parte:
L° Allegro maestoso de la segunda sinfonía titulada

Ó c é a n     . . . . . . .  Rübinsteix,
2.° Estudio de concierto {en. sí bemol) pava arpas,

oboe, c larinete, t r ó m p a y  todos los instru
mentos de cu erd a  . • Monasterio.

3.° Overtura de Mignon  ...................................   Thomas.


